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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 31 de octubre de 1958 sobre Oficinas Comer
ciales en el extranjero.

Se hace necesario ̂ complementar el Decreto de tres de octu
bre de mil novecientos cincuenta y siete con las pertinentes 
normas sobre Oficinas Comerciales de España en el extranjero 
y funcionarios destinados en las mismas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exte- 
rieres y de Comercio, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Los servicios a que se refiere el articulo 

cuarto del Decreto de tres de octubre de mil novecientos cin
cuenta y siete seguirán prestándose a través de las Oficinas

Comerciales de las respectivas Misiones diplomáticas. Estas Ofi
cinas dependerán técnica y administrativamente del Ministerio 
de Comercio, sin perjuicio ae que sus funcionarlos actúen con 
la subordinación jerárquica al Jefe de Misión que establece el 
artículo seis del mencionado Decreto.

Artículo segunao.—Las Oficinas Comerciales serán regidas 
y servidas, indistintamente, por funcionarios de la Carrera di
plomática y del Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, 
conforme dispone el artículo cuarto del Decreto de tres de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y siete.

Estos funcionarios tendrán la denominación ae Consejeros 
Comerciales si en sus Cuerpos de procedencia tuvieran la cate
goría de Ministros o Consejeros de Embajada, o de Técnicos 
Comerciales del Estado Jefes, respectivamente, y la de Agrega
dos Comerciales si su categoría fuera inferior

Artículo tercero.—Los Jefes de las Oficinas Comerciales ven
drán obligados;

Primero. A informar al Jefe de la Misión diplomática res
pectiva de todas las gestiones que deban realizar ceroa de las-
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autoridades* locales, entidades económicas oficiales, o particu- 
' lares dei país correspondiente.

Segundo A remitir a dicho Jefe de Misión copia de cuan
tas comunicaciones cursen o reciban.

Articule cuarto. — Los Directores generales de Relaciones 
Económicas y de Política Comercial y Arancelaria de los Mi
nisterios de Asuntos Exteriores y ae Comercio, respectivamente, 
se pasarán mutuamente copia o información de toda comuni
cación escrita o verbal que cursen a las Oficinas Comerciales 
en el extranjero.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en el presente Decreto.

Asi lo lispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta v ocho.

 FRANCISCO FRANCO

C1 Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 6 de noviembre de 1958 por la que se regula 
la campaña oleícola de grasas i ndustriales, jabones y  
demás productos derivados 1958-59.

Excmos. e limos. Sres.: Siguiendo las orientaciones generales 
de la política económica del Gobierno en el sentido de disponer 
usa progresiva liberalización del comercio de los productos, e 
insistiendo en las normas marcadas en las últimas campañas 
oleícolas respecto a la regulación de los aceites comestibles y 
grasas industriales, se orienta la ordenación de la correspon
diente a 1958-59 en el sentido de establecer una mayor libertad 
de precio y comercio para una parte de la producción de los 
aceites de oliva y demás comestibles de producción nacional.

Al mismo tiempo, y para asegurar la disponibilidad a favor 
de los organismos rectores del abastecimiento de una masa de 
aceites que pueda servir para la regulación del mercado a pre
cios limitados, se dispone la intervención de una parte de la 
producción de los aceites * comestibles nacionales que, junto con 
los procedentes de importación, puedan constituir dicha masa

Se pretenae. mediante la orientación señalada, estimular el 
aumento de futuras producciones de aceites comestibles nacio
nales. especialmente de los de oliva, así como la selección de 
calidades en beneficio de la producción y del consumidor, dando 
a éste más amplias posibilidades de elección, de acuerdo con 
sus gustos y disponibilidades.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Industria, 
de Agricultura y de Comercio,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer lo 
siguiente

1. Durante la campaña oleícola 1958-1959 quedarán en li
bertad, con las limitaciones que en la presente Orden se esta
blecen. la aceituna de almazara, los aceites de oliva que de ella 
se obtengan y todos ios aceites y grasas comestibles e indus
triales de origen vegetal o animal de producción nacional

2. Quedarán intervenidos a disposición ae la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo cuarto de esta Orden, los aceites co-

' mestibles e industriales procedentes de importación, así como 
las semillas o frutos importados para obtener aquéllos.

3. Los proauctos a que se refiere el «artículo primero de la 
presente Orden quedarán sometidos, en cuanto a circulación, 
a lap normas que establezca la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes.

4. Los Ministerios de Industria y de Agricultura, en las
, esferas de sus respectivas competencias, dictarán las normas 
que consideren convenientes en relación con los aceites de
linaza y ricino de importación o de producción nacional.

5. Se declara libre la contratación de aceituna de alma
zara.

# Para la fijación del precio de dicha aceituna se constituirá 
en las localidades que sea necesario, y previa autorización de 
la Jefatura Agronómica correspondiente, una Junta Local 
de contratación de frutos en los casos siguientes:

a) Cuando lo considere necesarió la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

b) Cuando lo soliciten por escrito ante la Alcaldía un mí
nimo de quince productores de aceituna, o la mayoría de los 
misinos cuando no se alcance dicho número.

c) Cuando lo pida ante la misma autoridad el Jefe de la 
Hermandad de Labradores de la localidad o algún almazarero 
de la misma.

Dicha Junta quedará integrada por el Jefe de la Herman

dad Sindical correspondiente, que actuará como Presidente (en 
aquellos términos municipales olivareros en que aún no estén 
legalmente constituidas las Hermandades Sindicales, presiairá 
la Junta el Alcalde de la localidad): un representante de los 
vendedores y otro de los compradores de aceituna, aesignadoSv 
el primero por el Grupo Olivo de la Hermandad Local de 
Labradores, y el segundo, por los industriales almazareros de 
la localidad. En caso de que ios Vocales de la Junta .o con
sideren conveniente elegirán de común acuerdo un nuevo Vo
cal olivarero que trabaje por sí mismo su cosecha de aceituna. 
Se elegirán Vocales suplentes para que actúen en ausencia de 
los titulares.

Actuará como Secretario, ai sólo efecto de levantar las 
actas, el que lo sea de la Hermandad, y en aquellos términos 
en que no esté constituíaa la Hermandad, un funcionario mu
nicipal nombrado por el Alcalde.

El funcionamiento de estas Juntas, así como las medidas 
para dar efectividad a las mismas, será reglamentado por la 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura. El 
Presidente de la Junta será responsable de la legalidad de los 

. acuerdos que se adopten ‘ y del, normal funcionamiento de 
aquélla.

6. Las Juntas Locales de contratación de aceituna de al
mazara, a efectos de fijación de precio mínimo para el fruto, 
tendrán en cuenta los precios que se señalan en los artículos 10 
y 16 de esta Ornen para el aceite que ha de quedar a disposi
ción de la Comisaría y los de'mercado libre para el resto de la 
producción.

Los precios fijados a la aceituna por las Juntas tendrán la 
consideración de mínimos, y sobre ellos podrán abonar los 
fabricantes a los productores bonificaciones en relación con la 
mejor calidad, sanidaa y rendimiento del fruto.

7. El Ministerio de Agricultura ordenará el cierre de aque
llas almazaras que no reúnan las condiciones técnicas mínimas 
que el mismo señale, comunicando dicha orden a los intere
sados y a ia Comisaría General de Abastecimientos y Trans
portes antes de comenzar la recolección.

Los propietarios o arrendatarios de almazaras que reúnan 
dichas condiciones, con exclusión de aquéllas cuyo cierre se 
haya decretado como consecuencia de sanción impuesta por 
los organismos competentes, podrán ponerlas en funcionamien
to, si así lo desean, previo cumplimiento de lós requisitos que 
se dispongan por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Si -por cualquier circunstancia el número de almazareras 
abiertas voluntariamente por sus propietarios en una provin
cia fuese insuficiente para la molturación de la aceituna pro
ducida en la misma, dentro del plazo necesario, la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes aaoptará o pro
pondrá, en su caso, al Ministerio de Agricultura las medidas 
pertinentes para obligar a la apertura de las almazaras que 
se precisen. ,

8. La Comisaria General de Abastecimientos y Transportes 
y la Secretaría General Técnica del Ministerio de Agricultura, 
de común acuerdo, determinarán la fecha en que deban con
cluir las campañas anuales de molturación de la aceituna y 
extracción ae aceite de orujo.

9. Dentro del régimen de libertad establecido en ’a pre
sente Orden para los aceites comestibles, los productores oli
vareros podrán reservarse para su / consumo el de su fami
liares. servidores, obreros fijos y eventuales y familiares de los 
mismos las cantidades que estimen convenientes.

10. La Comisaria General de Abastecimientos y Transpor
tes concertará con el Sindicato Vertical del Olivo la puesta 
a disposición de aquélla, por los fabricantes de aceite de oliva, 
de la proporción de la producción que se estime neefesaria como . 
masa reguladora de abastecimiento y precio, a los. efectos de
terminados en el preámbulo de esta Orden.

Igualmente concertará con el mismo Sindicato la entrega*
por los refinadores de aceite de orujo, de algodón y aemás
comestibles de producción nacional, de la parte proporcional 
de la producción de tales aceites que juzgue conveniente.

Para la entrega de estos aceites a dicha Comisaria General 
regirán los siguientes precios, que han de entenderse para mer
cancía envasaaa v situada sobre puerta de almazara o lúbrica 
productora:

Pesetas

Para los aceites de'oliva:
Aceites hasta 0,5° inclusive............................... ... 19,50
Aceites de más de 0,5° hasta 1,5° inclusive  19,00
Aceites de más de 1,5° hasta 3o inclusive............. 18 50

Para los aceites de orujo y de algodón refinados... 18,50
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 11. Con ind epenaencia de la  m asa para regulación que ha 
de ser- puesta ;a  disposición de la  Com isaría G eneral de A bas
tecim ientos y  < T ran sp ortes, dicho organism o adquirirá a los 
mismos precios establecidos en el artícu lo  an terio r todos los 
aceites ' de olivá de h asta  3° de acidez, asi como los aceites de 
oru jo  y de algodón refinados que volu ntariam ente le sean o fre
cidos por las alm azareros y fabrican tes.

12. P a ra  la  retirad a, fin an ciació n , a lm acenam iento  y su
m inistro de los aceites com estibles que adquiera la  C om isaria 
G eneral de A bastecim ientos y T ran sp ortes en virtud de lo esta 
blecido en los artícu los anteriores, podrá utilizar los servicios 
y m edios de alm acenam iento del serv icio  S in d ical de A lm ace
nes Reguladores, que a  dicho efecto  podrá consorciar los ser
vicios1 y medios de los a lm acen istas que lo deseen.

D icha C om isaría G eneral, no obstante, podra utilizar a este 
mismo efecto  los locales y u tilla je  que estim e precisos oe los 
p ertenecientes a ind ustrias dedicaaas a la  producción de ar
tículos necesarios p ara la subsistencia, previo acuerdo con los 
titu lares de las m ism as, y " en su defecto, por incau tació n  
cuando lo e x ija  el in terés suprem o de la  econom ía nacional.

13. E n  el caso de que las necesidades de abastecim iento  
lo aco nsejen , la  C om isaría G eneral de A bastecim ientos y T ran - 
portes, en virtud de las facu ltad es que tiene conferidas, podrá 
in terven ir y señ alar destino a las existen cias de aceites co
m estibles del p o rcen ta je  autorizado para libre disposición, en 
cu alq u ier m om ento y fase  en que se encuen tren, abonando por 
las m ism as el precio que resulte de deducir del precio tope 
de venta de los aceites de oliva a granel a que se refiere  el 
artícu lo  1.6 de esta Orden, los m árgenes com erciales y gastos 
dé tran sp orte  autorizados correspondientes a la fase y lugar 
en que se realice la  intervención.

 ̂ 14. Los precios de venta  al público de los aceites com es
tib les que queden a disposición de la  C om isaría G eneral de, 
A bastecim ientos y T ran sp ortes serán  fijad o s por la  m ism a, 
según calidades y lugares de consumo.

15. Los aceites com estibles 'que queden en régim en de 
libertad  de com ercio podrán d estinarse a reserva de produc
ción, ven ta  al d etall p a ra ’ consum o de boca, exportación , enva
sado, conservas de pescado y o tras alim en ticias, econom atos, 
cooperativas o colectividades, estab lecim ientos oe hostelería  y 
cualquier o tra  aplicación sim ilar con destino a la a lim en ta 
ción.

16. Los aceites de oliva que se venaan a  granel para los 
úsós m encionados én el artícu lo  a n terio r ten d rán  como precio 
m áxim o p ara su ven ta al público el de 23.60 pesetas kilo, equi
v alente  a  21,65 pesetas litro .

D icho tope m áxim o podía in crem en tarse  solam ente en el 
im porte dé los arb itrios legalm ente establecidos.

. 17. Por la C om isaría G en eral de A bastecim ientos y T ra n s
portes se señ alarán  las condiciones en que hab rá  de realizarse ' 
el envasado y venta de los aceites com estibles, asi como el 
preqio m áxim o a que podrán venderse los mismos.

18. D ich a  C om isaria G eneral d eterm in ará el régim en de 
m ezclas a  realizar con los aceites de oliva y de im portación 
puestos a  su disposición, fcara la  posterior venta  a  granel de 
los m ism os al público, a  la  v ista  de las disponibilidades con 
que cu ente de am bos aceites.

19. Los d eta llis tas v en arán  obligados a  ten er siem pre a 
disposición del público ace ite  a  granel en la cu an tía  que 
dem anden sus necesidades, bien entendido que si por cu al
quier c ircu n stan cia  no tuvieran en su poder d icha clase  de 
aceite  y si aceite  envasado, deberán en tregar a sus clien tes 
esta  ú ltim a clase de aceite  al precio señ alaao . para el ace ite  
a granel.

No será  de aplicación  la  a n terio r obligación p ara aquellos 
estab lecim ientos que en form a hab itu al venden exclu sivam ente 
aceites envasados.

20. L a  C o m isaría G eneral de A bastecim ientos y. T ran sp ortes 
atend erá con cargo a sus d isponibilidades de a ce ite  de oliva 
y de im portación el consum o de E jérc ito s , así como otras nece
sidades preferentes qúe considere conveniente.

21. P a ra  atend er necesidades ind ustriales f preferentes de
in terés nacional, el S in d ica to  V ertica l del Olivo, a  través del 
G rupo de D esdobladores de G rasas, pondrá a disposición de la  
S e cre ta ría  G eneral T écn ica  del M in isterio de In d u stria  la  
cantid ad  de 125 toneladas m étricas m ensuales de g licerina, 
en las condiciones de calidad, vendim iento y precio que por 
d ich a S e cre ta ría  G eneral T écn ica  se determ inen.

L as p lantas desdobladoras que transcurrido un plazp de 
quince d ías después de habérseles dado ofden. ae  en trega de 
un a p artida de g licerina por .la S e cre ta ría  G eneral T é cn ica  del i

M inisterio de In d u stria  no la tengan preparada en las condi
ciones exigidas, serán  sancionadas en la  form a prevista en el 
ap artaao  29 de esta  Orden.

S in  p erju icio  de lo an terio r, y caso de que las m encion a
das en tregas no se efectúen  con ca rá c ter general con la  regu
laridad debida, la  S e cre ta ría  G eneral T écn ica  del M inisterio 
de In d u stria  lo pondrá en conocim iento de la C o m isaría G ene
ral de A bastecim ientos y T ransp ortes, la que, p ara asegurar 
el sum inistro que se ind ica en el prim er p árrafo  del presente 
ap artaao , dispondrá el desdoblam iento obligatorio de toda clase 
de aceites y grasas, tan to  nacionales como de im portación

22. Los fab rican tes  que se h a llen  debidam ente autorizados 
por los organism os com petentes y en condiciones legales de 
tribu tación  podrán elaborar jabo n es comunes, jabon es y pro
ductos dé tocador, del títu lo graso, com posición y form ato que 
deseen, sin m ás lim itacion es que la de llevar estam pados en 
troquel o envoltura los aatos referen tes al fab rican te , especia
lidad de que se tra ta  y peso de la p astilla  o paquete a la sa 
lida de troquel.

P odrán elaborar igualm ente productos detersivos de igual 
ciase y form ato, sin grasa alguna, si bien especificando nom 
bre y dom icilio del fa b rica n te  y denom inación del proaucto.

Los jab o n es y productos detersivos podrán fabricarse  con 
las grasas ind ustriales autorizadas.

L as industrias que precisen em plear Jabón en su proceso 
de fab ricació n  podrán adquirir cualquiera de las calidades a n 
teriorm en te citadas.

23. Los fa b rica n te s  autorizados p ara la  fabricació n  oe sa l
sas m ahonesas, m argarinas, grasas com estibles, grasas indus
triales, hidrogenación , su lfonación  de grasas y, en general, 
p ara la  fabricació n  de artícu los en los que en tren  grasas como 
prim era m ateria  principal o au xiliar, podrán fa b rica r y vender 
lib rem ente los artícu los para los que hayan sido autorizados 
en sus instalaciones, previo cum plim iento de las norm as que 
se señalen  por la  C om isaria G eneral de A bastecim ientos y 
T ransp ortes, de acuerdo con e] M inisterio de In du stria.

24. Los fru tos y sem illas oleaginosas de im portación , los 
aceites y grasas obtenidos de los mismos, o im portados d irec
tam en te  com o tales, quedarán som etidos al siguiente régim en:

a) Siem p re que los ace ites hayan de ser Destinados a usos 
com estibles quedarán intervenidos a  disposición de la  C om i
sa ría  G erieral de A bastecim ientos y T ran sp ortes, con destino 
al abastecim iento  nacional, en la  form a que por la m ism a 
se determ ine.

b) Los aceites y grasas de ca rá c ter ind ustrial cuya im por
tación  sea autorizada por ei M in isterio  de C om ercio a  im por
tadores o a  industriales consum idores, serán puestos a Dispo

s ic ió n  de la  C om isaría G eneral de A bastecim ientos y T ra n s
portes o de la  S e cre ta ria  G eneral T é cn ica  del M in isterio de 
In d u stria  y de la  de A gricultura, en los casos previstos en el 
artícu lo  cu arto  de la  presente Orden. D ichos organism os po
drán disponer, cu anao lo crean  conveniente, la  d istribución 
de los aceites y grasas im portados en tre las ind u strias consu
m idoras a efectos de regulación de este  m ercado, o bien d e ja r  
las m ism as a  disposición de las firm as im portadoras, p ara  su 
v en ta  o consumo, en su caso, en régim en de libertad , previa 
ap robación a e  su precio.

25. Queda term in an tem ente prohibido, salvo autorización 
expresa de los organism os com petentes, el em pleo de a ce ite  de 
oliva y de aquellos otros^ que la  C om isaria G en eral de A baste
cim ientos y Transportes* haya decretado aptos ta n  sólo para 
usos com estibles, en la  fab ricació n  de cualquier clase  de Jabo
nes, productos detersivos, grasas hidrogenadas y dem ás pro
ductos grasos o asociados con grasas.

26. E n  los locales en qu e^se lléve a  cabo la  obtención de 
aceites de oliva o de orujo, en tan to  se  produzcan o h ay a exis
ten cias  de ellos, queda prohibida la  ob tención de aceites y g ra 
sas de o tra  p roceaencia, ta n to  anim al como vegetal.

A excepción de lo que se dispone en el artícu lo  18 de esta  
O rden, quedan prohibidas las m ezcfas de ace ite  de oliva y de 
oru jo  de ace itu n a  con los de otros fru tos y senílllas, salvo 
autorización expresa de la C om isaría G eneral de A bastecim ien
tos y T ransp ortes.

27. Todos lo$ inau strialé»  y com ercian tes que in tervengan 
en cualquier fase  de la  fabricació n  y com ercio d el a ce ite  y 
de las grasas reguladas por la  presente disposición, tend rán  
la  obligación de llevar al día los libros o ficia les establecidos 
o que puedan establecerse, y rendirán  periódicam ente a  la  Co
m isaría  G eneral de A bastecim ientos y T ran sp ortes los p artes que 
dicho organism o señale.

| 28. L a  C om isaría G eneral de A bastecim ientos y T ran sp ortes
I a ic ta rá  la c ircu lar com plem entaria p ara  desarrollo y e jecu ció n
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de la presente Orden, asi como para la liquidación de exis
tencias de productos procedentes de la campaña anterior y 
enlace con la de 1958-59.

29. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden 
será sancionado con arreglo a los preceptos de la Ley de 30 
de septiembre de 1940 y circulares 467 y 701 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes.

30. La presente disposición será de aplicación para los 
productos de la campaña oleícola 1958-59 y comenzará a regir 
en la fecha que la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes determine, en cuyo momento quedará derogada la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 oe diciembre 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 315, del 
día 18) y la circular número 13/57 de la Comisaría General 
cíe Abastecimientos y Transportes de 18 de diciembre de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 3, del 3 de enero 
de 1958). así como cuantas disposiciones se opongan a lo 
preceptuado en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. EE. y a VV. II. pai'a su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a VV: EE. y VV. II muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1958.

CARRERO

Excmos. e Ilmos. Sres. Ministros de Industria, de Agricultura 
y de Comercio, Comisario general de Abastecimientos y 
Transportes y Secretarios generales- técnicos de Industria, 
Comercio y de Agricultura.

RESOLUCION del Consejo de Estado relativa a la pu
blicación de tina relación de las disposiciones legales 
que prescriben la audiencia de ese Alto Cuerpo Con
sultivo.

Ordenada por el párrafo final del artículo quinto del Regla
mentó orgánico del Consejo de Estado, de 13 de abril *de 1945, 
la publicación periódica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de una relación de las disposiciones legales que preceptúan 
la audiencia de» Consejo, sea en Pleno, sea en Comisión Per
manente, el Consejo de Estado, en su sesión plenaria celebrada 
el día 25 de septiembre de 1958, acordó la inserción en el cita- 
do «Boletín» de la adjunta ordenación alfabética de las disposi
ciones legales que exigen el trámite de audiencia, para cono
cimiento y observancia de los Departamentos ministeriales a 
quienes pudieran afectar.

Madrid 25 de septiembre de 1958.—El Secretario general, 
Alberto Martin Artajo—V.° B.n: el Presidente, el Conde de 
Vallellano.

RELACION ALFABETICA POR MATERIAS 
DE LAS DISPOSICIONES QUE PRECEPTUAN 

LA AUDIENCIA AL CONSEJO

A d v e r t e n c ia .— Además de las disposiciones que se citan, se re
cuerda que en la Ley Orgánica del Consejo de Estado y en 
su Reglamento se señalan los casos que. con carácter gene
ral, prescriben el trámite de audiencia, así como en otras 
disposiciones se hacen remisión a preceptos de las L^yes de 
Obras Públicas, Puertos, etc., exigente de citado trámite.

ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD DE LA 
HACIENDA PUBLICA

Ley de 1 de julio de 1911, con las modificaciones introducidas 
por la de 20 de diciembre de 1952.

Art 6. Transacción sobre los derechos de la Hacienda.
Id. 41 Créditos extraordinarios y suplementos de créditos. 
Id. 57-3. Contratación directa cuando circunstancias excep

cionales aconsejen no promover concurrencia de 
ofertas.

Id. 57-7. Contratos cuyas obras fueron objeto de subasta o 
concurso y quedaron interrumpidos por resolu
ción o rescisión.

Id. 60. Contratos con importe inicial que exceda de pe
setas 5.000.000. Modificaciones del contrato que al

teren su cuantía inicial sobrepasando ios cinco 
millones de pesetas. Anulación o modificación de 
contratos dictaminados por el Consejo de Estado, 

Art. 67. Obras que abarquen varias anualidades del presupuesto
.

ADMINISTRACION LOCAL

Ley de 17 de junio de 1945.—Ley de Bases.
Base 2.a Expedientes de creación,, segregación y supresión 

de municipios. Discusión sobre deslinde de tér
minos municipales.

Id. 3.a Estatutos de Mancomunidades municipales.
Id. 10. Cartas municipales.
Id. 18. Municipalización de servicios públicos.
Id. 47. Provincialización de servicios públicos.

Ley de 24 de junio de 1955.—Texto refundido y articulado de Id 
Ley de Bases.

Art. 20. Fusión de municipios, incorporación a otro, crea
ción de nuevo municipio en terreno de otro. Agre
gación parcial de un término municipal a otro. 

Id. 21. Deslinde de términos municipales en casos de li- 
ligio.

Id. 27. Modificación y disolución de Entidades locales 
menores.

Id. 34. Aprobación de Estatutos y Ordenanzas de Man
comunidades municipales.

Id. 36. Modificaciones de las Ordenanzas de Mancomuni
dades municipales.

Id. 96. Régimen de Carta municipal.
Id. 166. Municipalización de servicios públicos.
Id. 169. Caso de dictamen discrecional en municipaliza

ciones.
Id. 192. Ordenanzas de aprovechamientos de montes co

munales.
Id. 286. Provincialización de servicios públicos.
Id. 659. Transacción sobre los derechos de las Haciendas 

locales.

Decreto de 17 de mayo de 1952.—Reglamento de población y 
demarcación territorial.

Art. 7.° Constitución de Municipios y Entidades locales 
menores en fincas adquiridas por el Instituto Na
cional de Colonización.

Id. 14 y 15. Alteración de términos municipales: fusión de 
municipios y agregación parcial de un término a 
otro municipio.

Id. 25. Incorporación de un Municipio a otra Cabeza de 
Partido Judicial.

Id. 43. Constitución de Entidad local menor en núcleos 
urbanos de nueva creación.

Id. 49. Modificación o disolución de Entidades locales me
nores.

Id. 58. Estatutos y Ordenanzas de Mancomunidades mu
nicipales y sus modificaciones.

Decreto de 17 de mayo de 1952.—Reglamento de organización, 
funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones Lo
cales.

Art. 8. Cartas económicas.

Decreto de 17 de junio de 1955.—Reglamentos de obras y ser
vidos municipales.

Art. 64. Municipalización y provincialización de servicios 
públicos en régimén de monopolio.

• /

Decreto de 27 de mayo de 1955.—Reglamento de Bienes munici
pales y provinciales.

Arts. 78 y 86. Ordenanzas de aprovechamientos de montes 
comunales
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ARRENDAMIENTOS RUSTICOS

Ley de 17 de junio  de 1953.— Competencia de Jueces y Tribu
nales. ^

Art. 7.° Variación de las cuantías determinantes de la competencia y de los recursos deducibles contra las 
sentencias.

Orden de 6 de junio  de 1942.— Realizados por el Ejército.
Art. l .v n ,"  4. Remisión al Consejo cuando lo exija disposi-. 

ción legal.
ARRENDAMIENTOS URBANOS

Decreto de 13 de abril de 1956.— Texto articulado de la Ley de
Bases de 22 de abril de 1953.
Art. 10(X Elevación de rentas de los contratos que estén en  

período de prórroga legal, cada cinco años. Transitoria 3.a Reducción o elevación de las rentas a efectos de la renunciabilidad o irrenunciabili- dad de los derechos que la Ley otorga a los 
inquilinos. ,Transitoria 6.a Aumentos de rentas al transcurrir los cinco 
años de la vigencia de la Ley.

AVIACION CIVIL
Ley de 27 de diciembre de 1947.— Ley de B ases, del Código de 

Navegación.
Base 5.a Adquisición' y expropiación de invento o proyectos 

de prototipos de aeronaves.
BANCO DE ESPAÑA 

Ley de 24 de julio  de 1947.— Estatutos.
Art. 60 Separación de Directores generales.Id. 7*2. Aprobación del balance cuando se produce discrepancia en el seno de la Asamblea de accionistas. 
Id. 80. Reforma de ios Estatutos, cuando pretenda hacerlo 

. e l Gobierno.
BENEFICENCIA

Ley de 21 de julio de 1888.— Régim en *
Art. 2.° Enajenaciones de bienes. (El Decreto de 29 de-agosto de 1923 no exige el trámite de audiencia.)

Decreto de 17 de febrero de 1934.— Fundaciones benéficas y  be- 
néfico-docentes del Patronato de la Casa Real.
Art. 6° Aplicación del capital a fines benéficos o su trans

formación o gravamen
Decreto de 14 de marzo de 1899.— instrucciones sobre el Pro

tectorado del Gobierno. '

Art. 40. Destitución de representantes legítimos de las fun
daciones particulares.

BOLSAS DE COMERCIO
Decreto de 31 de diciembre de 1885.

Art. 3.° Creación de nuevas Bolsas.

CABILDOS INSULARES
Decreto de 12 de octubre de 1912.— Régim en de Gobierno.

Art. 30. Caso de discordia sobre aprobación de las Ordenan- nanzas por el Gobernador.
Id. 77 Imposición de multas en caso de responsabilidades administrativas.

CANALES Y PANTANOS DE INTERES GENERAL.
Ley de 27 de julio  de 1883.— Ley de Auxilios.

Art. 3.° Trámite de audiencia en expedientes de concesión. 
Id. 8.° -Prórroga del plazo de la concesión.
Id. 1(). Caducidad de la concesión.

i

Decreto de 9 de abril de 1885.— R eglam ento de la anterior L ey .

Art. 39. Audiencia en el expediente de concesión. Pleno. 
Id. 54. Modificación del proyecto en periodo de ejecución. 
Id. 59. Caducidad de la concesión.
Id  62. Concesiones de concesiones caducadas.Id. 68. Concesión a Comunidades de regantes. Pleno.Id. 76. Concesión a particulares.

CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES
Decreto de 22 de diciembre de 1911.— Pliego de condiciones para  constm oción de caminos vecinales.

Art. 97. Indemnización por rescisión acordada por la Administración
Ley de 26 de febrero de 1953.— Catreteras de peajes.

Art. 12. Caducidad de la concesión.
COLONIZACION INTERIOR 

Ley dQ 30 de agosto de 1907.
Art. 11. Reglamento de ejecución.

Orden de 13 de octubre de 1909.
Art. 49. Indemnización en caso de rescisión acordada por la  Administración.

COMUNIDADES DE REGANTES 
Ley de 13 de junio  de 1879.— Ley de Aguas.

Art. 231. Audiencia en caso de negativa ministerial de apro- bación de los Estatutos o tratar de introducir alguna alteración en ellos.
CONCIERTO ECONOMICO CON DIPUTACIONES

Decreto de 29 de febrero de 1952:— Concierto con la D iputación  
de Aldva,
Art. 22. Discrepancia sobre aplicación e interpretación del régimen del concierto.

CONFLICTOS JURISDICCIONALES
L ey de 17 de julio de 1948.— Cuestiones de com petencia y  con- 

flictos de atribuciones.
.Arts. 32 y 47. Cuestiones positivas o negativas de competencia.

Id. 53. Conflictos de atribuciones positivos y negativos.
CONSEJO DE ESTADO

Ley orgánica de 25 de noviembre de 1944.
Art. 16. El Consejo debe" ser oído en; Pleno:

1. Proyectos de Ley de trascendencia y repercusión en la vida administrativa, del Estado, de la Nación o de su Economía cuando estime el Gobierno conveniente la consulta.
2. Interpretación de los contratos y asuntos administrativos de gran trascendencia.
3. Interpretación y cumplimiento de Tratados Internacionales y Concordatos.
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4. Separación de los Consejeros.
ó. Todos asuntos que por precepto expreso de una 

Ley haya de oírse el Consejo de Estado en 
Pleno.

Id. 17. La Comisión Permanente debe ser oida:
1. Disposiciones de interés general que dictare el 

Gobierno para desarrollo o ejecución de las Le
yes de Presupuestos y las demás que tengan 
carácter esencialmente fiscal.

2. Concesión de créditos extraordinarios o suple
mentos de créditos y en los demás casos que de
termina la Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública.

3. Cuestiones de competencias, conflictos jurisdic
cionales y de atribuciones entre distintos De
partamentos ministeriales.

4 Recursos de agravios a qué se refiere la Ley 
de 18 de marzo de 1944.

5. Interpretación, resolución y rescisión de los 
contratos administrativos, salvo aquellos que por 
su trascendencia juzgue el Jefe del Gobierno o 
el Presidente del Consejo de Estado que debe 
oírse el Consejo en Pleno.

6. Reglamentos generales aunque por razón de ur
gencia se hubieran puesto en vigor.

7. Concesión de honores y privilegios en que las 
Leyes exijan audiencia del Consejo.

8. Asuntos relativos al orden interior del Consejo 
y en particular sobre la formación de su pre
supuesto.

9. Todo asunto en que por procepto especial haya 
de oírse el Consejo de Estado y no se diga ex
presamente que deba ser el Pleno.

Decreto de 13 de abril de 1945.— Reglamento orgánico del Con
sejo de Estado.

En los artículos 3.° y 5.° se recogen cuanto se dice en los ar
tículos 16 y 17 de la Ley Orgánica.

CONSTRUCCIONES CIVILES

Ley de 21 de septiembre de 1908. — Pliego general de condi
cionas.

Art. 61. Indemnización por rescisión acordada por la Ad-'
ministración.

CONSTRUCCIONES DEPENDIENTES DEL MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Orden de 2u de abril de 1915.—En edificios de Correos y Telé
grafos.

Art. 20 Rescisión de contrato.
Ademas, se remite al pliego general de condiciones,
de 13 de marzo de 1903.

CONTRABANDO Y DEFRAUDACION

Decreto de 11 ae septiembre de 1953.—Texto refundido.

Art 116 Condonación de multas.

CONTRATACION DE OBRAS Y SERVICIOS EN DETER
MINADO RAMO DE LA ADMINISTRACION

Decreto de 7 de junio de 1898.—En el Ramo de Correos. Reglar * 
mCnto-

Art. 174. Adquisición de objetos con privilegio de invención 
o introducción, o de un solo productor o poseedor.

Orden de 4 ae noviembre de 1904.—En el Ramo de Marina. Re
glamento

Art 2. * Excepción de subasta y concurso en los contratos

en que exista un solo productor o poseedor y en
los de monopolio de invención o introducción.

Art. 142. Anulación de contratos.

Orden de 10 de enero de 1937.—En el Ramo del Ejército.

Art. 2." Anulación de contratos celebrados con las forma
lidades de la Ley de Administración y Contabilidad.

Id. 4 y 5. Celebración de contratos que excedan de 500.000
pesetas. (Hoy rige el artículo 60 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad, conforme al texto re
formado por Ley de 20 de diciembre de 1952. que 
fija 5.000.000 £e pesetas.

Id. 6. Alteración de contratos dictaminados por el Con
sejo de Estado.

' Id. 11. Supuesto .de suspensión de los preceptos de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.

Id. 13. Obras que abarquen varias anualidades del Presu
puesto.

Id. 14. Trámite de audiencia.
Id 67. Gestión directa en los casos en que exista un solo 

productor o poseedor, o exista monopolio de inven
ción o introducción. '

CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS

Decreto de 13 efe marzo de 1903.—Pliego general de condiciones.

Art. 56. Indemnización en caso de# rescisión acordada por 
la Administración.

Ley de 17 de julio de 1945. Revisión de precios.

Art. 4.11 Trámite de audiencia si excede del millón de pe
setas
Por Decreto de 13 de enero de 1957 se suspende la 
aplicación de la Ley de Revisión de Precios, pero 
sus preceptos son aplicables a las modificaciones 
de precios acordadas por el Decreto-ley de 18 de 
enero de 1957.

o
Orden de :s de octubre de 1945.—Normas para la ejecución de 

la Ley anterior.

Norma 7.a Envió al Consejo si excede de 1.000.000 de pe
setas.

Decreto-ley de 18 de enero de 1957.—Modificación de precios.

Art. 6. Modificaciones de contratos celebrados con suje
ción a lo dispuesto por el Decreto de 13 de enero 
de 1955, que suspendió la aplicación de la Ley de 
Revisión de Precios de 17 de julio de 1945.

Orden de 12 de febrero de 1&57.—Dada para la ejecución del 
Decreto-ley anterior.

Norma 4.1 Audiencia si excede del 1.000.000 de pesetas.

Orden de 7 de junio de 1957.—Modificación de precios en obras 
y servicios dependientes del Ministerio de Hacienda.

Art. 6. Audiencia si el presupuesto adicional rebasa el mi* 
9 llón de pesetas.

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Compañía Transmediterránea. Servicios de Co?nunicaciones ma
rítimas.—rDecreto de 22 de febrero de 1952.

Art. 107. Caducidad de la concesión por incumplimiento o 
faltas.

Id. 108. Rescisión de la concesión a instancia del conce
sionario.

Id. 110. Cuestiones que surjan sobre interpretación, cum
plimiento o rescisión del contrato.
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CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Decreto de 11 de mayo de 1926.—Subsistente por Ley de 9 de  
septiembre de 1931.
Base 42 Adición de tarifas.

C O R R E O S

Orden de 4 de abril de 1952.— Revisión de precios en  los com.trOr 
tos de conducción de correo.
A rt Audiencia si excede de 500.000 pesetas.

Orden de 18 de febrero de 1958.— Revisión de precios e n  los con- 
tratos de conducción de correo.
Art. 4.* Audiencia si excede del 1.000.000 de pesetas.

* CRED ITO  M OBILIARIO AGRICOLA

L ey de 22 de septiem bre de 1917.
Art. 30. Suspensión dé operaciones realizadas por en tida

des cuando no se a ju sten  a  la  Ley.

E JE R C IT O

Ley de 23 de fum o  de 1941.—Concesión para fabricación de ca
rros de combate.
Art. 5.' Adjudicación a  C om pañía Anónima.

Decreto de 25 de noviem bre de 1944.—Daños y  perjuicios en  
m aterial y  efectos del Ejército.
Art. 5.° Audiencia discrecional en casos de responsabilidad 

grave

Decreto de 30 de agosto de 1955.— Daños y  perjuicios en m a te 
rial y  efectos del Ejército del Aire.

Art. 57. Declaración de irresponsabilidad.
Id. 58. Recurso de alzada con tra  la  declaración de res

ponsabilidad.

Ley de 18 de abril de 1941.—Concesión de construcciones dé  
aviones de bombardeo y  de transporte.
Art. 4.° Adjudicación de la concesión.

EM IGRACION

Ley de 20 de diciembre de 1924.— (Recordada su  vigencia y  la 
de su Reglam ento por Orden de 29 de mareo de 1946.)

Art. 16. Prohibición de em igrar.

Decreto de 20 de diciembre de 1924.—R eglam ento de la anterior 
Ley (Recordada su vigencia por O rden de 29 de mareo 
de 1946.)
Art. 3.° Prohibición de em igrar.

ENSANCHE#, M EJORAS Y SANEAMIENTO 
DE POBLACIONES

Ley de 26 de julio de 1892.—L ey de ensanches y  mejoras.
Art. 30. Aplicación a  o tras  poblaciones.

Ley de 26 de pilio de 1895.—Saneam iento y  mejoras.

Art. 49 Aprobación de subastas.
o

Decreto de 15 de diciembre de 1896.—R eglam ento de la anterior.
A rt 55. Expropiaciones y tasación.
Id . 129 adicional. Aplicación a  o tras poblaciones.

EXPROPIACION FORZOSA

Ley de 13 de junio de 1879.— Ley de aguas.

Art. 16. Expropiación de aguas medicinales. (Se recuerda 
su vigencia por D ecreto de 23 de diciembre de 1955.)

Ley de 17 ae julio ae 1945.—A favor de Instituciones privadas de  
' carácter benéfico, benéfico-docente o  cultural.
Art. 4.° T rám ite  de audiencia.

Lfiy d t 16 de diciembre de 1954.—Por utilidad pública o interés 
social.
Art. 70. Revisión global de los precios máximos y m ínim os 

fijados para  un quinquenio en los casos de ex tra 
ordinaria  alteración del valor de la p ioneda.

Id. 107. Reglam ento de ejecución.

Decreto de 26 de abru de 1957.—Reglam ento de la anterior Ley.
Art. 134. Indem nización a  particulares: supuestos de re

clam aciones y evaluaciones.
Id . 108. Indem nización en caso de expropiación que pro

voque traslados de poblaciones o de vecinos, p a ra  
fijar los tipos de indemnización.

FERROCARRILES

Ley de 23 de noviembre de 1857.—Ley general.
A rt 33 Caducidad de las concesiones.
Id. 36. T rám ite  de audiencia, en caso de fuerza m ayor 

que im pida la ejecución de las obras.

Decreto de 24 de m ayo de 1878.— R eglam ento de la Ley anterior.
Art. 30. Prórroga para  term inación de las obras.
Id. 31. C aducidad o interrupción del servicio por fuerza 

mayor.
Id. 32 Caducidad.
Id. 39. Concurrencias de peticionarios.
Id. 37. Elección de proyectos presentados por varios con

cesionarios.

Ley de 23 de noviembre de 1877.—Policía de Ferrocarriles.

Art. 29. Condonación de m ultas im puestas a concesionarios 
o arrendatarios de explotaciones.

Decreto de 8 de septiem bre de 1878.— Reglam ento de la anterior 
Ley.
Art. 167 Condonación de m ultas im puestas a concesiona

rios o arrendatarios de explotaciones. Pleno.

Ley de 26 de m a rzo  de 1908.—Ferrocarriles secundarios y  estra
tégicos.— Reform ado por Ley de 23 de febrero de 1912.

Art. 7. Caducidad de concesiones.
Id. 19 D ictam en sobre la g a ran tía  del interés de lás con

cesiones subvencionadas.

Decreto de 12 de agosto de 1912.— R eglam ento de ¡a Ley an
terior.
Art. 10 Caducidad de concesiones.

Ley de 24 de enero de 1941.—Ley de Ordenación ferroviaria y  
de transportes.
Base 3 ° Evaluación en los rescates de líneas.

Ley de 21 de abril de 1949.—Compensación por ampliación y  
mejoras en ferrocarriles.

Art. 13. Caso de que la  compensación lleve prórroga de la  
concesión

FUNCIONARIOS PUBLICOS

Ley de 22 de julio de 1918.—Estatutos de fUTicionarios de la A d 
m inistración del Estado.
Base 6° Exam en del fallo del T ribunal de Honor.

(Véase en T ribunal de Honor la Ley de 17 de oc
tubre de 1941, restableciendo el T ribunal de Ho
nor en todos los Cuerpos de la Administración del 
Estado

Decreto de 7 de septiembre de 1918.— R eglam ento para la apli
cación de la Ley anterior.

Art. 76. Exam en del fallo del T ribunal de Honor.

Ley de 8 de febrero de 1946.— Ley Hipotecaria. Personal facu l
tativo de la Dirección General de los Registros y  Registra
dores de la Propiedad .
Art. 265. Separación del personal facultativo de la Dirección 

G eneral de los Registros.
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Art. 289. Destituciones y trabados de Registradores de la
Propiedad

Ley de 31 de diciembre de 1946.—Ley Orgánica del Cuerpo de 
Letrados del Ministerio de Justicia.
Art. 8. Separación por faltas graves.

Decreto de 22 de septiembre de 1955.—Reglamento de la ante-
rior Ley.
Art. 95. Separación por faltas graves.

Decreto de 14 de febrero de 1947.—Reglamento de la Ley Hi
potecaria. Registradores de la Propiedad.
Art. 571. Destitución» traslados y sanciones graves.

Orden de 30 de diaembre de 1947.—Personal Auxiliar del Ejér-
cito del Aire. Reglamento.
Art. 1° Remisión del Reglamento al Consejo

Ley de 20 de diciembre de 1952.—Modificando la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial. Jueces y Magistrados.
Art. 224 Causa de incompatibilidad.
Id. 237. Trasladas forzosos de Jueces y Magistrados.

Decreto de 3 de junio de 1955.—Reglamento de ingeniero de Te
lecomunicación.
Art 40. Separación y postergación.

Decreto de 2 de febrero de 1956.—Reglamento del Servicio de 
Prisiones.
Art. 418 Separación de funcionarios.

Decreto de 21 de febrero de 1958.—Reglamento orgánico del 
Estatuto del Ministerio Fiscal.
Art. 51. Destituciones. Audiencia discrecional.

I N D U L T O S

Ley de 18 de junio de 1870.—Ejercicio de la gracia de indulto.
Art. 28 Trámite de audiencia.

(Por Decreto de 22 de abril de 1938 no se precisa
el informe )

Lfy de 8 de agosto de 1907.—Ley Electoral.
Al t. 83. Dictamen potestativo.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS JURIDICOS
l ■ ,

Decreto de 13 de abril de 1945.—Reglamento.
Art. 65. Modificaciones en el Reglamento.

JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA

Ley de 27 de diciembre de 1956.—Ley reguladora.
<• Art. 105. Suspensión de la ejecución de sentencias conde

natorias al pago de cantidad cuando lo aconse
jen circunstancias especiales y su fraccionamiento 

* en plazos.

JUSTICIA MUNICIPAL

Ley de 19 de julio de 1944.
áase IX  Modificación de la cuantía de los juicios de cog

nición.

LAGUNAS Y MARISMAS

Ley de 24 de julio de 1918.—Ley de Cambó sobre desecación y 
saneamiento de lagunas, marismas y terrenos pantanosos.
Art. 2.° Concesiones con auxilios y prórrogas.
Id. 3.° Caducidad de las concesiones,

LEYES SOCIALES

Ley de 14 de diciembre de 1942.—Recopilación y refundición de 
la Legislación social
Art. único. Trámite de audiencia.

' LINEAS AEREAS

Ley de 7 de junio de .1940̂ —Compañía Iberia,
Base 4.a Adjudicaciones de las acciones serie B.

MONOPOLIO DE PETROLEOS

Decreto de 28 de junio de 1927.
Art. 5.® Adjudicaciones.
Id. 16. Rescisiones.

Ley de 17 de julio de 1947.—Reorganización.
Art. 16. Reglamento para su ejecución. ' • . ;

Decreto de 2 de mayo de 1949.—Reglamento de la Ley anterior, 
Art. 52. Liquidaciones anuales de la renta.

MONOPOLIO DE TABACO

Ley de 18 de marzo de 1944.—Bases para explotación y admi
nistración del Monopolio.
Base 27. Adjudicación del concurso.

Decreto de 31 de mayo de 1944<—Bases del concurso.
Base 5. Adjudicación del concurso.
Id. 17. Liquidaciones anuales de la renta.
Id. 20. Rescisión.

Decreto de 3 de marzo de Í945.—Contrato con T, S. A.

Art. 16. Cuenta general de liquidación semestral.
20 Rescisión del contrato.

MUTUALIDADES Y MONTEPIOS

Decreto de 26 de mayo de 1943 sobre Registro de Seguros.
Art. 27. Aprobación de Estatutos en caso de discrepancia

ministerial para excluirlo de la del Registro de Se
guros establecidos en la Ley de 1908.

N O T A R I A S '

Ley de 28 de mayo de 1862.—Ley orgánica.
Art. 4.° Alteración de la demarcación notarial.

Decreto de 2 de junio de 1944.—Reglamento notarial.
Art. 72. Revisión de las demarcaciones.
Id. 364. Examen del fallo del Tribunal dé Honor.

OBRAS CONTRA EL PARO OBRERO 

Ley de 13 de febrero de 1935.

Ati. 2.° Exceptúanse de la consulta al Consejo.

OBRAS PUBLICAS

Ley de 13 de abril de 1877.—Ley general. ,
Art. 21. Ejecución de obras urgentes. . .
Id. 27. Ejecución sin subasta.
Id. 62. Peticiones de ejecución por particulares.
Id. 83. Alteraciones en las concesiones subvencionadas. 
Id. 86. Prórroga del plazo en concesiones subvencionadas. 
Id. 125. Audiencia en proyectos de leyes y reglamentos es

peciales sobre ferrocarriles, carreteras, aguas* v 
puertos

Decreto de 6 de julio de 187?.—Reglamento de la Ley anterior.
Art. 29. Caducidad de las concesiones nó subvencionadas. 
Id.' 33. Competencia de proyectos. .
Id. 48. Caducidad de las concesiones subvencionadas.
Id. 49. Prórroga del plazo de ejecución en concesiones sub

vencionadas.

ORDENANZAS DE ADUANA

Decreto de 1/ de octubre de 1947.—Texto refundido.
Art. 3.° Establecimiento de Aduanas de primera y segunda 

clase Marítima y primera Terrestre,
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En caso de dotación de créditos extraordinarios o 
suplementos de créditos para su establecimiento, 
se precisa dictamen del Pleno.

Art. 5.c Idem en establecimiento de Depósito de Comercio.

PODER JUDICIAL
Ley de 15 de septiembre de 1870.—Ley Orgánica del Poder Ju

dicial con las reformas introducidas por Ley de 20 de diciem
bre de 1952.
Art 15 Alteraciones de circunscripciones territoriales.
Id. 224. Destituciones de Jueces y Magistrados. Audien

cia potestativa.
Id. 237. Traslados de Jueces y Magistrados. Audiencia po

testativa.
Id. 256. Recursos de quejas.

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Ley de 17 de julio de 1958.

Art 109. Nulidad de ciertos actos administrativos.
(Los enumerados en el artículo 47.)

Id. 110. Nulidad de actos administrativos declaratorios de 
derechos que infrinjan manifiestamente la Ley.

PROCEDIMIENTO ECONOMICO-ADMINISTRATIVO 
Decreto de 29 de junio de 1924.—Reglamento.

Art. 59. Cuestiones de competencias

PROCEDIMIENTO LABORAL 
Decreto de 4 de julio de 1958—Texto refundido*

Art. 8.° Conflictos con autoridades administrativas. (Se 
remite a lo que dispone la Ley de 17 de Julio 
de 1948, exigente del trámite de audiencia al Con
sejo

Id. 150. Elevación de la cuantía del recurso de suplica
ción.

PUERTOS DEL ESTADO 
Ley de 16 de marzo de 1906.

Art. i.® Concurso de obras

RECURSOS DE AGRAVIOS 
Ley de 18 de marzo de 1944.

Art. 4.° Proyectos de decisión. (Aplicable a los expedientes 
iniciados antes de la vigencia de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956.)

Orden de 13 de jimio de 1944.
Norma 2.» Envío al Consejo.

REGIMEN JURIDICO DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO

Ley de 20 de julio de 1957.—Texto refundido aprobado por De
creto de 26 de julio de 1957.
Art. 10, n.° 4. Proyecto de disposición con fuerza de Jjey 

a virtud de delegación hecha por Ley Vota
da en Cortes (Plenó).

10, n.° 6. Reglamento para la ejecución de las Leyes.
10, n.<> 13. liecidir sobre las mociones que el Consejo 

de Estado eleve al Gobierno.
10; n.° 16. Transacción sobre los derechos de la Ha

cienda (Pleno).
Id. 37. Anulación de actos declaratorios de derechos que 

infrinjan notoriamente la Ley. /

REGISTRO CIVIL

Ley de 8 de junio de 1957.—Ley reguladora.
Ar.. 58 Cambio unión o modificación de apellidos.

Decreto de 12,de diciembre de 1870.—Reglamento para la eje
cución de ta Ley de 2 de junio de 1870. (En vigencia hasta 
que se publiqué la nueva reglamentación.)
Art. 73. Caso de oposición a cambios y rectificaciones de 

apellidos.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Ley de*8 de febrero de 1946.—Ley Hipotecaria.
Art. 275. Creación modificación y supresión de Registros de 

la Propiedad. Alteráción de circunscripciones te
rritoriales.

Decreto de 14 de febrero de 1947.—Reglamento de la anterior 
Ley.
Art. 482. Demarcación hipotecaria: alteración.
Id. 484. Creación o suspensión de Registros.

SALAS OFICIALES DE SUBASTAS

Decreto de 13 de abril de 1945 Decreto de creación.
Art. 16. Variación de la demarcación y de la clasificación 

de las Salas de Subastas.

SALES POTASICAS

LCy de 24 de julio de 1918.
Art. 11. Recurso de alzada.

S A L I N A S
Decreto de 3 de octubre de 1950.—Salinas de Torreviejas y de 

Las Matas. Convocatoria del concurso.
Art. 39. Rescisión del contrato.

SOCIEDADES DE' SEGUROS

Ley de 14 de marzo de 1908.—Registro de Sociedades. 
Transitoria 2.a—Reglamento de ejecución de la Ley.

Decreto de 2 de febrero de 1912.—Reglamento de la anterior 
Ley. (Vigente por no oponerse al texto de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.)
Art 15 Audiencia en los Reglamentos de los Corredores 

de Comercio, hoy Agentes de Seguros.
Id. 98. Modificación de las Bas^ técnicas.

Ley de 16 de diciembre de 1954.—Huevas normas sobre Regis
tros de Sociedades de Seguros.
Art. 2.° Audiencia en los casos eA. que discrepe el Ministe

rio de Trabajo dê  parecer de no exclusión de los 
Montepíos y Mutualidades del Registro de Socie
dades dada por el Ministerio de Hacienda.

TELECOMUNICACION

Orden de 30 de abril de 1943.—Pliego de condiciones generales 
para las obras.
Art. 1. Observancia de la Ley de Contabilidad.
Id. 11. Rescisión.

T E L E F O N O S
Decreto de 31 de octubre de 1941.—Aprobando el contrato con 

la Compañía Telefónica Nacional de España.
Base 5.a Incautación de líneas: casos exceptuados del trá

mite de audiencia.
Id. 25. Incautación de instalaciones de la C o m p a ñ í a  

cuando incurra en tres faltas sancionables.

Decreto de 21 de noviembre de 1929.—Reglamento para la eje- 
cución del contrato celebrado con la Compañía. (Se entien
de aplicable al actual.) \
Art. 158. Trámite de audiencia en casos de rescisión y san

ciones

Decreto de 31 de octubre de 1946.—Convenio con la Compañía 
Telefónica Nacional.
Base 5.a Incautación de líneas: casos exceptuados de trá

mites de audiencia.

Decreto de 30 de junio de 1914.—Reglamento de establecimien- 
y explotación de líneas.
Art. 83. Adquisición de centros o líneas por el Estador
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TITULOS Y GRANDEZAS

Decreto de 27 de mayo de 1912.,

Art. 2.° Concesión de Títulos fuera de los casos que se otor
guen para premiar servicios extraordinarios.

Id. 3.° Sucesión de Títulos: caso en qúe existan dos o más 
peticionarios.

Id 18. Rehabilitaciones de Títulos.
Id. 17. Uso en España de Títulos pontificios otorgados a

españoles.

Orden de 21 de octubre de 1922.

Art. 28. Rehabilitaciones de Títulos.

Decreto de 4 de junio de 1948.

Art. 7. Privación temporal o vitalicia de estas dignidades.

TRANSPORTES POR CARRETERAS

Ley de 27 de diciembre de 1947.—Ordenación de transportes de 
viajaros y mercancías por carreteras.

Art 29. Caducidad de la concesión. %
' Id. 30. Rescates de las concesiones.
Id.,/47. Rescates de las Estaciones y Agencias de trans

portes.

Decretos de 9 de diciembre de 1949*—Reglamento de la anterior.

Alt. 23. Rescates de las concesiones de servicios públicos 
regulares antes de correr veinticinco años.

Id 98. Caducidad de la concesión.
Id 99. Rescates de la concesión por exigencia de interés 

público.
Id. 106. Indemnización por privación del disfrute.

TRIBUNAL DE HONOR

Ley de 17 de octubre de 1941.—Ley general.
Base 5.a Examen del fallo.

Decreto de 11 de julio de 1909.—Reglamento Cuerpo Técnico de 
Correos.

Art. 98. Examen del fallo.

Decreto de 17 de octubre de 1940.—Reglamento Orgánico del 
Cuerpo Pericial y Auxiliar de Aduanas. *

Art. 40. Examen del fallo.

Decreto de 28 de marzo de 1941.—Empleados públicos depen
dientes del Ministerio de Hacienda.
Art. 12 Examen del fallo.

Ley de 24 de junio de 1941.—Cuerpo de Corredores de Comercio.

Art. 5. Poniendo en vigencia las disposiciones del Regla
mento de 26 de julio de 1929. que exige el dictamen 
del Consejo.

Decreto de 30 de diciembre de 1941.—Cuerpo Técnico de Telé- 
grajos.

Art. 65. Examen del fallo.

Decreto de 24 de octubre de 1942.—Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.
Art 14. Examen del fallo.

Decreto de 15 de diciembre de 1942.—Ingeniero y Ayudantes 
Industriales al servicio del Ministerio de Industria.
Art. 11 Examen del fallo.

Decreto de 15 de diciembre de 1942.—Ingenieros y  Ayudantes 
de Minas al Servicio del Ministerio de Industria.

Art. 11. Examen del fallo.

Decreto de 24 de mayo de 1943.—Ingenieros Geógrafos.

Art. 1Q. Examen del fallo.

Decreto de 14 de febrero de 1947.—Reglamento Hipotecario: Re- 
gistradores de la Propiedad.
Art. 571. Examen del fallo. .»■

Decreto de 24 de octubre de 1947.—Estatuto del Magisterio Na** 
cional de Primera Enseñanza.
Art. 212. Examen del fallo. ' :

Decreto de 14 de noviembre de 1947.— Reglamento-Orgánico de 
la Dirección General de lo Contencioso: Abogados del. Es
tado. '

Art. 144. Examen del fallo. * • ’
Orden de 27 de noviembre de 1947.—Reglamento Orgánico , de 

los Colegios de Peritos Agrícolas.
Art. 67. Examen del fallo.

■ * . C ' ; . ; -V

Decreto de 19 de diciembre de 1949. Estattuo General de los 
Procuradores de los Tribunales.
Art. 45 Examen del falló.’

Orden de 16 de diciembre de 1950.—Reglamento del Cuerpo de 
Ingenieros de Telecomunicación.
Disposición adicional.—Examen del fallo, por remitirse a la 

Ley de 17 de octubre de 194L . . j .
Decreto de 20 ée  mayo de 1953.—Funcionarios del Ministerio 

de Información y Turismo.

Art. 21: Examen del. fallo.
Decreto de 31 de julio de 1953.—Reglamento de Jos Colegios do 

Secretarios, Interventores y  Depositarios de la Administra
ción local . ’

Art. 63 Examen del fallo.
Decreto de 5 de marzo de 1954.—Reglamento orgániw del Cuer

po de Ingenieros Industriales al Servicio de la Hacienda^
Art. 49. Examen del fallo.

Orden de 17 de julio de 1954.—Cuerpo Técnico de Comercio y  
Consejeros y Agregados de Economía Exterior.
Art. 11. Examen del fallo. v

Decreto de 7 de septiembre de 1954.—Reglamento del Cuerpo 
Pericial y  Administrativo de Aduanas.
Art. 41. Examen* del fallo. ’

Decreto de 8 de septiembre de 1954.—Reglamento de Disciplina 
Académica de los Centros de Énsenanzct Superior y  Técnica 
del Ministerio de Educación Nacional.
Art. 49 Examen del fallo.

*

Decreto de 2 de abril de 1955.—Reglamento orgánico de la -íns- 
pección de Seguros y Ahorros.
Art. 76. Examen del fallo.

Decreto de 3 de junio de 1955.—Reglamento provisional del 
Cuerpo de Ingenieros de Telecomunicación. \

Adicional 1* Examen del fallo.
Decreto de 15 de julio de 1955.—Reglamento orgánico de la Ca

rrera Diplomática / ■
Art. 66. Examen del fallo. .

Decreto de 22 de septiembre de 1955.—Reglamento orgánico del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Ministerio de Justicia.
Art. 111. Examen del fallo. / •

Decreto de 22 de septiembre de 1955.—Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Inspectores del Timbre.
Art. 27. Examen del fallo.

Decreto de "2 de febrero de 1956.—Reglamento de los Servicios 
de Prisiones. '

Art. 430 Examen del fallo.
Decreto de 8 de junio de 1956.—Reglamento orgánico del Cuer

po de Médicos Forenses.
Art. 80 Examen del fallo/
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Decreto de 22 de junio de 1956.—Reglamento orgánico del Cuer- 
> po de ingenieros de Montas.

Art 86. Examen del fallo.

Decreto de 22 de jimio de 1956.—Reglamento orgánico del Cuer
po de Ayudantes.de Montes.
Art. 85. Examen del fallo

Orden de 14 de febrero de 1953.—Reglamento orgánico de los 
Colegios de Gestores Administrativos.
Art. 12. Examen del fallo.

Decreto de 21 de febrero de 1958.—Reglamento orgánico del Es
tatuto dei Ministerio Fiscal.
Art 183. Examen del - fallo.

'Í'ROLEBUSES

Orden de 4 de diciembre de 1944.—Reglamento de la Ley de 
Trolebuses.
Art. 13’ Concesión de establecimiento de lineas.
Id. 24. Caducidad de la concesión. -
Id. 25. Rescates de la concesión.

.. Id. 27 y 28. Municipalización con carácter de monopolio.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

ORDEN de 30 de octubre de 1958 sobre actuación de los 
Jurados de Utilidades y de Estimación en el régimen 
de evaluación global de bases impositivas.

limo. Si\: El artículo 58 de la Ley de Reformas Tributarias, 
de 26 de diciembre de 1957 estableció la competencia de los 
Jurados ñscales para la evaluación global de bases impositivas 
en el Impuesto Industrial; cuota por beneficios, cuando en su 
fijación no existiere conformidad entre los representantes de 
los contribuyentes y de la Administración. Dicha competencia 
es Igualmente de aplicación en los Impuestos sobre los rendi
mientos del trabajo personal y sobre la renta de las Sociedades 
y demás entidades jurídicas, ep armonía con los artículos 42. 
72 y 73 de la Ley de referencia.
, De la, redacción del texto legal se infiere que dichos Jura

dos, mientras por el Gobierno no se haga uso de la autoriza
ción contenida en el apartado c) del artículo 119 de la propia 
Ley, son los de Estimación, toda vez que en sus artículos 44. 
59, 60 y 69. se declaran en vigor todos los preceptos de la ex
tinguida Contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria en cuanto no resulten modificados o derogados.

Por ótra parte, se estima conveniente reforzar las garantías

procesales en los casos de actuación de los Jurados en esta 
materia, y para que asi sea, antes de decidir sobre la cuestión 
planteada, se pondrá de manifiesto lo actuado a la Ponencia 
y a los comisionados para que puedan presentar escritos sobre 
los argumentos sustentados ante la Junta, así como acerca del 
informe del Secretario de la misma.

Y habiéndose presentado en algunas- provincias recurso de 
agravio comparativo, ál amparo de lo prevenido en las reglas 47 
de la Instrucción del Impuesto Industrial y 24 de la Instruc
ción del Impuesto sobre los Rendimientos del trabajo personal, 
que no responden en forma alguna al alcance con que dicho 
recurso ha sido estructurado, se considera preciso adoptar 
normas que den una rápida resolución a las indicadas ano
malías.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Hasta tanto el/Gobierno no haga uso de la auto

rización contenida en el apartado c) del artículo 119 de la 
Ley de 26 de diciembre de 1957, los Jurados fiscales competentes 
en todos los asuntos que puedan plantearse en relación cbn los 
Impuestos sobre los Rendimientos del trabajo personal, sobre 
las Rentas del capital, sobre Actividades industriales y comer
ciales (cuotas por beneficios) y sobre las Rentas de Sociedades 
y entidades jurídicas, serán los de Utilidades y Estimación, 
dentro de la esfera de competencia que cada uno de ellos tiene 
establecida en las normas vigentes.

SegundoA-Cuando el Presidente de las Juntas de Evaluación 
haya aprobado la propuesta de remisión de un expediente al 
Jurado provincial correspondiente, con lo que automáticamente 
quedará declarada su competencia, por .a Secretaría ael mismo 
se pondrá de manifiesto lo actuado a la Ponencia y a los comi
sionados de la Junta, dándoseles audiencia, que necesariamente 
evacuarán, por escrito dirigido al Presidente del Juraao. aentro 
del plazo de quince días. Presentados estos escritos, o tians- 
currido el plazo señalado al efecto sin ser evacuados, el Jurado 
señalará la evaluación global sin que contra su acuerdo pueda 
interponerse ninguna clase de recurso, ni aun el eontencioso- 
•aaministrativo, según así lo dispone el artículo 58 de a Ley < 
de 26 de diciembre de 1957.

Tercero.—Los recursos poi agravio comparativo solo podrán 
fundarse en la comparación de la cifra asignada al recurrente 
con la de otro u otros contribuyentes evaluados en la misma 
Junta o en .la aplicación indebida de los índices básicos y de 
corrección para imputación individual del beneficio global. Los 
Delegados y Subdelegaaos de Hacienda rechazarán de plano, 
no declarando la competencia del Jurado, todo* aquellos recur- • 
sos que no se ajusten a estas normas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
MadricL*30 de octubre cVe 1958.

NAVARRO

lim o .Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL  

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General, de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Rafael 
Galbé Pueyo a Juez de Primera Instancia y Apelación y 
Presidente del Tribunal Provincial de Justicia de  la 
Provincia del Golfo de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto ven el articulo 25, en relación 
con el 7 del Estatuto del Personal al servicio de la Adminis
tración de* la Provincia del Golfo de Guinea, esta Dirección 
Generar ha tenido a bien ascender, a los efectos de la determi
nación de^sus haberes de cualquier clase, y mientras se .halle 
al servicio de aquella Administración, a don Rafael Galbe 
Pueyo a Juez de Primera Instancia y Apelación y Presidente 
del Tribunal Provincial de Justicia de la Provincia del Golfo 
de Guinea, con el sueldo anual de 31.680 pesetas y  antigüedad 
del día 18 de octubre de 1958, percibiendo la 'diferencia de ha-

i

beres con cargo al correspondiente crédito del presupuesto de 
dicha Provincia.

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El Director general, J. Díaz 
de Villegas.

ORDEN de 29 de octubre de 1958 por la que se dispone 
la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles durante el tercer trimestre del año 
en curso.

limos. Sres.: Vistas las comunicaciones remitidas por los 
respectivos Departamentos Ministeriales,

Esta Presidencia ael Gobierno ha ,dispuesto la publicación 
en el BOLETIN óFICIAL DEL ESTADO de las bajas ocuriidas 
en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el 
tercer trimestre del año en curso, consignadas en la relación 
adjunta.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1958.—P. D., R. R.-Benítez de Lugo, 

limos, Sres. Subsecretarios, aó los* Ministerios Civiies.
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Relación que se cita de las bajas ocurridas en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles durante el segundo trimestre 
de 1958

Número Clases N o m b r e s
Fecha 
de la 
baja

Motivo
Ministerio o Centro 

a que pertenece

M. Pral.

M. Pral.
M. l«
M. l.«
M. 1.»

M. 1.a

M. 1.a 
M. 1.a 
M. 1.a

M. 1.a 
M. 7.a 
M. 1.a

M. 1.’

M. I/*
m . :.a

M. i.»

M. 1.”

M. 2.a 
M. 2 n 
M. 2.a

M. 2.a

M. 2.a

M. 2.a

M. 2.a

M. 2.a

M. 2 a '

M. 2.“
M. 2.a

M. 2.a
M. 2.a

M. 2.a 
M. 2.a 

1.°

1.°

2.0
2.0
2.0
2.°

2.°
2.°

2.0

2.0

2.0

2.0
2.0 
2.°
2.°

32

il 
322 
111 

43 M. 2.»

91

1931
. 164 M. 2.a

27 M. 2.a 
109 M. 2.a 

126

141 M. 2.a

22 M. 2.a 
155

122 M. 2.a

332

42 vi. 3.a 
1 M. 3.a 

104 M. 3.a

31 M. 3.a 

351 

405 

383

249

320

349
189

438
32 M. 3.a

182 M. 3.a 
70 M. 3 a

321 2.o

326 2.o

311 3.o 
453 
459 
722

753
688

451

901

410

731 
420 
892 
564 •

Gregorio Falceto Gómez ..........

Ramón Jiménez Perdido ..........
Benito Martínez del Castillo ...
Antonio Pajares H ipóla.............
José Riquer Díaz ........................

Víctor Cogollar Chena .............

Nicolás Ruiz Muñoz .................
Angel Ballesteros Pedrazuela ... 
Cristóbal Tiburcio Flores Rodrí

guez ............................................
Modesto Ubeda Vela .................
Bartolomé González Díaz ........
Juan Ortoneda Nolla .................

Matías Fernández Marimón ...

Nicolás González Martín ..........
Orencio González de la Fuente.

Cipriano Alonso Paunero ..........

José Pradas Masip ....................

Casto Martín Valaerrama .......
Vicente Gómez Soriano ...........
Miguel García Martín .............

Dionisio Paz Cuevas .................

Felipe González Morales ...... .

Manuel Martín de los Santos.

Pedro Rueda González .............

Felipe Fernández de Gamboa y 
Fernández de Gámboa ..........

Luis Paredes Paredes .....' .......

Juan Vilches Molina ............. .
José López Barea ......................

Tomás Garcia Sellés .................
Alberto Diez Vicente .................

Eustaquio Juanas R an z.............
Micael Alhambra Moreno ......
Antonio Bermejo García ..........

Cipriano Rodríguez Cuesta.........

Blas Olivas Martínez ...............
José Cuervo Salgado *................
Gregorio Cordero Agudo ....... .
Ginés García García .................

José Sin Castarlenas .................
Florentino Gallego Martin ......

Nicolás Martín Gómez ..... ........

José Benavent Estani............ .

Celso José Donoso Navarro ......

Antonio Arce Rodrigo .............
Nicolás Alonso González ..........
Quirino Salvador Blanco ..........
José Sanz Puente ............. ........./

17-7-1958

25-8-1958
9-7-1958

12-7-1988
25-7-1958

28-7-1958

30-7-1958 
2-8-1958

11-8-1958 
22-8-1958
24-8-1958 
2-9-«958

2-9-1958

8-9-1958
10-9-1958

26-9-1958

29-9-7 958

I-7-1958 
8-7-1958

12-7-1958.

13-7-1958

22-7-1958

31-7-1958 

1-8-1958

23-8-1958

25-8-1958

26-8-1958 
6-9-1958

11-9-1958 
17-9-1958

20-9-1958
25-9-1958
12-9-1958

26-9-1958

30-5-1958 
15-6-1958
3-7-1958 
5-7-1958

8-7-1958
II-7-1958

12-7-1958 

19-7-1958 

26-7-1958

5-8-1958
13-8-1958
19-8-1958
20-8-1958

Jubilación ,............

Idem ....... ..............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Defunción ............

Idem ......................
Jubilación .............

Idem ......................
Defunción .............
Jubilación .............
Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................
Idem .............. .......

Idem ........ .............

Idem ......................

Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................

Idem ....... ...........

Idem ........ .............

Idem .....................

Defunción ............ .

Jubilación .............

Idem ............. ........

Defunción ...... ......
Jubilación .............

Idem .....................
Idem .....................

Idem .................. .
Idem ..................... .
Idem ..................... .

Idem ............. ....... .

Art. 13, Ley 15-7-52
Jubilación ...........
Idem .....................
Defunción ............

Idem ............
Idem ....................

Idem ............

Idem ............. .......

Idem ...... ..............

Idem ............. .......
Jubilación ............
Defunción ............
Idem .......... ..........

Intervención General de la Ad
ministración del Estado.

Dirección General de Seguridad,
Ministerio de Obras Públicas.
Instituto Geográfico.
Dirección General de Impuestos 

sobre el Gasto.
Delegación de Hacienda de Gua

dalajara.
Telecomunicación ae Linares.
Ministerio de Obras Públicas.

Universidad de Sevilla.
Ministerio ie  Trabajo.
Delegación Estadística de Jaén.
Museo «Balaguer», de Villanue

va y Geltrú.
Dirección de Biblioteca Popular 

de Maarid.
Instituto de Salamanca.
Escuela de Ingenieros Agróno

mos.
Biblioteca Popular de Vallado

lid.
Escuela de Peritos Industriales 

de Valladolid.
Ministerio de Trabajo.
Audiencia ae Valenqia.
Dirección de Bibliotecas Popu

lares.
Instituto «M. Servet», de Zara

goza.
Delegación de Hacienda de San

ta Cruz de Tenerife.
Delegación dé Hacienda de Se

villa.
Real Academia de Bellas Artes 

de «San Fernando», de Ma
drid.

. Delegación de Hacienda de Cas
tellón.

Real Academia de Medicina de 
Valladolid.

. Dirección General de la Deuda.
Delegación de Hacienda dé Bar

celona.
Ministerio de Agricultura.
De le gac ió n  Administrativa de 

Educación Nacional de Bur
gos.

Instituto de El Ferrol.
Real Academia Española.
Jefatura Agronómica de Santa 

Cruz de Tenerife.
Delegación de Hacienaa de Ciu

dad Real.
. Instituto de Albacete.
' Audiencia de Sevilla.
Idem id.
Subdelegación de Estadística de 

Cartagena
. Biblioteca Pública de Huesca.
, Del egac ión  Administrativa de 

Educación Nacional de Sego
via,

. Ministerio de Educación Nacio
nal.

. Museo Arqueológico de Tarra
gona.

. Inspección Técnica de Impues
tos Mineros de Barcelona.

. Gobierno Civil de Sevilla.

. Aduana de Santander
Gobierno Civil de Zamora
Dirección General de Correos.
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Número Clases N o m b r e s
Fecha
de la, 
baja

| Motivo
Ministerio o Centro 

a que pertenece
1

2.0 
2.° 
2.°
2 °

2S
2.°‘

2.‘
3.°

3 /

3.0

_ 3.c

3 /
3.°

3.

3.°

3.°

3.

3.°

473
441
463
526

365
21 3.° ,

421
784

418

578

407

408 
879 
445

S. D.'

543

430

498

864

José Prieto Gallego ......................
Julián G arcía Zahonero ............
Arsenio Valbuena Herrero 
M áxim o Santiago P a g e  Villa-

rreal .................................................
M arino Pérez M oya ......................
Manuel Lucas Roaríguez

Antonio Algaba Gallego .....
Juan G arcía Sánchez ...............

*

Cesáreo Rodríguez Padín ...........

Santiago Sánchez, Martín

Antonio Rodriguez Ferrés .........

Rafael Lanza Peribáñez ...........
Lucas Gil B orár ............................
Rufino Vega Junquera .................

José Torres M oreno ....................

Manuel Pablos Rodriguez ....... .

Feliciano González Hitos ...........

Angel Rivero M oreno ....................

Rafael Prieto Valderrama .......

27-8-a 958
28-8-1958 
30-8- ;958

• 1-9-1958 
4-9-1958 
9-9-«958

26-9-1958
18-6-1958

30-6-1958 

9-7-1858

23-8-1958

23-8-1958
29-8-1958
31-8-1958

2-9-1958

8-9-1958

9-9-1958

9-9-1958

30-9-3958

j Jubilación ...............
1 Defunción ...............
¡ Jubilación ...............
1
Defunción ..............
Jubilación ...............
Art. 13. Ley 15-7-52.

Jubilación ' ...............
Reem plazo volunta

rio . ........ .........
Art. 13. Ley 15-7-52.

D efunción .............. !1
Art. 13. Ley :5-7-Ó2. |

Idem  id ......................
Defunción ...............
Art, 13. Ley 15-7-52. !

j Reemplazo volunta- ! 
! rio ..........................

D efunción ..............

Art. 13. Ley 15-7-52.

i
j Idem  id ......................  j

1 Reem plazo volunta- 
.rio ..........................

•

Biblioteca Nacional.
Aduana de Bilbao.
Biblioteca Nacional

Dirección Geneoai de Correos. 
Gobierno Civil de Cuenca, 
Escuela de Ingenieros ae Cami

nos de Madrid.
Gobierno Civil de Ciudad Real.

Delegación de Industria de Mur- 
. cia.
Museo de Arte Contem poráneo 

ae Madrid.
Instituto «Jorge Manrique», de 

Palencia.
D e l e g a c i ó n  Administrativa de 

Educación Nacional de Sevilla. 
Universidad de Zaragoza. 
Aduana de Canfranc.
Escuela de Artes y Oficios de 

¡ Barcelona.

Escuela del Magisterio oe Ge
rona.

Delegación Estadística de Cá- 
ceres.

Delegación Aaministrativa de 
Educación Nacional de Bada
joz.

i Instituto Nacional de Enseñan- 
I za Media de Valdepeñas

| Telecom unicación de Jerez de 
| la Frontera.

M adrid, 29 de octubre de 1951.— R. R. Benítez de Lugo.

ORDEN de 3 de noviem bre de 1958 por la que se adjudican 
cuatro vacantes de Ordenanzas del Banco de España a 
personal de la Agrupación Tem poral Militar.

Excmos. Sres.: En cum plim iento de ia Ley de 15 de ju lio  
de 1952 (BOLETIN O FICIA D  DEL ESTADO núm. 199), m odi
ficada por la de 30 de m arzo de 1954 (BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO núm. 91), y com o resolución al «concurso ^esoecial»

- anunciado por Orden de 6 de septiembre de 1958 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO núm. 222), para la provisión de cuatro 
vacantes de Ordenanzas del Banco de España,

Esta Presidencia ael G obierno dispone lo siguiente: 
Artículo I.» Quedan adjudicadas las cuatro vacantes anun

ciadas en la citada Orden al personal que a  continución  se re
laciona por orden escalafonal, con indicación de la plaza que a 
cada uno ha correspondido:

Teniente Auxiliar de Com plem ento oe  Artillería don Fran
cisco Sánchez M ingorance, en situáción de «C olocado» en la 
«Empresa Carrión» de Autobuses Urbanos de Valladolid, a la 
Sucursal de Pontevedra. D erecho preferente, artículo 14, apar
tado a ), 3.(

Brigada ae Com plem ento de In fantería  don José Vaicárcei 
Beijas, en situación de «Reem plazo voluntario» en el Gobierno 
M ilitar de Ceuta, a la Sucursal de Gerona. D erecho preferente, 
artículo 14, apartado a ), 3.°

Brigada de Com plem ento de Ingenieros don Tom ás Bou Ri- 
vas, en situación de «C olocado» en el Ayuntam iento de Almería, 
a la Sucursal de Lérida. D erecho preferente, artículo 14, apar
tado a ), 3.°

Brigada de Com plem ento de Farm acia don Manuel Elias 
M olina, en situación, de «C olocado» en el Ayuntam iento de Los 
Santos de M aim ona (B adajoz), a la Suéursai de Alcoy. D erecho 
preferente, artículo 14, apartado a ), 3.°

Art. 2.° Para el envío de la ba ja  de haberes y credencial 
del destino, tanto los Organism os m ilitares afectados com o el 
Banco de-España darán cum plim iento a la Oro en de ésta Pret_ 
sídencia de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN O FICIAL DEL E S
TA D O  núm. 88). En la . credencial deberán figurar todas las re

muneraciones con que fueron anunciadas en el BOLETIÑ O FI
CIAL DEL ESTADO, y, recibida ésta por los interesados,* se 
incorporarán a  su nuevo destino civil. ^

Art. 3.° Para la reclam ación y percibo de haberes mUitares 
se tendrá en cuenta por la Pagaauría correspondiente, adem ás, 
de la m encionada Ley, la Orden de esta Presidencia de 25 de 
septiembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 275), la del M inisterio dei E jército de 4 de noviembre 
del m ism o año («D. O .» núm. 251), y para la, Revista de Com i
sario, la  ae 15 de diciembre de 1952 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO n úm  354)

Art. .4.0 Los interesaaos que com o consecuencia de ia reso
lución de este concurso se consideren perjudicados, podrán ele
var ante la Junta Calificadora las reclam aciones oportunas en 
el plazo de quince días naturales, a tenor de lo que establece el 
artículo 15 de la Ley de 15 de julio de. 1952, así com o el recurso 
de alzada contra las resoluciones de dicha Úunta. de acuerdo 
con lo que dispone el -artículo 39 de dicha Ley.

Art. 5.° Transcurrido el plazo señalado en el artículo an
terior sin que hayan sido formuladas reclam aciones ni por 
parte de los interesados ni por el correspondiente Organismo, o 
resueltas' las presentadas en el término de un mes, a partir de 
la finalización de aquel plazo, el concurso se considerará defi
nitivo.

Lo digo a V. E. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.‘ muchos años. '
M adrid, 3 de noviembre de 1958.—P. D., Serafín Sánchez 

. Fuensanta.

Excmos. Sres. M in istros.......

ORDEN de 3 de noviem bre de 1958 por la que pasa a la 
situación administrativa de « excedencia voluntaria» 
don Justino Herranz Rojo

limos. ’Sres.: De conform idad con lo previsto en el aparta
do b) del artículo noveno de la Ley de 15 de ju lio .d e  1954, 
y de acuerdo con lo solicitado por el interesado,
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Esta Presidencia ha tenido a bien conceder el pase a la si
tuación administrativa de excedencia voluntaria, por tiempo 
ilimitado, no inferior a un año, a partir de la fecha de publi
cación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a favor del Subalterno de clase VIII de la escala a ex
tinguir, procedente de la antigua Administración Internacional 
oe Tánger, don Justino Herranz Rojo.

Lo digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1958.—P. D., R.-Ruiz Benítez 

de Lugo.

limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y
Oficial Mayor de esta Presidencia del Gobierno.—Sr__

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se nombran 
Vocales en la Comisión Asesora para las Estadísticas 
de Manifestaciones Culturales a don José María Trías 
de Bes y Borras, don Carlos Villanueva Etchevarría y 
don Carlos Estévez Montagut.

Excmo. e limo. Sres.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por e) Ministerio de Asuntos Exteriores,

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar Vocales 
en la Comisión Asesora para las Estadísticas de Manifestaciones 
Culturales, creadas por Orden de 5 de mayo de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 13£>), al Consejero de Emba
jada don José María Trias de Bes y Borras, en representación 
de la Dirección General de Relaciones Culturales; al Secreta
rio de Embajada de primera clase dpn Carlos Villanueva Etche- 
verría, por la Dirección General de Asuntos Consulares, y al 
Secretario de Embajada de segunda clase don Carlos Estévez 
Montagut, por el Instituto de Cultura Hispánica, en sustitución 
de don Luis Martínez Merello y del Pozo, don José María Garay 
y Garay y don Manuel Fraga Iribarme. que cesan por cambio 
de destino.

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. y a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro de Asuntos Exteriores y Director
general del Instituto Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se nombra 
en ascenso Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo de este Departamento a 
don Federico Bravo Cabello.

Vacante en el Cuerpo Técnico-Administrativo de este Depar
tamento, por excedencia voluntaria de aon José Jurado García, 

' que la servía, una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase,

dotada con el haber anual de 18.240 pesetas, más dos pagas ex
traordinarias acumulables ai sueldo,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases de 22 de julio del mismo año, La te
nido a bien nombrar en ascenso para la referida vacante y do
tación a aon Federico Bravo. Cabello, que ocupa el primer lugar 
éñ la escala inmediata inferior, con la antigüedad para todos 
los efectos legales del día 7 de los corrientes, fecha siguiente a 
la en que la vacante de origen se produjo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 dé octubre de 1958.—El Subsecretario, R. Oreja, 

Sr. Jefe de la Sección de Régimen Interior.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se concede 
la excedencia voluntaria a don José Jurado García, 
Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Departamento.

Accediendo a lo solicitado por don José Jurado García, Jefe 
de Negociado de segunaa clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo de este Departamento, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 15 de julio de 1954. en su apartado B), artículo 
noveno, capítulo segundo.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a dicho soli
citante la excedencia voluntaria en el expresado cargo, sin suel
do, y por tiempo mínimo de un año.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1958.—El Subsecretario, R. Oreja. 

Sr. Jefe de la Sección de Régimen Interior.

ORDEN de 5 de noviembre de 1958 por la que se nombran 
Secretarios de la Administración de Justicia de la quinta 
categoría, en la Rama de Secretarios de los Juzgados 
de Primera Instancia, a los aspirantes que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en los artícu
los 18 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada por la 
de 17 de julio de 1958, y 25 párrafo tercero del Reglamento de 
14 de mayo de 1956,

Este Ministerio acuerda nombrar Secretarios de la Adminis
tración de Justicia de la quinta categoría en la Rama oe Se
cretarios de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción a 
los aspirantes que se relacionan, que figuran con los números 
que se indican en la propuesta del Tribunal de * oposiciones 
aprobada por Orden de 14 de enero último, designándoles para 
servir las Secretarías que se mencionan:

Lo digo a V. I. para su cosocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1958.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

N O M B R E  Y A P E L L I D O S Número Plaza para que se les nombra

D. José M. Martisez-Pereda Rodríguez .........................................
D. Angel Llórente y García ................................................... ...........
D. José M. Díaz-Cañabate Balgañón .............................................
D. Julio Vázquez Guzmán ...............................................................
D. Pedro A. Gallardo Rueda ...........................................................
D. Fernando Pou Andréu ................................................................
D. José Martín de la Sierra Arcis .................... H........;................

34
35
36
37
38
39
40

Secretaría ael Juzgado de 1.a Instancia de Riaño. 
Idem id. de Cervera de Río Alhama.
Idem id. de Viana del Bollo.
Idem id. de Daroca.
Idem id. de Valderrobres.
Idem id. de Albarracín.
Idem id. de Sedaño.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J ER C I T O

ORDENES de 30 de octubre de 1958 por las que se dispone 
e l  cumplimiento de las sentencias que se citan 
dictadas por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do. en única instancia en la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Ramón Ga
rio Prieto, Comandante de Infantería, en situación de retirado, 
bajo la dirección del‘ Letrado don José Luis Nogueira Poza, y 
de otra, como demandada, la Administración General del Es
tado, representada poi el Ministerio Fiscal, contra acuerdo de 
la Sala de Pensiones del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de veintitrés de octubre de mil. novecientos cincuenta y siete, 
por la que se señaló al recurrente el haber pasivo mensual de 
cuatro mil seiscientas once pesetas con veinticuatro céntimos, 
a percibir desde el dia primero de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y siete se ha dictado, con fecha 5 de marzo 
de 1958, sentencia, cuya paite dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso-contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Ramón Gario Prieto contra la 
resolución dictada por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
con fecha veintitrés de octubre de mil novecientos cincuenta 
y siete, debemos confirmar y confirmamos la expresada reso
lución, que declaramos firme y subsistente, absolviendo a la 
Administración General del Estado, sin hacer especial declara
ción en cuanto a las costas causadas en este procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud,
Estp Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido 
fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 92 del texto refun
dido de la Ley de lo Contencio-Administrativo por Decreto 
de 8 de febrero de 1952.

Lo digo a V. E. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años 
Madrid, 30 de octubre de 1958.

BARROSO

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

• • .•

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes de una, como demandante, don Miguel Moreno 
Revuelto, ex Teniente de Artillería, y de otra, como demandada, 
la Administración General del Estado, y en su nombre y de
fensa. el Abogado del mismo, contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar, sobre que se declarase nulo el 
acuerdo dictado en 29 de octubre de 1957, que denegó al recu
rrente el derecho a la percepción de Mbberes pasivos del hoy 
recurrente, sé ha dictado, con fecha 28 de junio de 1958, sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«dallamos: Que estimando el presente recurso, promovido 
por don Miguel Moreno Revuelto contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 21 de diciembre de 1957, que 
le denegó el derecho a disfrutar de haberes pasivos como se
parado definitivamente del Ejército, así como contra desestima
ción del recurso de reposición promovido'por dicho recurrente 
por acuerd# de tres de enero de mil novecientos cincuenta y 
ocho, debemos revocar y revocamos les expresadas resolucio
nes, declarando en su lugar que don Miguel Moreno Revuelto 
tiene derecho al disfrute de los haberes pasivos que por clasi
ficación le correspondan, por contar con veinte años y doce 
días de servicios efectivos al Ejército, más el a,bono de servi
cios de campaña procedente, condenando a la Administración 
General del Estado a estar y pasar por esta declaración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.» ' ' '

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; todo 
ello en cumplimiento de lo prevenidq en el artículo 92 del

texto refundido de la Ley de ío Contencicso-Administrativo por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1958.

BARROSO
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 30 de octubre de 1958 por la que se resuelve 
el concurso restringido, anunciado por la de 9 de agosto, 
para la provisión en propiedad de las Jefaturas de los 
Servicios provinciales de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones locales de Cáceres, Córdoba y Valencia.

lima Sr.: Convocado por Orden de este Ministerio de 9 de 
agosto último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 de 
septiembre) concurso restringido de traslado para proveer en 
propiedad las Jefaturas de los Servicios provinciales de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales de Cáceres, 
Córdoba y Valencia.

Este Ministerio, vista la propuesta formulada por -sa Di
rección General, ha tenido a bien nombrar:

Jefe del Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales de Córdoba, a don Agapito Cata
lina Morales, que desempeña .actualmente la Jefatura de Bada
joz, y Jefe de igual Servicio en la provincia de Valencia, a don 
José María Asensi Terán. actual Jefe de Cádiz, quedando sin 
cubrir, por falta de concursantes la vacante de Cáceres. cuya 
provisión será anunciada oportunamente en turno .libre entre 
los funcionarios que reglamentariamente tengan% derecho a soli
citarla

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 30 de octubre de 1958

ALONSO VEGA
limo. Sr Director genera) de Administración Local. Jefe supe

rior del Servicio Nacional ae Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales. *

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 29 de octubre de 1958 por la que se designan 
nuevos Vocales de representaciones pesqueras para el 
Consejo Ordenador de la Marina Mercante e industrias 
Marítimas.

limos. Sres.* Habiendo caducado el plazo de ejercicio de los 
Vocales de representaciones pesqueras del Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias Marítimas, creado por De
creto de 22 de octubre oe 1942. y decidida su renovación de 
acuerdo con lo estatuido por el artículo 3/ del Reglamento de 
funcionamiento de dicho Consejo.

Este Ministerio, recogiendo las ternas de .nombres para cada 
una de las vacantes remitidos por el Sindicato Nacional de 
Pesca, ha teniao a bien efectuar los siguientes nombramientos:

Grupo de gran altura
Vocal titular: D. Luis Suárez Llanos, Director de la Empresa 

C. O. P. I. B. A.
Vocal suplente: D. Pedro Díaz Espada. Director técnico de 

P. I. 5 B. E.
Grupo de altura

Vocal titular: D. Antonio Alfageme del Busto.
Vocal suplente: D. Justo Ojeda Pérez.

Grupo de bajura
Vocal titular: D. Ginés Llorca Llorca.
Vocal suplente: D. Angel Zabala Luno, de la Cofradía de 

Pescadores de Bermeo.
 ̂ Grupo de conservas

Vocal titular: D. José Curbera Alonso, de «José R. Curbe- 
ra, S. A.».
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Vocal suplente: D. Juan Manuel López-Valcárcel, de «Justo 

López Valcárcel, S. A.».
Lo que traslado a W . II. para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1958.—P. D., Juan J. Jáuregul.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director 
• general de Pesca Marítima.—Señores......

SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se dispone 
el cese del camarada Carlos Bruquetas Saurín como Jefe 
provincial de F. E. T. y de las J. O. N  S. de Huelva.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento, 
Cesa como Jefe provincial de P. E. T. y de las J.O. N.S. de 

Huelva el camarada Carlos Bruquetas Saurín, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en El Pardo 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO PRANOD

El Ministro Secretario general del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

DECRETO de 24 de octubre de 1958 por el que se nombra 
Jefe provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huelva 
al camarada Hernán Péréz Cubillas.

A propuesta del Ministro Secretario general del Movimiento, 
Nombro Jefe provincial de Falange Española Tradicionallsta 

y de las J. O. N. S. de Hüelva al camarada Hernán Pére2 Cu- 
billas.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en El Pardo 
a veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro secretarlo general del Movimiento..
JOSE SOLIS RUIZ

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 24 de septiembre de 1958 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a los co
rrigendos Pedro González Avila y otros.

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 246 y 
1.001 del Código de Jus/tlcia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los beneficios de libertad 
condicional, por el tiempo de condena que les queda por cum
plir, a los corrigendos de la Penitenciaria Militar de La Mola 
(Mahón) Pedro González Avila, Doroteo Aragonés Fernán* 
dez, Emilio Fata Sánchez, Francisco Moreno Cabanillas, An
gel Alonso Alies y Emilio Raya Rodríguez; al de/la Fortaleza 
Militar del Hacho (Ceuta) Antonio Lobo Gil, y al de la Pri
sión Castillo de San Joaquín (Canarias) Leopoldo Sarmiento 
Ramos.

Madrid, 24 de septiembre de 1958.

BARROSO

♦ *  •

ORDEN de 10 de octubre de 1958 por la que se conceden 
los beneficios de libertad condicional a los corrigendos 
José Crespo Pérez y otros.

» De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 246 y 
r.001 del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los beneficios de libertad 
condicional, por el tiempo de condena que les queda por cum
plir, a los corrigendos de la Penitenciaria Militar de La Mola 
(Mahón) José Crespo Pérez, José Ventura Fernández, Carlos 
Sánchez Hurtado, Francisco Buzón Sánchez, Enrique Váz
quez Capote, Jesús Hernández Saiz y Antonio Iglesias Gonzá
lez, y a los de la Fortaleza Militar del Hacho (Ceuta) Manuel 
Bravo Corral y Mesaud Ben Embark, número 3.128.

Madrid, 10 de octubre de 1958.

El Ministro de Marina, encargado 
del despacho.

FELIPE JOSE ABARZUZA V OLIVA

M IN I S T E R IO  DE HACIENDA

ORDEN de 17 de octubre de 1958 por la que se acepta, 
a efectos de tramitación, Convenio Timbre correspon
diente a las Sociedades de capitalización.

limo. Sr.. Vista la solicitud deducida por el Sindicato Na
cional del Seguro por lo que se refiere a las Entidades de su 
Grupo VIII (Sociedades de Capitalización), para satisfacer el 
Impuesto de Timbre en el próximo año 1959 mediante el régi
men de Convenio previsto en la "Ley de 20 de diciembre de 1957 
y Orden de 1 de septiembre de 1958,

Este Ministerio, en uso de la facultad discrecional que le 
concede el número quinto de la disposición segunda de la ;ci* 
tada Orden ministerial, ha acordado lo siguiente:

Primero. Se acepta por el Ministerio de Hacienda, sólo a 
ios efectos de su ulterior tramitación, la solicitud formulada 
por la referida Agrupación para la aplicación del régimen de
Convenio por Impuesto de Timbre que grava los conceptos tri
butarios detallados en la petición.

Segundo. La elaboración de las condiciones a que ha de 
sujetarse este Convenio se realizará por una Comisión Mixta 
integrada por don Arturo Gil de Santibáñez y Bftselgas, don 
Luis Monzó Lasala,.don Carlos Martín de Vidales Pérez y don 
Jesús Serra Santamana,. como titulares representantes de los 
contribuyentes, y por don . Olegario Campos, don Juan Manuel 
Sainz de los Terreros, don Salvador Muñoz Martín y don Se
bastián Enseñat Velasco, como suplentes; don Gonzalo Sánchez^ 
Arjona, don Joaquín del Pozo Parada, don Pedro García Duran 
y don Julio Wais Tenreiro, como Vocales propietarios, y don. 
Ricardo Beaumont Colmeíro, don Fermín Abella Vera, don An
tonio. Diez Martínez y don Rafael almeno de la Peña, como 
Vocales suplentes, presididos por el Subdirector general de Tri
butos Especiales

Tercero La Comisión Mixta antes citada se reunirá en la 
Dirección General de Tributos Especiales a los diez días del 
siguiente al de la publicación de la presente orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Dentro de los quince días si
guientes a su constitución, el Presidente de la Comisión Mixta 
elevará al Director general de Tributos Especiales ia  propuesta 
de Convenio, que contendrá necesariamente las circunstancias
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exigidas por el articulo. 33, de la Lgy.de..26 de. diciembre de 1957 
y Orden' de 1 de septiembre de 1958.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid1" 17 de octubre de 1958. -

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

ORDEN de 29 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
el Convenio entre el Sindicato Nacional Textil y la Ha

cienda Pública para el pago del Impuesto sobre el 
Gasto que grava los Hilados de Lana.

limo. Sr.: -Examinadas las actas finales de las reuniones 
celebradas por las Comisiones Mistas establecidas por reso
luciones de la Dirección General de Impuestos sobre el Gasto 
de fechas 13 de mayo y 23 de junio de 1958 para el estudio 
de las condiciones que deberán regular los Convenios entre la 
Hacienda Pública y los Gremios de Fabricantes de Hilados de 
Lana de Sabadell, Tarrasa y Agrupación de Contribuyentes 
de'Salamanca, integrados en el Sindicato Naoional Textil,, para 
la exacción del Impuesto sobre el Gasto, que: grava los hilados 
de lana.

Teniendo en cuenta las peticiones de Convenios formuladas 
en el mismo sentido por Agrupaciones provinciales de contribu
yentes; ^

Visto el escrito que con fecha 9 de septiembre de 1958 
dirige a éste Ministerio el Jefe del Sindicato Nacional Textil 
en nombre de todas esas Agrupaciones Sindicales y de fabri
cantes aislados que desean integrarse en un Jonvenio único

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por conducto del Sindicato Nacional Textil y los preceptos de 
l4 Ley de 26 de diciembre de 1957 y normas de la Orden mi
nisterial de 10 de febrero de 1958, acuerda;

Se aprueba el régimen de Convenio entre diversas Agrupa
ciones de contribuyentes integradas en el Sindicato Nacional 
Textil y la Hacienda Pública, para el pago del Impuesto sobre 
el Gasto que grava los hilados de lana, estambre, regenerados 
de las mismas y mezclas, en las siguientes condiciones:

Ambito: El de las Agrupaciones integradas pon el Sindicato 
Nacional Textil en el régimen de Convenio 

Período: 1 de enero a 31 de diciembre de 1958, ambos inclu
sive.

Alcance: Es objeto de este Convenio el pago del Impuesto 
sobre el Gasto que grava los hilados'de lana, tanto de carda 
como de estambre, regenerados de las mismas y mezclas.

Quedan sujetos a este Convenio los industriales laneros de 
la industria textil dedicados a la hiladura de estambre o carda, 
y al doblado de hilos y a la paquetería, asi como todos los 
que, sin tener hilatura propia, vienen figurando como contri
buyentes o encarguen hilatura a «manos».

Couta global que se conviene: \Se fija a efectos tributarios 
en ciento treinta y siete millones de pesetas (137.000 000) la 
cuotá global del Impuesto correspondiente al volumen de ope
raciones de ventas de hilados de lana durante el año de 1958, 
sujetas a gravamen. -

Esta cuota global se distribuirá en la siguiente forma:

Gremio de Fabricantes de Sabadell ...........  58.000.000
» » » » Tarrasa*.,. 50.400.000

Provincias de Salamanca y Cáceres ... 10.200.000
» » Zaragoza ... ...........  ... ... . 2.625Ó00
» » Logroño         Í.900 000
» » G uipúzcoa.,.......................  ... 1.650,000
» » ' Valencia ... ... ... ... i   850 000
» » Burgos.............................  ¿.......  550 000
» » -Málaga ............... . ...    425 000
» » M urcia......................    ... 160.000
» » Castellón .............. ... ... ... ... 375.000

. » » Segovia ..............   ... . . . . . .  7£*p00

El resto hasta 137 millones corresponde a provincias que 
no figuran acogidas al régimen , de Convenio en la propuesta 
sindical de 9 de septiembre último, o figurando, no han pres
tado hasta el momento la conformidad a la cupta que se les 
fija Para las primeras, el régimen dé exacción será el que 
señalan los Reglamentos que rigen el Impuesto, y las segundas 
seguirán el mismo procedimiento, a nienos .que présten su con

formidad ante la Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto, en cuyo caso se autoriza a este Centro para la concesión 
a las mismas del régimen de Convenio.

L^s cuotas señaladas a las provincias integradas correspon
den exclusivamente a contribuyentes que tienen en ellas sus 
industrias, y figuran como tales en la misma, excepto en la 
provincia de Cáceres, que es agregada a la de Salamanca, a 
efectos del reparto exclusivamente.

Las cuotas señaladas a los Gremios de Sabadell y Tarrasa 
se refieren a industriales que cumplen las siguientes condi
ciones:

1.a Pertenecer al Gremio antes de 1 de enero de 1958.
2.a Tener establecimientos fabriles en Cataluña y ser con

tribuyentes por este concepto en alguna provincia catalana.
Normas procesales para determinar la cuota correspon

diente a cada uno de los contribuyentes: La cuota asignada a
cada centro lanero se distribuirá entre los contribuyentes, to
mando como índice básico el huso de hilar, tanto para la hila
tura de estambre como para la de carda, afectándolo de coefi
cientes de corrección ‘según los tipos de máquinas, clases de 
hilado y paquetería.

Señalamiento de cuotas* Para la fijación de las cuotas co
rrespondientes a cada uno de los contribuyentes acogidos al 
régimen de Convenio, se constituirá en cada una de las provin
cias sujetas aJ este Convenio una Comisión Ejecutiva, la cual 
se compondrá y realizará su misión en la forma y plazos esta
blecidos en la norma octava de la Orden ministerial de 10 de 
febrero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13).

En la provincia de Barcelona funcionarán dos Comisiones 
Ejecutivas, una para el Gremio de Sabadell y otra para el 
Gremio de Tarrasa

La de Salámanca comprenderá la provincia de Cáceres.
Altas y bajas: Podrán ser altas los nuevos contribuyentes 

que entren a formar parte de la Agrupación acogida a este Con
venio, siempre y cuando no renuncien al mismo en el plazo de 
quince días naturales siguientes al de su incorporación.

Podrán ser bajas en el Convenio los contribuyentes que cesen 
totalmente en las actividades convenidas.

Reclamaciones: Contra los señalamientos de cuotas realiza
dos por la Comisión Ejecutiva del Convenio, los contribuyentes 
podrán entablar los recursos que establecen las normas décima 
y undécima de la citada Orden ministerial de 10 de febrero 
de 1958.

Garantias: Los contribuyentes convenidos se comprometen 
a prestar, en el momento que la Hacienda' Pública lo consi
dere oportuno, las garantías necesarias para asegurar la re
caudación de la cuota global de 137 millones

Vigilancia: La Dirección General de Impuestos sobre el 
Gasto desigpará los funcionarlos idóneos para el ejercicio dé 
las actividades convenidas, que se 'realizará de acuerdo con el 
artículo 36 de la Ley de Presupuestos de 26 de diciembre de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1958.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

RESOLUCION de la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones sobre renovación de Vocales del Consejo 
Superior y Junta Central de los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio.

En uso de la facultad que otorga a este Centro directivo el 
artículo 15 del Decreto de 17 de noviembre de 1950 y habida 
cuenta de lo dispuesto en los artículos 126 al 130 del Regla-, 
mentó para el régimen interior ae los Colegios Oficiales de 
Corredores de Comercio de 26 de julio de 1929.

Esta Dirección General acuerda se proceda a la renovación 
de los Vocales representantes en el Consejo Superior y Junta 
Central de los Colegios Oficiales de * Corredores de Comércio 
de las zonas primera tercera cuarta, quinta, octava y novena 
de las determinadas en la circular de este Centro directivo 
fecha 29 de diciembre de 1950, mediante a aplicación del pro
cedimiento previsto en los citados Reglamento. Decreto de 17 
de noviembre de 1950 y circula  ̂ últimament* aludida.

Madrid, 25 de octubre de 1958.—El Director general, José 
Salgado Torres,
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que s e  adjudica el concurso ce
lebrado por la Junta de Obras del río Guadalquivir y 
puerto de Sevilla para la adquisición y montaje de dos 
grúas eléctricas para el dique seco del puerto de Sevilla

Visto el expediente del concurso celebrado por la Junta de 
Obras y Servicios del rio Guadalquivir y puerto de Sevilla, de 
acuerdo con la autorización concedida por Orden ministerial 
en 2 de octubre del pasado año para la adquisición' y montaje 
de dos grúas eléctricas para el dique seco del citado puerto.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el concurso de adquisición y montaje de dos 

grúas eléctricas para el dique secó del puerto de Sevilla a 
J. de Miquel en la cantidad de 9.078.886,23 pesetas y con un 
plazo máximo de entrega de dieciocho meses, con arreglo al 
proyecto presentado por el mismo y en cuanto no modifique 
las bases del concurso, que deben mantenerse en vigor a todos 
los efectos, asi como las prescripciones impuestas por el Con
sejo de Obras Públicas, y a las que ha prestado su conformidad 
la Sociedad adjudicataria en 29 de julio último.

Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el de la Sociedad 
adjudicataria y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1958.—El Director general. Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de los Servicios del puerto de Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se adjudica el concurso ce
lebrado por la Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
El Ferrol del Caudillo para la adquisición de dos grúas 
eléctricas y otro material auxiliar con destino a los 
servicios de dicho puerto.

Visto el expediente del concurso celebrado por la Junta de 
Obras y Servicios del Puerto de El Ferrol del Caudillo, de 
acuerdo con la autorización concedida por Orden ministerial 
en 14 de noviembre de 1955 para la adquisición de dos grúas 
eléctricas y otro material auxiliar con destino a* los servicios 
del citado puerto.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar el concurso celebrado por la Junta de Obras y 

Servicios del Puerto de El Ferrol del Caudillo el día 22 de 
marzo de 1956 para la adquisición de dos grúas eléctricas y 

- otro material auxiliar con destino a los servicios del citado 
puerto, con estricta sujeción a las condiciones y requisitos 
especificados en los pliegos que sirvieron de base a la celebra
ción del concurso y en la siguiente forma:

a) Dos grúas eléctricas montadas sobre pórticos de 3/6 Tm. 
para alcances de 20 m. y 15 m., la primera, y de 7,5/15 Tm. 
para alcance de 15 m y 9 m., la segunda, a la «Sociedad Espa
ñola de Construcciones Babcock & Wilcox, C. A.», por la can
tidad de 4.457.069.95 pesetas que figura en su oferta, con un 
plazo máximo de entrega de dieciocho meses, a partir de la 
adjudicación, y con arreglo a la oferta presentada en cuanto 
no modifique las bases del concurso.

b) Veintidós calderos metálicos para carga y descarga, con 
capacidad de 500 i. seis de ellos y de 300 1. los 16 restantes, 
a Rogelio Fernández porN la cifra, de 91.291,76 pesetas que 
figura en su oferta, con un plazo de entrega de tres meses 
y con arreglo a la ^oferta presentada en cuanto no modifique 
las bases del concurso.

s Lo que en cumplimiento de la Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conocimiento, el de las 
Sociedades adjudicatarias y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1958.—El Director general, Ga

briel Roca.

Sr. Ingeniero Jefe de los Servicios del puerto da El Ferrol del
Caudillo,

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por las que se adjudican las obras que se 
expresan .

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras. de «Con

ducción de aguas para abastecimiento de Palomar (Valencia)» 
a don Bautista Pérez García, que' se compromete a ejecutarlas 
en la cantidad de 675.719 pesetas, con alza del 16,139036 por 
100 sobre el presupuesto de contrata, de 581.819,02 pesetas, 
y con arreglo a las condiciones que rigen para esta contrata.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de .un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas

Dios guarde a vV. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordeñador central de Pagos.
*  *  *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Ampliación del 

abastecimiento de aguas de Villarreal de los Infantes (Caste
llón) al Ayuntamiento de Villarreal de los Infantes (Caste
llón)», que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 1.411.931,44, con alza del 20 por 100, siendo el presupuesto 
de contrata de 1.176.609,54 pesetas, y con arreglo a las condi
ciones establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo qpe de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.
• # •

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Abas

tecimiento de aguas de Balazote (Albacete)» a don Salvador Ca- 
talá Marrades, en la cantidad de 1.180.000 pesetas, con alza del 
37,703286 por 100 sobre el presupuesto de contrata, de pese
tas 856.914,92, y en las demás condiciones que rigieron en dicha 
subasta.

Lo que de prden del Excmo. Sr. Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones, 

Sr. Ordenador central de Pagos.

*  *  *

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del. «Pro

yecto modificado de precios para ampliación del abastecimiento 
de agua de la villa de Azcoitia (Guipúzcoa)» a «Construccio
nes Aldanondo, S. A.», en la cantidad de 442.499 pesetas, con 
alza del 29,8995543 per 100, siendo el presupuesto de contra
ta de 340.647 05 pesetas, y con arreglo a las condiciones estábie- 
cidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden .ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliegó de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.
• * ♦

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Abastecimiento de 

aguas de Estollo (Logroño)» a don Desiderio Aranzubia Ruiz, 
en la cantidad de 490.Q00 pesetas, con alza de 3.388296 por 1ÓX>, 
siendo el presupuesto de contrata de 473.̂ 41,46 pesetas» y con
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arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a*V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

*  *  •

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Abastecimiento de 

agua a Alarilla (Guadalajara), excluida la captación y edificio 
de la Central elevadora, ya construidos», a don José Rodríguez 
Rodríguez, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad 
dé 470.932,15 pesetas, con alza de 88.052,35 pesetas sobre el pre- 

' supuesto de contrata, de 382.879,80 pesetas, y en las depiás con
diciones que rigieron en dicha subasta.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Am

pliación del abastecimiento de agua de Torrelavega y otros 
pueblos de la cuenca del río Besaya (Santander)» a «Construc
ciones y Reconstrucciones, S. A.», en la cantidad de N21.400.000 
pesetas, con alza del 15,1070155 sobre el presupuesto de con
trata, de 18,591.395,05 pesetas, y en las demás condiciones que^ 
rigieron en dicha subasta.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20_de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

• *  •

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente el «Proyecto modificado del abas

tecimiento de agua a Tejera de Tiétar (Cáceres)» a don Jaime 
Sánchez Mateos, en la cantidad de 619.000 pesetas, con alza de 
3,1048879 por 100, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas 600.359,51, y con arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones, 

Sr. Ordenador central de Pagos.

• • »
/

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Construcción y  dis

tribución de agua y de saneamiento de Coll de Nargo (Lérida)» 
a don Vicente Trallero Perera, que sé compromete a ejecutar
las por la cantidad de 1.819.643,75 pesetas, con alza del 6 por 
100, siendo el presupuesto de contrata de 1.716.645,06 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a V. S. 
{jara su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 20 de octubre de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de septiembre de 1958 por la que se fija 
el previo de venta de los libros de texto de segundo y 
tercer curso de Bachillerato Laboral, Ciclo de Lenguas, 
originales de doña Elena Villamana.

Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos remitidos para las corres
pondientes ediciones y los respectivos informes técnicos,

Este Ministerio ha tenido a bien señalar el precio de venta 
de los siguientes libros de texto premiados para el Bachillerato 
Laboral Elemental:

Lengua y Literatura, segundo curso, de doña Elena Villa- 
mana, 55 pesetas.

Lengua y Literatura, tercer curso, de doña Elena Villa- 
mana. 55 pesetas.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 25 de septiembre de 1958 por la que se  
ordena a la Sucursal del Banco de España en Gerona 
devuelva a «Mutua Fíguerense de Accidentes de  
Trabajo», domiciliada en Figueras (Gerona), el depósito
a que se refiere el resguardo reseñado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de petición
formulada por la presidencia de la Comisión Liquidadora de 
«Mutua Figuerense de Accidentes del Trabajo», domiciliada en 
Figueras (Gerona), en el sentido de que se le devuelva el depó
sito que en su día constituyó a disposición de este Departamen
to y en concepto de fianza reglamentaria para el Ramo de Se
guro de Accidentes del Trabajo, por cinco mil pesetas, a que 
se refiere el resguardo expedido por la sucursal en Gerona del 
Banco de España en 30 de octubre de 1930 y con el número 
412; y

Teniendo en cuenta que la Orden de 14 de junio de 1954, 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 24 del mismo mes, dispuso, accediendo a lo en
tonces solicitado, la aprobación del acuerdo de disolución de 
la solicitante y su baja en el Registro Especial de Entidades 
Aseguradoras de Accidentes del Trabajo, y qué ha transcurri
do con exceso el plazo de tres años, general do prescripción 
para reclamar el cumplimiento de las disposiciones sobre acci
dentes del trabajo, sin que se tenga noticia de que se haya 
presentado reclamación alguna contra la referida fianza;

Vistos los artículos 186, siguientes y concordantes del Re
glamento de 22 de junio de 1956, y sus concordantes del Regla
mento de 31 de enero de 1933, derogado,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
en su consecuencia, ordena a la sucursal de Gerona del Banco 
de España devuelva a la solicitante el depósito a que se refiere 
el resguardo reseñado

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1958.

SANZ ORRIO
Ilmo. Sr. Director geheral de Previsión.

ORDEN de 25 de septiembre de 1958 por la que se aprueba 
a «Mutualidad Pqtronal Tárrega contra Accidentes del 
Trabajo», domiciliada en Tárrega (Lérida), sus nuevos 
Estatutos. cambio de denominación, etc.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docu
mentación presentada por «Mutualidad Patronal Tárrega contra 
Accidentes del Trabajo», domiciliada en Tárrega (Lérida), en 
súplica de aprobación de sus nuevos Estatutos sociales, Regla
mento de su Sección de Accidentes del Trabajo y modelo de
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Póliza para este Ramo, cambio de su denominación social por 
la de «Mutua de Seguros de Tárrega», y ampliación de su ac
tividad aseguradora a todo territorio de la provincia de Lé
rida; y

Teniendo en cuenta que !a solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales vi
gentes y en el Reglamento para la aplicación del texto refun
dido de la legislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio 
de 1956;

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Departa
mento, Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, ,y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos Esta
tutos Sociales. Reglamento de su Sección de Accidentes del Tra
bajo y modelo de Póliza para este Ramo, cambio de su deno
minación social por la de «Mutua de Seguros de Tárrega» y 
ampliación de su actividad aseguradora a todo el territorio de 
la provincia de Lérida, haciéndose las oportunas modificaciones 
en su asiento de inscripción en el Registro Especial de Entida
des Aseguradoras de Accidentes del Trabajo.

Lo que digo a V. I para su conocimiento v efectos.
. Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid. 25 de septiembre de 1958.
SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 23 de agosto de 1958 por la que se marca un 

perímetro de protección para los alumbramientos que 
abastecen de agua a las ciudades de Villena y Alicante.

limo. Sr.: Vista la instancia fecha 23 de febrero de 1957, que 
eleva a este Ministerio el Alcalde-Presidente del M  I. Ayunta
miento de Villena en súplica de que se demarque un perímetro 
de protección para los alumbramientos que abastecen de agua 
a las ciudades de Villena y Alicante:

Visto el informe emitido por el Ingeniero del Instituto Geo
lógico y Minero de España señor Dupuy de Lome, con la con
formidad del Director de dicho Centro, en el que propone se 
delimite una zona de protección comprendida dentro de un po
lígono que tendrá como punte, de partida el vértice topográfico 
«Santa Bárbara», al NO de Caudete; de éste seguirá por el 
SO hasta el vértice «Peñón Grande», para dirigirse luego al 
SE. hasta el vértice «Gaspar»; de éste, también al SE., al vér
tice «Cabrera», y de aquí sensiblemente al Este, hasta el «Cas
tillo de Sax», se dirige al perímetro casi de Sur a Norte hasta 
el mojón que señala la intersección de los términos municipa
les de Villena, Cañada y Biar; de aquí, hacia el NO., hasta el 
vértice el «Morrón», y por último, desde este vértice hasta el 
punto de partida

Visto el informe del Consejo de Minería, en el que propone 
se delimite una zona de protección que coincide con la ante- 

\ fiormente citada, en el que los alumbramientos ya existentes 
y los nuevos que puedan hacerse se sometan a determinadas 
condiciones que impidan se extraiga más agua de la que nor
malmente recibe la cuenca de Villena;

Visto el informe de la Asesoría Jurídica de este Ministerio,
* que estima tiene este asunto un marcadísimo carácter técnico;
* que el informe del Instituto Geológico demuestra que es im

prescindible la fijación de un perímetro de protección; y que 
los artículos 23 y 24 de la vigente Ley de Aguas de 13 de Julio 
de 1879 le dan Justificación legal,

Este Ministerio, áe acuerdo cón lo propuesto por la Direc
ción General de Minas y Combustibles, ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Que pará defender los alumbramientos de agua 
de la cuenca cerrada Caudete-Villena-Sax, que sirven el riego 
de los citados términos municipales y abastecen de agua pota
ble a las poblaciones de Villena y Alicante, se conceda una zona 
de protección dentro de la cual los alumbramientos de aguas 
subterráneas se ajustarán a las condiciones siguientes:

I a Para iniciar obras de alumbramiento de aguas subterrá
neas t'erá preciso obtener 'previa autorización de la Jefatura 
cié Minas de Valencia.

2.a Queda terminantemente prohibido profundizar los pozos
existentes sin autorización expresa de la Jefatura de Minas de 
Valencia.

3.a Cada propietario no podra extraer más agua del total
de sus pozos que la que extrae en esta fecha, debiendo velar
la Jefatura de Minas por el cumplimiento de esta condición de 
manera que el caudal total extraído no sea superior a los 3.000 
litros por segundo que fija el Instituto Geológico comó capa
cidad máxima de la cuenca.

4.a De acuerdo con lo prescrito por el Decreto de 23 de 
agosto de 1934 todas las instalaciones de elevación de aguas 
han de ser autorizadas por la Jefatura de Minas de Valencia.

Segundo. Que la determinación del perímetro de la expre
sada zona se haga en la misma forma que señala el Instituto 
Geológico y Minero de España en su informe, tomando como 
punto de partida el vértice topográfico «Santa Bárbara», al 
NO. de Caudete, y como vértice del polígono, los antes indi
cados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1958.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.

ORDEN de 27 de septiembre de 1958 por la que se respet
an provisionalmente a favor del Estado los yacimientos 

de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarbu
ros fluidos y las rocas bituminosas, en una zona de 

la provincia de Salamanca.

limo. Sr.; Visto el escrito del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta de Energía Nuclear, en el que solicita se reserve con ca
rácter definitivo a favor del Estado para toda clase de sustan
cias una zona de la provincia de Salamanca denominada «Sa
lamanca Vigésima primera», del término municipal de Villar de 
Peralonso, que luego se puntualiza, y que se encomiende a di
cha Junta la investigación en la indicada zona;

Vistos los artículos 48 de la vigente Ley de Minas y 150 y 151 
del Reglamento General para él Régimen de la Minería, y el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1951, por él que fué creada la 
Junta de Energía Nuclear.

Considerando que dado el carácter de urgencia de la reser
va, y siendo preceptivos los informes de la Jefatura del Dis
trito Minero, Instituto Geológico y Consejo de Minería, según 
indican los artículos 48 de la Ley de Minas de 19 de julio de 
1944 y 151 de su Reglamento, puede previamente concederse la 
reserva con carácter provisional;

Considerando que la Junta de Energía Nuclear tiene perso
nalidad para solicitar las reservas, así como para que se le en
comiende la investigación, a tenor del artículo 48 de la Ley de 
Minas, y en su día la explotación, por ser aplicable al efecto 
lo ordenado en el artículo 52, en relacióh con el 51, de la repe
tida Ley;

Considerando que el peticionario ha acompañado a su ins
tancia de modo reglamentario plano y Memoria suscrita por 
Ingenieros de Minas, justificativa del interés especial de toda 
clase de sustancias dentro de la zona expresada,

Este Ministerio ha resuelto:
l/> Reservar provisionalmente a favor del Estado los yaci

mientos de toda clase de sustancias, excluidos los hidrocarburos 
flúidos y las rocas bituminosas, que puedan encontrarse en la 
zona que se designa a continuación:

Paraje denominado «La Dehesa», del término municipal de 
Villar de Peralonso, de la provincia de Salamanca, donde se 
reservarán 45 Has. o pertenencias con el nombre de «Salaman
ca Vigésima primera». Se tomará como punto de partida un 
mojón de manipostería enlucido con cemento de forma pris
mática cuadrada, que termina, en un remate piramidal Esta 
situado en la margen derecha del camino de Villar de Peraion- 
so a Ledesma y a una distancia de 514 metros en dirección Sur 
lOg. 54 O. del kilómetro 2 de la carretera local de Villar de Pe
ralonso a Tremedal. Dicho punto de partida queda fijado por 
las visuales siguientes;

A la parte baja del poste de la línea eléctrica, situado en el 
centro del camino "de Villar de Peralonso a Ledesma y más 
cerca del P. P., con un ángulo de 58g. 25m.‘

A la veleta de la torre de Villar de Peralonso, con un ángulo 
de 261g. 83m. ' i

A la parte más alta de un muro situado en el punto geo
désico «Ventosa», con un ángulo de 385g. 31m.

Desde el punto de partida con dirección Norte, y a 185 m.t 
se colocará la primera estaca. Desde la primera estaca, con di-
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récción Este, y a 900 m., se colocará la segunda estaca. Desde 
la segunda estaca, con dirección Sur, y a 500 m, se colocará 
la tercera estaca. Desde la tercera' estaca, con dirección Oeste, 
y a 900 m. se colocará la cuarta estaca. Desde la cuarta esta
ca, con dirección Norte, y a 315 m., se vuelve ai punto de par
tida, quedando asi cerrado un rectángulo de 45 Has. o perte
nencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte astronómico y son 
centesimales.

2.° Se encomienda la ejecución de las labores de investi
gación, y. en su caso, las de explotación, a la Junta de Energía 
Nuclear, previa demarcación por la Jefatura del Distrito Mi
nero de la zona reservada.

3.° La reserva provisional asi establecida no podrá causar 
limitaciones a los derechos derivados de permisos de investi
gación solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los citados permisos aue se hallasen otorgados o en trami
tación, y entrará en vigor a partir del día de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expiran-

. do cuando se haya elevado a reserva definitiva.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v demás 

efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .27 de septiembre de 1958.

' PLANELL

limo. Si\ Director general de# Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de septiembre de 1958 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias del término 
municipal de Hinojosa del Duque (Córdoba).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación
de las vías pecuarias del término municipal de Hinojosa del 
Duque, provincia de Córdoba; y

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías pecuarias 
la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la 
clasificación de las del término municipal de Hinojosa del Du
que (Córdoba), encomendándose la práctica de los trabajos per
tinentes al Perito Agrícola del Estado don Braulio Rada Arnal, 
que redactó el proyecto de clasificación con base en los ante
cedentes que obran en el Archivo del Servicio de Vías Pecuarias, 
planimetría del término facilitada por el Instituto Geográfico 
y Catastral, 'y una vez oídas las opiniones de las autoridades 
locales;

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias e informes reglamentarios;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia, a quien también se remitió copia del proyecto, no se 
opuso reparo alguno, y que el informe técnico emitido por el 
Ingeniero Agrónomo, Inspector' del Servicio de Vías Pecuarias, 
es favorable a su aprobación;

Resultando que fué remitido a la Asesoría Jurídica del De
partamento para informe;

Vistos los artículos 5 al 1,2 del Reglamento de Vías Pecua
rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento General de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio de Agricultura, de 14 de junio de 1935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla- 

' ínento de Viás Pecuarias, sin que se haya presentado reclama
ción alguna durante el período de exposición pública, y siendo 
favorables'a su aprobación los informes emitidos por las auto
ridades locales e Ingeniero Agrónomo, inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Considerando que fué favorablemente informado por la Ase
soría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales,

Este Ministerio ha résuelto:
l.o Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Hinojosa del Duque, provincia de Córdoba, 
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Rea) de Ja Mesta.—Su anchura es de setenta y cin
c o  metros veintidós centímetros (75,22 m j, excepto en el tramo

que atraviesa el Descansadero del Pilar, en que, como conse
cuencia de la reducción de dicho descansadero, queda una an
chura, de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j. 
el tramo que va caballera sobre la divisoria con el término de 
Valsequillo corresponde a éste de Hinojosa la mitad de la an
chura, es decir, treinta y siete metros sesenta y un centíme
tros (37,61 m j.

Cordel camino ancho Tramo primero. — Comprende desde 
su principio en la vía pecuaria del camino del Villaralto hasta 
la carretera de Villanueva dei Duque a la estación de Belalcú- 
zar. Su anchura es de treinta y siete metros, sesenta y un cen
tímetros (37,61 m j.

Vereda del camino ae ios Ochavos y Gutierra.—Su anchura 
es de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j, 
correspondiendo a este término solamente la mitad, en el tra
mo que va caballera sobre la divisoria con el de Valsequillo.

Vereda de la Senda de la Plata.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j, correspondien
do a este término solamente la mitad en el tramo que va ca
ballera sobre la divisoria con el de Valsequillo.

Vereda dei camino de Belalcázar. Trama primero. — Corp- 
prende desde su entrada en este término hasta el cementerio. 
Su anchura es de veinte metros ochenta*y nueve centímetros 
(20,89 m.).

Vereda del camino de San Gregorio.—Su anchura es de vein*- 
te metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j.

Vereda del Camino de El Viso.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve centímetros (29,89 m j.

Vereda del camino de Villaralto.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve cestímetros (20,89 m j.

Vereda del camino viejo ae Córdoba.—Su anchura es de 
veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j, corres
pondiendo a este término solamente la mitad, en el tramo que 
va caballera sobre la divisoria con el de Villanueva del Duque.

Vereda del camino de las Viñas.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j.

Vereda del camino de Bélmez.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j.

Vereda del camino de la Antigua.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j.

Vereda ael camino de los Lobos.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j.

Vereda de la Cruz de Correa.—Su anchura es de veinte me
tros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j, correspondiendo a 
este término solamente la mitad, en el tramo que va caballera 
sobre la divisoria con el de Belalcázar.

Vereda del camino de Almadén.—Su anchura es de veinte 
metros ochenta y nueve centímetros (20.89 m j, correspondien
do a este término solamente la mitad, en el tramo que va caba
llera sobre la divisoria con el de Belalcázar.

Vereda del camino de Belalcázar a El Viso.—Su anchura es 
de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j.

Vereda del camino de Almorchón o de los Contrabandistas.— 
Su anchura es de veinte metros ochenta y nueve centímetros 
(20,89 m j.

Vereda del camino de Fuente la Lancha.—Su anchura es 
de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m j.

Vereda dei camino viejo de Villanueva del Duque a Bélmez.— 
Su anchura, es de veinte metros ochenta' y nueve centímetros 
(20,89 m j.

Verecia del camino de Villaralto. a Belalcázar.—Su anchura 
es de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m.).

Vías pecuarias innecesarias

Cordel del camino deslinde dé los Quintos.-^-Su anchura ac
tual es de treinta y siete metros sesenta y un centímetros 
(37,61 m j, siendo enajenable en su totalidad.

Cordel del camino del río Guadamatillas.-^Su anchura es 
de treinta y siete metros sesenta y un centímetros (37,61 me
tros). siendo enajenable en su totalidad.

1 Vías pecuarias excesivas

Cordel del camino ancho. Tramo segundo.—Comprende des
de la carretera de Villanueva ael Duque a la estación ae Be
lalcázar, hasta su terminación en el Descansadero del Pilar. 
Su anchura es de treinta y siete metros sesenta y mi centíme
tros (37,61 m j, y queda reducido a trece metros (13 m j. siendo 
enajenable el resto.

Vereda del camino de Belalcázar. Tramo segundo.—Compren
dé desde el cementerio hasta su terminación en la entrada del 
pueblo. Su anchura actual es de veinte metros ochenta y nueve 
centímetros (20,89 m j, y queaa reducida a ocho metros (8 m j, 
siendo enajenable el resto.
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Vereda del camiso de Santo Domingo.—Su anchura actual 
es de veinte metros ochenta y nueve centímetros (20,89 m.)f v 
queda reducida a cinco metros (5 m.)f siendo enajenable el 
resto.

Descansaderos y abrevaderos necesarios

Descansadero de los Barberos.—Linda: por la derecha, con 
el Chaparral de la Trampa, y por la izquierda, con parcelas 
de cereal del paraje Villa de Ojerta, vereda del ca mino ne San 
Gregorio y arroyo de Las Viñas. Tiene una superficie aproxi
mada de trece hectáreas catorce áreas (13 Has. 14 as.).

Descansadero del Charco del Pandero.—Tiene una superficie 
áproximada de siete hectáreas cincuenta y seis áeras (7 hectá
reas 56 asj.

Descansadero excesivo

Descansadero del Pilar.—Tiene una superficie actualmente 
de veinticuatro hectáreas y treinta áreas (24 Has. 30 asj, que
dando reducida a una vereda con veinte metros ochenta v nue- 
vev centímetros (20,89 m.) de anchura, siendo enajenable la su
perficie restante de veintiuna hectáreas setenta y cinco áreas 
quince centiáreas (21 Has. 75 as. 15 cas.).

'2.° Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la dirección, 
longitud y demás características que en el proyecto de clasifi
cación se especifican y detallan.

3.° Si en el. término municipal existiesen otras vías pecua
rias además de las clasificadas, aquéllas no perderán su carác
ter de tales, y podrán ser objeto de clasificación posterior.

4.° En el caso de que desarrollo de planes de urbanismo 
o necesidades de ensanche d© la población afecten en cualquier 
medida a las vías pecuarias que se clasifican, antes de su reali
zación deberá darse cuenta a la Dirección General de Gana
dería, con la suficiente antelación para resolver lo procedente.

5.° Proceder, una vez firme la clasificación, al desbride, amo
jonamiento y parcelación de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae, no, pudiesdo, bajo ningún pretexto, ocuparse las 
declaradas innecesarias o excesivas mientras no sean adjudi
cadas las parcelas resultantes en forma reglamentaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1958.—P. D., Santiago Pardo 

Canalis.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia a concurso de traslado 
entre Médicos f orenses de prime
ra, segunda o tercera categoría 
las Forensías vacantes. 

De conformidad con lo prevenido en 
el Reglamento Orgánico del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses, de 8 de ju
nio de 1956. se anuncia a concurso d# 
traslado la provisión de las Forensías 
vacantes de ios Juzgados de Primera ins
tancia e Instrucción que a continuación 
se relacionan entre Médicos Forenses de 

•primera segunda o tercera categoría:

Brihuega.
Cazalla de la Sierra.
Játiva.
Mota dei Marqués.
Pola de Siero.
Rute.

" Torrelaguna.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
debidamente informadas por los Jueces 
respectivos y por su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de 
este Ministerio en el plazo de quince días 

% naturales, contados desdé el siguiente al 
'd e  la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando en su petición numeradamente el 
orden de preferencia de las vacantes a 
que aspiren.

Los Médicos Forenses que residan fue
ra de la Península podrán dirigir sus pe
ticiones por telégrafo, sin perjuicio de 
cursar oportunamente las correspondien
tes solicitudes en la forma indicada.

No podrán ser tomadas en msidera- 
ción ias instancias que no vengan cursan 
das por conducto oficial.

Madrid, 30 de octubre de 1958.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso entre Aspiran
tes del Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses para provéer las 
Forensías" vacantes.

De conformidad con lo establecido en 
el Artículo 10 del Reglamento del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses, de 8 de 
junio de 1956. se anuncia la provisión de 
las Forensías vacantes turnadas a opo
sición que a continuación se relacionan:

Padrón.
Riaño.
San Sebastián de la Gomera.
Viana del Bollo.

Los aspirantes comprendidos entre los 
números 45 al 48, amos inclusive, de la 
relación aprobada por Orden de127 de 
noviembre de 1956 presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del pla
zo de ocho días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, señalando en ellas nume- 
radamente la vacante a que aspiren.

En,caso de no solicitar plaza se enten
derá que renuncian a la preferencia que 
pudiera corresponderles en este concurso.

Madrid, 30 de octubre de 1953.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se 
anuncia concurso para la provi
sión de vacantes entre Oficiales 
de la Administración de Justicia. 
en activo, Rama de Juzgados.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 12 de la Ley de 22 de diciem
bre de 1955 y disposiciones reglamenta
rias concordantes.

Esta Dirección General anuncia con

curso para la provisión entre Oficiales 
de la Administración de Justicia en ac
tivo, Rama de Juzgados, de las plazas 
siguientes:

Juzgado de -Primera instancia e

Plazas

Instrucción de Arenas de San
Pedro ......................................  ... I

Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Barbastro ... ... I

Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Cambados ... ... . 1

Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Granada núme
ro 2 ......................... ... ........  ... X

Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Lugo ... ... ... . 1

Juzgado de Primera Instancia e
instrucción de Teruel ............. . . 1

Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción de Vigo núm. 1 ... 1

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro General de la Subsecreta
ría dentro del plazo de ocho días natu
rales, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio én el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcionarios que tengan sus des
tinos en las islas Cananas, Baleares o 
Marruecos cursarán sus peticiones tele
gráficamente, sin perjuicio de que remi
tan sus instancias por correo.

Los solicitantes expresarán en sus Ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el orden 
de preferencia que establezcan.

El concurso se regirá por las normas 
contenidas en la repetida Ley de 22 de 
diciembre de 1955.

Los Oficiales que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente h a s t a  transcurrido 
un año de la fecha del nombramiento.

Madrid, 3 de noviembre de 1958>-El Di
rector general, Esteban Samaniego.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia, vacantes 
de Auxiliares Administrativos a 
proveer en la Secretaría General 
Técnica del Departamento.

Siendo necesario proveer cinco plazas 
de Auxiliares Administrativos (que han 
de desarrollar la labor de taquimecanó- 
gra-fos) eryTa Secretaría General Técnica 
de' este Departamento, se anuncia por la 
presente para qüe los funcionarios de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración Civil de este Departamento y los 
Auxiliares eventuales, incluidos en la re
lación aprobada por Órden de £6 de fe
brero de 1953, a quienes interese puedan 
solicitarlas por conducto reglamentario 
dentro ’.el plazo de quii\ce días natura
les, contando incluso el de su inserción 
en él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
mediante instancia dirigida a esta Sub
secretaría, siendo de observación lo dis
puesto en la Orden de 3 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9).

El plazo se dará por terminado a las 
doce horas del día en que finalicen los 
quince concedidos al efecto, no teniéndo
se en 'quenta las peticiones que hasta en
tonces no hayan tenido entrada en el 
Registro General del Ministerio.

Para la adjudicación de las plazas será 
inexcusable poseer sólidos conocimientos 
de mecanografía y taquigrafía, los que 
deberán acreditarse mediante certifica
ción expedida a tal efecto por el Jefe del 
Servicio o Dependencia a que figure ads
crito el solicitante.'

Se dará preferencia a la mayor cate
goría y clase dei solicitante y, dentro de 
ellas,: a la mejor colocación en el orden 
escalafonal.

Madrid, 28 de octubre de 1958—El Sub
secretario, A'. Plana.

ANUNCIO de la Junta de Obras
del Puerto de Ceuta por el que 
se transcribe relación de aspiran
tes admitidos y excluidos al con
curso-oposición para la provisión 
de dos plazas de Guardavíaelles.

La Junta de Obras del Puerto de Ceu
ta, una vez terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, transcribe relación de 
los aspirantes admitidos y excluidos al 
concurso-oposición libre para proveer dos 
plazas vacantes de Guardamuelles, anun
ciadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 226, de fecha 20 de 
septiembre de 19 8̂.

Aspirantes admitidos

D. Rafael Cuesta López.
D. José María Baco López.
D. Elio Muñoz Luna.
D. Rafael López Madueño.
D. Enrique Pérez Barranco,
D. Miguel Almenara de la Rubia.
D. José .Manuel Souto González.
D. Juan Grimaldi Delgado.
D. Tomás Cadenas- González
E>. Abelardo Fernández García.

. D, Diego Montero Gutiérrez.
D. Mánuel Muñoz Borrego.
D. Francisco Caballero Martin.

D. Antonio Doncel Cabezas.
D. Francisco Pérez Navas.
D. José Hidalgo Moreno.
D. Pedro Celaya Rubiales.
D. Antonio Barreiro Gómez.
D Manuel Rodríguez López.
D. Manuel Cuadra Pérez.
D. José Roldan Carrillo.
D. Francisco Carreto Hernández.
D. Francisco González Maclas.
D. Antonio Guerrero Navas.
D. Juan de la Rubia Caparros.

Aspirantes excluidos

Don José Martínez Mercado.—Por te
ner más de cuarenta años de edad.

El Tribunal examinador estará com
puesto por el Ingeniero Auxiliar del Puer- 

, to, como Presidente, un Ayudante de 
Obras Públicas y un funcionario admi
nistrativo, que actuará de Secretario.

Los exámenes darán comienzo el día 10 
de diciembre de; 1958, a- las once horas 
de la mañana, en las Oficinas de la Jun
ta de Obras del Puerto de Ceuta.

Ceuta, 29 de octubre de 1958.—El In
geniero director. José M. Castellón Díaz.

4.020.

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncian vacantes 
a proveer en los distintos Servi
cios de Obras Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obi-as Públicas para que los Ingenieros 
del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos que reúnan las condiciones previstas 
en el artículo segundo del Decreto de 24 
de enero de 1958 que reorganiza el Con
sejo de Obras , Públicas pueda solicitarla 
por conducto reglamentario, dentro del 
plazo de quince días naturales, contando 
incluso el de su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, alegando 
los méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen su pretensión, siendo de ri
gurosa observancia lo dispuesto en la Or
den de 3 de diciembre de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas 
del día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

La referida vacante' es:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , ‘ 
C an ales  y  P u e r t o s

Ingenieros Jefes

Secretario general del Consejo de Obras 
Públicas.

Madrid, 22 de octubre de 1958.—El Sub
secretario, A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de León por el que se 
publica relación de aspirantes 
para la provisión de 25 plazas de 
Peones Camineros del Estado que 
han sido admitidos a examen.

Relación de aspirantes a las veinticin
co plazas de Peones Camineros de las
Carreteras del E^&do que han sido ad
mitidos a examen;

1. Luis Sánchez González.
2. Miguel Mayo González.
3. Luis del Amo Rodríguez.
4. Enio Martínez Martínez.
5. Belarmino Rivera Román.
6. Nemesio Alvarez Diez.
7. Ignacio Díaz-Caneja García.
8. Jesús Rodríguez San Martín.

: 9. Joaquín Manso Fernández.
10. Vicente Alvarez García.
11. Nazario García Panlagua.
12. Antolino Suárez Suárez.
13 Simón Gutiérrez Gutiérrez.
14. Ernesto Domínguez Roldan.
15. Angel Francisco Mayo.
16. Valeriano Alonso García.
17 Jesús Bailez Pérez.
18. Leovigildo Rodríguez Alba.
19. Baltasar Vidales Vidales.
20. Jesús López Valderrey.
21. Nicasio Pablo García Andrés.
22 Severino Blanco Fernández.
23. José Prieto Cariacedo.
24. Balbino Alvarez Gutiérrez.
25. Manuel Otero Suárez.
26. Patricio Gordón González.
27. Olegario García Carmona.
28. Quintín Castaño Luengos.
29. Luciano García Castañón.
30. Eloy Fernández García.'
31. Bernardo Fernández Arias.
32 Nemesio Esteban Cadierno.
33 Francisco Silván Castro.
34. Isaías Fernández Bayón,
35. Hortensio González González.
36. .Sergio Villán Diez.
37. Alonso Rodríguez Marcos.
38. Eduardo Alvarez Tomé.
39 Luis Alvarez Fernández.
40. Pedro Alvarez González.
41. Heliodoro Ferreras Robles.
42. Manuei*Gómez Tascón.
43 Julián González Ramos.
44.. Nemesio Boñar Valbuena.
45. Pedro Presa Rodríguez.
46 Juan Rubio Alvarez.
47. Juan Manuel González Alonso, 
fe. Manuel Martínez Pérez.
49w Mariano Serrano Caballero.
50. Manuel Burón Alvarez.
51. Benedicto Rodríguez Gómez.
52. Julián Alvarez Suárez.
53 Antonio U. Raneros del Valle.
54 Olegario González Piñán.
55 José Martínez Jaular.
56. Justiniano Fernández González.
57 Vicente Alvarez García.
58 Martin Ventura Sanjuán.
59. Avelino García •Barriluengo.

' 60. Jesús Iglesias Granda.
61. Paulino Iglesias Granda.
62. Edilio García. Gonzájez.
63. Marcos Fernández Diez.
64. Donato García Martínez.
65. Blas Alaiz Aller.
66. Eloy Gutiérrez García.
67. Nazario Llamazares Puente.
68. Manuel Morán Flecha.
69. Nazario Fernández González.
70. Antonio Quiroga Abella.
71. Braulio Fernández Suárez.
72. Pedro Barrientos García.
73. Balbino García García.
74. Fidel López Llórente.
75. Manuel Castillo Alvarez.
76 Roque Vega García.
77 Felipe Llamazares González.
78. Alfredo Presa del Cojo
79 Rogelio Presa del Cojo.
80. Domingo A n t o n i o  Fernández Al

varez.
81. Gumersindo Casado Sánchez, (
82. Bernardo Valencia Valencia. .
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83 Isaac Jauiar Fernandez.
84 Gabriel Martínez Celada.
85. Anastasio Villanueva Martínez.
8G Mariano González Llanos.
37. Antonio Carro Carro.
88 Amado Carro Carro.
89. Benito Fernández Canseco.
90 Aurelio Pérez Fernández.
91 Rafael Trujillo ' obato.
92 Salvador Trujillo Lobato.
93 Eugenio Pol González.
94. Joaquín Rodríguez Valcarce.
95 Julio Blanco Morcelle.
96 Camilo González Freijo.
97 Valeriano Amado García Robles.
98 Benito Diez Alvarez.
99 Tomás Cuesta González.

100 Serafín Velasco Gómez.
101 Eugenio A. González Castellanos.
102 José Menéndez Alvarez.
103 Amabilio Alvarez Oblanca.
104 Arsenio Martínez Ordas.
105 Rafael Callejo Pérez.
106 Vicente Alonso Alonso.
107 Julio Fernández González.
108 Tomás González González.
109 Lucas Martínez Turrado.
110 Edilio Flecha García.
111 Jesús M. Reyero Fernández.
112. Pedro Cuervo Prieto.
113 José Fernández Delgado.
114 Alejandro Cuñado Martínez.

Los citados señores deberán presentar
se el día 16 de diciembre próximo, a las

diez de la mañana, en esta Jefatura de 
Obras Públicas (calle de Ordoño n , nú
mero 27) provistos de lápiz, pluma y 
mango para verificar las pruebas de ap
titud. cuyos ejercicios serán eliminato- 
rios, advirtiéndose que aquellos que no 
se presenten en el día, hora y lugar in
dicados se les considerará que renuncian 
a todos sus derechos.

El Tribunal ante el cuai han de justi
ficar las condiciones y conocimientos re
queridos en la convocatoria de 15 de sep
tiembre de 1958 estará formado por el 
Ingeniero Jefe que suscribe, como Presi
dente. por un Ingeniero afecto a esta 
Jefatura, como Vocal, y por un Ayudan
te de Obras Públicas, que actuará de Se
cretario.

Aspirantes que han sido excluidos por 
no reunir las condiciones exigidas:

1. Claudio Rodríguez Tiñón, por exce
der de treinta y cinco años de edad.

2. César Martínez Omafia, por no tener 
i cumplidos los veintitrés años.

3. César Castillo Alvarez, por no tener
cumplidos los veintitrés años.

4. Gerardo Alonso Pérez, por exceder de
treinta y cinco años de edad.

León, 31 de octubre de 1958.—El Inge* 
niero Jefe.

6.091.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Ma
drid por el que se transcribe rel
ación de admitidos al concurso-

oposición a una plaza de Cape
llán del Hospital Clínico de la 
Facultad de Medicina de Ma
drid.

Convocada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 5 de junio último 
la plaza arriba indicada y terminado el 
plazo de admisión de instancias, en soli
citud de tomar parte en el concurso-opo
sición a la misma, han sido admitidos 
definitivamente los señores siguientes: 
Rvdo Sr. D. Victorio Peral Domínguez. 
Rvdo. Sr. D. Mariano Retuerta Arroyo. 
Rvdo. Sr. D. Constantino García Aberas- 

turi
Rvdo. Sr. D. Andrés Peña Varona.
Rvdo. Sr. D. Juan Martínez Colmenar.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 21 de octubre de 1958.—El De
cano, J. García Orcoyen.

ANUNCIO de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Ma
drid haciendo pública la desig
nación del Tribunal para juzgar 
el concurso-oposición a una pla
za de Capellán del Hospital C l í
nico de esta Facultad.

Presidente: Don Francisco Martin La
gos.

Vocales: llustrisimo señor clon Moisés

García Torres y don G -a b r ie l García
Reoyo.

Madrid, 21 de octubre de 1958.—El De
cano, J. García Orcoyen.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se anuncian a concurso 
de traslado las plazas vacantes de 
Profesores y Profesoras Numera
ri os de Geografía e Historia de 
Escuelas del Magisterio.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número uno del artículo segundo de la 
Ley de 24 de abril último,

Esta Dirección General ha dispuesto 
anunciar a concurso de traslado las si
guientes vacantes de Geografía e Historia 
de las Escuelas del Magisterio masculino 
de Cáceres, Castellón, Gerona, Guipúz
coa, Huesca, La Laguna, Lérida, Melilla. 
Navarra, Oviedo, Las Palmas, Pontevedra, 
Santander, Teruel, Vizcaya y Zamora, y 
de las Escuelas del Magisterio femenino 
de Almería, Cáceres, Cádiz, Ceuta, Ciu
dad Real. Córdoba, Cuenca, Huelva, Hues
ca, Jaén, La Laguna, Lugo, Melilla, Mur
cia Navarra, Palencla, Las Palmas, So
ria, Tarragona, Vizcaya y Zamora.

De acuerdo con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 27 de febrero último, 
dictada para dar cumplimiento a la Ley 
de 26 de diciembre de 1957, pueden optar 
a las referidas plazas, indistintamente, las 
Profesoras y Profesores Numerarios de 
Escuelas del Magisterio de la citada dis
ciplina, en activo servicio o excedentes 
que se hallen en condiciones legales.

Asimismo pueden concurrir las Profe
soras y Profesores ingresados en el Pro
fesorado de Escuelas del Magisterio como 
alumnos de la Sección de Letras de la

suprimida Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 113 del Re
glamento de 7 de julio de 1950 y en la 
disposición tercera transitoria de la Ley 
de 24 de abril próximo pasado.

La resolución del concurso se ajustará 
a lo preceptuado en los artículos quinto 
y sexto de la citada Ley de 24 de abril.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
a esta Dirección General por conducto de 
los Centros respectivos y con el informe 
de los Directores dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Con la instancia remitirán hoja de ser
vicios cerrada en la misma fecha en que 
se publique esta Orden, certificada por 
el Secretario y visada por el Director del 
Centro.

Los Eclesiásticos para tomar parte en 
el concurso presentarán, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 14 del Concor
dato, «Nihil Obstat» de su Ordinario pro
pio y el del lugar a que pertenece el des
tino que solicita.

Los Profesores que obtengan destino en 
virtud de este concurso de traslado ten
drán que presentar en el acto de pose
sión el título de Profesor Numerario de 
Escuelas del Magisterio o la certificación 
justificativa de haber hecho el depósito 
correspondiente para su expedición.

La presente Orden se publicará en el 
«Boletín Oficial» de cada provincia y por 
medio de edictos en los establecimientos 
públicos de enseñanza, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.
' Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de octubre dé 1958.—El Di

rector general, J. Tena.

Sr. Subdirector general de Enseñanza Pri
maria.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Oviedo por el que se 
admite a don Rosendo Barrera 
Díaz al concurso-oposición para 
la provisión de una plaza de Pe
rito Agrícola.

Como consecuencia del recurso de re
posición interpuesto por él concursante 
don Rosendo Barrera Díaz contra acuer
do de esta Excma. Diputación, excluyen
do al mismo del concurso de méritos con
vocado en 29 de enero último («Boletín 
Oficiab) de la provincia número 33, de 
10 de febrero pasado) para la provisién 
de una plaza de Perito Agrícola especia
lizado en las labores de extensión y ense
ñanza agrícola, explotaciones controladas 
y Parroquias tuteladas la Corporación 
Provincial, c.\ su sesión de 31 de julio, 
acordó reponer dicho acuerdo y, en con
secuencia, admitir a dicho, concursante al 
referido concurso de méritos.

Lo que se hace público a los efectos 
determinados en la base tercera de la 
convocatoria anteriormente expresada.

Oviedo, 22 de octubre de 1958.—El Pre
sidente.

4.046.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Instituto Farmacéutico 

JUNTA ECONOMICA 
Embajadores, número 75

Número  44 de 1958

Dispuesto por la Superioridad la adqui
sición por gestión directa de diversos pro
ductos químico-farmacéuticos, con arre 
glo a las características y condiciones que 
rigieron en la'subasta de 5 de septiem
bre próximo pasado, se pone en conoci
miento de los señores a quienes pueda in
teresarles que se admitirán ofertas cerra
das y lacradas en la Secretaría de la 
Junta Económica, de este establecimiento, 
hasta las doce horas del día 20 del ac
tual.

Los pliegos de condiciones están ex
puestos desde esta fecha en el tablón de 
anuncios de este centro.

El importe del anuncio será satisfecho 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 3 de noviembrebre de 1958.— 
El Coronel Presidente de la Junta Eco
nómica, Benito Casado.

4.069
*  :.f *

Junta Liquidadora del Material 
Automóvil

MADRID
V e n t a  de  c a m i o n e s , c o c h e s  l i g e r o s , m o

t o c ic l e t a s  Y  DIVERSO MATERIAL

La Junta Liquidadora del Material Au
tomóvil del Ejército anuncia venta pú
blica para enajenar el material relacio
nado en los pliegos de condiciones téc
nicas, expuestós en la Secretaría de la 
misma (Bretón de los Herreros, 49),- de 
16,30 a 18,30), Jefaturas Regionales de 
Automovilismo, y Bases de  ̂ Parques y 
Talleres, acto que tendrá lugar en Alge- 
ciras, el día 28 de noviembre dé 1958. en 
los locales que ocupa el Casino Cinema, 
a las nueve horas. El material se encuen
tra aparcado en la Base de Los Pinos.

Las proposiciones, certificadas y reinte
gradas con póliza de seis pesetas y di
rigidas al Excmo. Sr. General Presidente 
de la Junta Liquidadora, Ministerio del 
Ejército, conviene sean remitidas con 
cuatro días de antelación a la fecha de 
la celebración de la subasta.

Anuncio, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 7 de noviembre de 1958.
12.098.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Material 
SEGUNDA SECCION 

S u b a st a

Acordada por este Ministerio la venta 
en pública subasta del material eléctrico 
y mecánico de la central térmica de la 
Fábrica de Artillería de La Carraca, sita 
«n las instalaciones de la Empresa Na
cional Bazán, se hace público para ge
neral conocimiento que transcurridos que

sean veinte dias de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministerio 
de Marina», contados a partir de la 
fecha del último de los citados periódicos 
que lo inserte, se procederá, en el día 
y hora que oportunamente se señalará, a 
la celebración de la subasta de referen
cia, que tendrá lugar en este Ministerio

Las características principales de este 
material se señalan en los pliegos de 
condiciones facultativas, los cuales están 
de manifiesto, así como los de condicio
nes legales, en la Dirección de Material 
del Ministerio de Marina.

El precio tipo señalado para la venta 
es el de 2.460.200 pesetas, y las proposi
ciones deberán hacerse en papel reinte
grado con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre y con arréglo al modelo que a 
continuación se Inserta, consignándose 
en ellas de manera explícita y concreta 
cuantos extremos se expresan en el mismo.

Las proposiciones podrán presentarse 
ante la Junta de Subastas de la Direc
ción de Material, en el acto de la su
basta, durante el plazo de treinta minu
tos, y también en la citada Dirección, 
cualquier día no feriado, en horas hábi
les de oficina, hasta las catorce horas 
del día anterior al señalado para la su
basta.

El. deposito provisional que deberán im
poner < los licitadores será una contidad 
no inferior al 2 por 100 del primer mi
llón y del uno y medio por ciento hasta 
el toial del precio tipo.

El importe de los anuncios será satis
fecho por el adjudicatario.

Modelo de posposición

Don ........... vecino de ..........   provincia
de ........... con domicilio en la calle de
   número ...... . enterado con todo
detalle del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día
 *..... y de las condiciones y requisitos
exigidos para la venta en pública su
basta del material eléctrico y mecánico 
de la central térmica de la Fábrica de 
Artillería de La Carraca, sita en las ins
talaciones de la Empresa Nacional Ba
zán, cuyo estado actual conoce, ofrece 
la cantidad de ..............  comprometiéndo
se a retirarlo en el plazo de ....................
Asimismo hace constar que se compro
mete al cumplimiento de todas las de
más obligaciones previstas en los pliegos 
de condiciones que servirán de base para 
la celebración de esta subasta.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica con los 
dos apellidos del proponente.)

Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El Te
niente Coronel de Intendencia Presidente 
de la Junta de Subastas.

12.074.

MINISTERIO DE HACIENDA 
D e l e g a c i o n e s  

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a Horacio García Arceo, cuyo 
último domicilio conocido se ignora, in
culpado en el expediente número 495 
de 1957, instruido por aprehensión de un 
automóvil «Buiokj, matrícula M-78.313

(matriculado con certificado de adeudo 
falso), que a las diez horas del día 15 
de noviembre de .1958 se reunirá este Tri- 1 
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, constituido en Pleno, para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir por sí mismo o re
presentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndole lo que 
determinan los artículos 77. 78, 79 y 84 
de la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Madrid. 3 de noviembre de 1958. — El 
Secretario, Angel Serrano. — Visto bue
no, el Delegado de Hacienda. Presidente, 
Benito Jiménez.

6.145
* * *

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 37 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrati
vo, se notifica a Arturo Bertoglio, S. L.. 
cuyo último domicilio conocido era en 
Travesera de Gracia, número 50, Barce
lona, inculpado en el expediente núme
ro 457 de 1958, instruido por aprehensión 
de herramientas, que a las diez horas del 
día 19 de noviembre de 1958 se reunirá 
este Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación, constituido en Comisión 
Permanente, para ver y fallar el citado 
expedienta .a cuya sesión podrá concu
rrir por si mismo o representado por 
Abogado en ejercicio, con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a dere
cho, advirtiéndole lo que determinan los 
artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11* de septiembre de 1953.

Madrid, 3 de noviembre de 1958. — Ei 
Secretario, Angel Serrano. — Visto bue
no, el Delegado de Hacienda, Presidente, 
Benito Jiménez.

6.144.
• • •

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 del vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo, 
se notifica a Arturo Bertoglio S. L., cuyo 
último domicilio conocido era en calle 
Travesera de Gracia, número 50, Barce
lona, inculpado en el expediente núme
ro 486 de 1958, instruido por aprehensión 
de escariadores, terrajas, sierras, fresas, 
brocas y placas vidia, que a las diez horas 
del día 19 de noviembre de 1958 se reuni
rá este Tribunal Provincial de Contrar 
bando y Defraudación, constituido en 
Comisión Permanente, para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera
miento expreso y bastante con arreglo a 
derecho, advirtiéndole lo que determinan 
los artículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953.

Madrid, 30 de octubre de 1958. — El 
Secretario, Angel Serrano. — Visto bue
no ,el Delegado de Hacienda, Presidente, 
Benito Jiménez.

6.143

BARCELONA

Por el presente se pone en conoci
miento de la representación legal de la 
Empresa «S u m 1 n i s tros Industriales 
M. I. D. S. A.», cuyo domicilio social 
declaraba ser en Zaragoza, calle del Coso, 
127, sin que haya resultado cierto, y cuyo 
domicilio real se desconoce, que el llus-
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trí8imo señor Presidente de este Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el> expediente número 525/58, instruido por aprehensión de rodamientos,, mercancía que ha sido valorada en seiscientas treinta y dos mil cien pesetas (632.100), ha dictado providencia de fecha 30 de septiembre último, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 1.° del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando, en principio, la supuesta infracción como de mayor cuantía, y por tanto, de la competencia del Pleno de este Tribunal, debiendo tram itarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Asimismo se le comunica que el ílus- trísimo señor Presidente ha acordado convocar sesión del Pleno del Tribunal para el día 26 de noviembre de 1958, para ver y fallar el expediente más arriba mencionado, que se celebrará en la Sala de Juntas de esta Delegación de Hacienda.
Lo que se le notifica para su conocimiento y a efectos de que comparezca por sí, asistido, si lo estima oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme previene el caso 1.° del artículo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación. de 11 de septiembre de 1953. y para que presente y proponga, en el acto de la vista, según determina el caso tercero del mismo artículo, las pruebas que interesen a la defensa de su derecho Se le advierte, asimismo, que caso de no comparecer el acto se celebrará sin su presencia.
Barcelona. 31 de octubre de 1958.— El Secretario (ilegible).—V. * B.°: el Presidente (ilegible)
6.138.

*  *  *

Desconociéndose el paradero de José Mallofré Pujok que tuvo su último domicilio en Barcelona, calle Mayor de Gracia; número 210, 3.°. 2.a. por el presente se le hace saber que el ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal de Contrabando y Defraudación, en el expediente número 452* de 1958. instruido por aprehensión de café, mercancía que ha sido valorada en doscientas ochenta y seis mil trescientas cincuenta pesetas (286.350 pesetas), ha dictado providencia de fecha 30 de septiembre de 1958, en cumplimiento de lo establecido en el apartado nrimero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio l a . supuesta infracción como de mayor cuantía, y, por tanto, de la competencia del Pleno de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley. k
Lo que se le comunica advirtiéndole que contra dicha providencia puede interponer durante el día siguiente al de la publicación de este anuncio recurso de súplica ante el ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal.
Asimismo .se le notifica que el ilustrí- simo señor Presidente ha acordado convocar sesión del Pleno del Tribunal para el día 19 de noviembre de 1958. a las once horas y media, en la Sala de Juntas de esta Delegación de Hacienda, para ver y fallar el expediente más arriba mencionado.
Lo qüe se le comunica para su conocimiento y a efectos de que comparezca por sí, asistido, si lo estima oportuno, por Abogado en ejercicio, conforme previene el' caso primero del artículo 78 de la vigente Ley de Contrabando y Defrauda

ción de 11 de septiembre de 1953, y para que presente y proponga en el acto de la vista, según determina el caso tercero del mismo artículo, las pruebas que interesen a la defensa de sus derechos, advirtiéndole que caso de no comparecer ,el acto se celebrará sin su presencia.Barcelona, 30 de octubre de 1958. — El Secretario del Tribunal (ilegible). — Visto bueno: el Presidente (ilegible).
6.136

BALEARES
Por el presente edicto se notifica a Jacques Watteau, súbdito francés, cuyo domicilio se desconoce, que el ilustrisimo señor Presidente de este Tribunal de Contrabando y Defraudación en el expediente número 315 de 1958, instruida por aprehensión del vehículo marca Panhard, matrícula francesa 6683-TTA-75, cuyos derechos defraudados han sido valorado's en la cantidad de 29.215,50 pesetas, ha dictado provindencia de esta fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado primero del artículo 75 de la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, calificando en principio la supuesta infracción como de menor cuantía, y, por tanto, de la competencia de la Comisión Permanente de este Tribunal, debiendo tramitarse las actuaciones con arreglo al procedimiento señalado en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.Asimismo se le advierte que contra dicha providencia puede interponer durante el día siguiente al del recibo de esta notificación recurso de súplica ante el ilustrisimo señor Presidente de este Tribufial.Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas de 29 de julio de 1924.Palma de Mallorca, 30 de octubre N de 1958.— El Secretario, B. Ramón. — Visto bueno: el Delegado de Hacienda. Presidente.' M. Fuster.6.135.

GUIPUZCQA
El limo. Sr. Presdente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha dictado, en el expediente 272 de 1958, con fecha de hoy, providencia calificando los hechos origen de dicho expediente como una infracción de contrabando de menor cuantía, cuya competencia para ver y resolver del mismo corresponde a la Comisión Permanente de este Tribunal.Lo que sé pone en conocimiento del Inculpado, Luis Mancebo Galán, que actualmente se halla en ignorado paradero, significándole que contra dicha providencia puede interponer recurso de súplica ante la Presidencia del Tribunal durante el siguiente día al de la notificación.Al mismo tiempo se le cita para el día 14 del corriente mes de noviembre, a las diez y media horas de su mañana, en la Sala de Juntas de la Delegación de Hacienda, en que se celebrará sesión para ver y fallar el expediente 272 de 1958, significándole que deberá presentar en dicho momento toda la prueba documental de que intente valerse y proponer las demás que convengan a su derecho; que puede nombrar al comerciante o industrial que ha de formar parte del Tribunal, asistiendo en caso de no hacerlo la persona designada con carcter general, y que puede valerse de Abogados en ejercicio que hablen en su nombre.San Sebastián. 3 de noviembre de 1958. El Secretario (ilegible).—V,° B.°: el Presidente (ilegible).6.156.

El limo. Sr. Presidente del Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación ha dictado, en el expediente número 260 de 1958, con fecha de hoy, providencia calificando los hechos origen de dicho expediente como una infracción de contrabando de mayor cuantía, cuya competencia para ver y resolver del mismo corresponde al Pleno de este Tribunal.
Lo que se pone en conocimiento del inculpado Bernard Ibarboure, con domicilio en Ascaiñ (Francia), significándole que contra dicha providencia puede interponer recurso de súplica ante la presidencia del Tribunal, durante el siguiente día al de esta notificación.
Al mismo tiempo se ie cita para el día 10 de noviembre de los corrientes, a las diez horas y media de su mañana, en la Sala de Juntas de la Delegación dé Hacienda, en que se celebrará sesión para ver y fallar el expediente 260 de 1958, significándole que deberá presentar en dicho momento toda la prueba documental de que intente valerse y  proponer la s . demás que convengan a su derecho; que puede nombrar al comerciante o industrial que *ha de formar parte del Tribunal. asistiendo, en caso de no hacerlo, la persona designada con carácter general, y que puede valerse de Abogados en ejercicio que hablen en su nombre
San Sebastián. 30 de octubre de 1958.— El Secretario (ilegible).—V.° B.n: el Presidente (ilegible).
fí 141

M I N I S T E R I O  
DE O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas 
C U E N C A  
Expropiaciones

Con motivo de la ejecución de la s  Obras de construcción de la carretera de Villar de Domingo García a Molina de Aragón (C-202 de Taranc.ón a Calatayud, por Priego, sección del Béteta al límite de provincia), trozo primero, término municipal de Beteta, se ha confeccionado la relación concreta e individualizada de los terrenos que se considera necesaria la ocupación.
En su virtud, esta Jefatura, cumplimentando lo preceptuado en el artículo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto injertar a continuación relación fcomprensiva de los bienes que han de ser objeto de expropiación, abriéndose por el presente la preceptiva información pública por un plazo de quince días, contados a partir de la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, durante los cuales les cualquier persona podrá aportar por escrito ante esta Jefatura de Obras Públicas o ante la Alcaldía de Béteta los datos oportunos para rectificar posibleis errores en la relación de referencia u oponerse los interesados por razones de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación. En este caso indicará los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación, como más conveniente al fin que se persigue.
Cuenca. 6 de agosto de 1958—El Ingeniero Jefe, Julio Sans Brunet.
5.763. \
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Relación que se cita concreta e individualizada de los terrenos que se consideran de necesaria ocupación para la construcción de la
Beteta al límite de provincia — Trozo

Número
de

orden
Nombre de los propietarios Vecindad

Cabida total 
de las fincas

Areas

Situación 
de éstas 

Clase 
y calidad 

de terrenos
Producciones

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16 ;

17
18

19 ,

20 ] 

21 ]

. 2 2  1

23 I

24 <

25 1

26 í

27 í

28 ^

29 X

30 A

Julián Segovia Rodríguez ... ... .. ............

Ayuntamiento de Beteta ............................

Mariano Carrera Checa ... ... ... ... ... ... 

Carlos López Lázaro ... ,................ ;.» ...

Agapito Rodríguez O rti2 ......... ................

Benigno Checa Bermejo ... s„ ................

Timoteo Puerta Sanz ... ^  . . ...................

Ayuntamiento de Béteta

Celestina P u m a  Sanz ... ... ... ... 

Ayuntamiento de Béteta ... ... ...

Hros. de Cipriano Dipor ... ... ... ...

Hros. de Julio Rodríguez ... ... ... .........

Manuel Sierra Rubio ... ... ... ...

Adoración Pérez R odríguez....... . y.. „ . ...

María Puerta Esteban ... ... y.; ...

Adoración Pérez Rodrígueá ... r.i ítí r» ...

Agapito Rodríguez .........  ... ^  ^  jt. ...

Adoración Pérez Rodríguez ... t¡, ¡tí y., ... '

3 ro i de Celestino Masegosa ... .tí stí ... i

[ldefonso Cuenca Sanz ... ... jt? kí ^  ... -

Paulino Puerta Sanz ... ¿.y ;n  íts ít. ... 3

Policarpo Puerta Sanz ... ... t.t n? ít. ... 1

Consuelo y Manuela Provencio ¿.. ¿tí ... ^

réodoro Martínez Martínez ... . ít. ... 3

rlanuel Carreras Checa ... ..¿ ?r. r s  r«. ... ]

Mariano Carreras Checa „¿ íít ... 3

rngel Carreras Checa ... ... ... ... .........  I

Jlplano G arcía ...............  ?..• r.. ... .........  I

mtonio Pulla Masegosa .........  ... ... ... I
#

Priego .........

B é te ta .........

Idem..............

Idem..............

Idem ..............

Idem ..............

Idem*. .........

Idem... ........

Idem........  ...

Idem............ .

Idem..............

Idem..............

Idem... ... ...

Idem ..............

Idem... ... ... 

Idem..» ...

Idem... ... y..

Idem........ y..

Idem........ ...

Idem... ... i..

Idem........... .

Id em ...... ...

tdem... ... ...

ídem... ... ...

[dem .. ... ...

[dem........ ..

dem ... (rl ...

d e m .............

dem..............

dem..............

24.95

40,32

10,08

10,08

10,08

10,08

10,08

183.24

18,18

122,40

10,05

30,69

43,64

40,34

31,12

40,32

561,12

<40,32

285,32

80,20

26,58

23.52

23.52 1

23.52 

140,34

111.14

111.14 J 
•

111.14 ]

41.28 3

41.28 *

La Portera...

Idem..............

Idem..............

Idem ..............

Idem ..............

Idem..............

Idem..............

El Batán ...

Idem..............

Idem..............

Pozo del Pi
no .............

Prado de la 
p re s a ........

Idem id. ...

S o l a n a  de 
huerta Be
llida .......

Idem id. ... 
Idem id. ...

Idem id. ... 
Idem íd. ... 
Idem íd. ...

Idem íd. ...

Idem íd. ...

Idem íd. ...

Idem id. ...

Idem id. ...

Huerta Belli
da ... ... ...

Idem id. ...

Idem íd. ...

[dem íd. ...

Cdem íd. ...

Idem íd.

3 .a

2 ‘

4.-

5."

5.*

4.a

_  ' *

3

—  3

—  3

—  3

Cereales........

Erial..............

Cereales... ... 

Huerta ...........

Idem ..............

Idem..............

Idem ..............

Erial..............

Huerta ........

Monte p a s 
tos .............

H u e r ta ...........

Cereales........

Idem ..............

Monte bajo

Cereal .........

Idem ..................

Monte bajo.

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

Idem .................

Id e m ...............

Idem ..................

Idem ..................

Idem ..................

tdem ..................

tdem..............

[dem..............

[dem..................
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carretera del Villar de Domingo Garda a Molina de Aragón (C-202 de Tarancón a Calatayud, por Priego). — Sección de 
primero.—Término municipal de Beteta

L i n d e r o s

Superficie 
que se ha 
de ocupar 

con la obra

Arcas

Extensión 
de la parte 
de finca no 
ocupada por 

la obra
Areas

Forma que 
afecta la parte 

 de finca 
ocupada por 

la obra

Número 
de partes en 

que queda 
dividida cada 

finca

Riqueza Im
ponible que 
representan 

las fincas por 
toda su cabida

 Pesetas

Contribución 
que se paga 

por toda 
la finca

Pesetas

i

N., camino; S., varios propietarios; Este,
cammo; O., Manuel S ie rra .....................

N„ vanos propietarios, S., valdíos; Este,
ídem, O., Julián Segovia Garrido ........

N., Alfredo Gargallo, S., Municipio; Este,
Carlos 'López, O., camino ......................

N., Cirilo García; S., Municipio; Este, 
Agapito Rodríguez; O., Manuel Carre
ras ...................................................................

N., Benigno Checa; S., Municipio; Este, 
Bonifacio Checa; O., Carlos López 

N., Juan Martmez; S., Municipio; Este,
senda; O., Agapito Rodríguez ...............

N., Regino San; S.. Municipio; E., Mu
nicipio; O., s e n d a ......................................

N., varios propietarios; S., eras; E., Ce
lestina Puerta y otros; O., Timoteo Ro
dríguez y otros ............................................

N., rio Guadiela; S., camino; E., Munici
pio; O., íd e m ................................................

N., río Guadiela; S.. Municipio; E., varios 
propietarios; O., ídem id............................

N„ río Guadiela; S., Municipio; E„ ídem;
O., íd e m ........................................................

N., camino; S., río Guadiela; E., here
deros de Julio Rodríguez; O., camino. 

N„ camino; S.. río Guadiela; E., cami
no; O.. Sabina Rodríguez Ortiz .........

N., herederos de Cipriano Temprado; 
S., n o  Guadiela; E., camino; O., he
rederos de Julio Rodríguez .....................

N.t María Puerta; S., río Guadiela; Este,
camino; O., Mana P u erta........................

N., herederos de Julio Rodríguez; Sur, 
camino y Adoración Pérez; E., Agapi
to Rodríguez; O., Adoración Pérez ... 

N., Agapito Rodríguez; S., camino; Este, 
Agapito Rodríguez; O., María Puerta ... 

N., Adoración Pérez; S., camino; Este, 
Adoración Pérez; O., Alfredo Gargallo. 

N., acantilado; S., camino; E., herederos 
de Celestino Masegosa; O., Agapito Ro
dríguez ...........................................................

N., monte de varios propietarios; S., ca
mino; E., herederos de Gregorio Puer
ta; O., Adoración Pérez ...........................

N.f Mojonera de La Cueva; S., camino; 
E„ Paulino Puerta; O., herederos de
Celestino Masegosa ...................................

N., Mojonera de La Cueva; 3., camino; 
E., Policarpo Puerta; O., Ildefonso
Cuenca ...........................................................

N., Mojonera de La Cueva; 8., camino; 
E., hermanas Provenclo; O.. Paulino
P u erta ............................................................

N., Mojonera de La Cueva; 8., camino;
‘ E., Teodoro Martínez; O., Policarpo

Puerta ..............  .......................... ..............
N., Mojonera de La Cueva; S., camino; 

E., Manuel Carreras; O., hermanas 
Provencio .......................................................

N., Mojonera de La Cueva; S., camino; 
E.. Mariano Carreras; O., Teodoro Mar
tínez ............... ... .. .................................

N., Mojonera de La Cueva; S., camino: 
E.. Angel Carreras; O.. Manuel Ca
rreras ..............................................................

N., Mojonera de La Cueva; S., cammo; 
E.. Ulpiano García; O.. Mariano Ca
rreras ...................................... ...................

N.. Mojonera de La Cueva; S.. cami
no; É . A'ntonio Pulla; O.. Angel Ca
rreras . .................  .............

N.. Mojonera de La Cuéva; S.. camino: 
E.. herederos de Pablo Pulla; Oeste. Bi
plano García ... ...........................................

9,59

11.92 

4.20

0.25

0,32

0,74

2,79

17.92 

13,79

42,38

2.27

19,32

20.50

7.68

17,14

11.07

6.54

8.62

16.82

19.22

3.74

3.15

2.85

2.85

11.60

3.00

i
3.51

3.21

7.95
i
i
* 8,25

15,26

28,40

5.28

9.83
9,76

9,34

7.29

165,32

4,39

80.02

7,78

11.37

23.14

32.66

13.98

29,25

654,58

31.70

268,50

60.98 

22,84

20.37

20.67

20.67 

123.74

108.14 

107,68 

107.93

33.33 

1 33,03

Un extremo.

Un extremo.

E x tre m o  ...

Idem..............

Un extremo. 

Idem..............

Por el cen
tro..............

Un extremo.

Centro .........

E x tre m o

C e n tro .........
Idem..............

E x tre m o  

Idem..............

Idem..............

Idem..............

Idem..............

C e n tro .........

Idem..............

Idem..............

Idem..............

Idem..............

Idem............. .

jldem..'..........

¡
i
| Idem.............
i
Idem.............

; Idem.............
¡

• E x t r e m o  ..

' Idem.............

1

1
1

1

1

2

1

2

1
2
0

1 

1
i

1
1

1

2

2

, 2 

2 

2 

2

2

2

0

2

1 

1

20,71

10,24

25.00

25.00

25.00
25.00

25.00

75.00

38.20

87.10

52.10 

13,84 

40,30

20.15

26,38

286.20 

57,29

10.16

100,28

28.00 

9,36

7.98

7.98

7.98 

38,20

137.00

137.00
|
| 137.00 

20.10

1
1 20,10

5.90 

2,92

7.13

7.13 '

7.13

7.13

7.13

21,38

10.89

v 24,82

14,85

3.95
11,49

5.75

7,52

81.57 

16,33
2.90

28.58 

7,98 

2,67 

2,28 

2.28 

2,28

10.89

32.05 %

39.05

39.05

5.73

5.73
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Número
de

orden
Nombre de los propietarios Vecindad

Cabida total 
de las fincas

Areas

Situación 
de éstas

C lase 

y calidad 
de terrenos

Producciones

V

31

32

33

34

Hros. de Pablo Pulla Masegosa..............

Emilio y Manuela Garay Pulla .............. \

Santiago y Victorino Ortiz Pulla ... 

Vicente Pulla Masegosa ...............  .........

B eteta.........

Idem.............

Idem.............

Idem..........

41.28

41.28

41.28

41.28

Hue rta  Be
llido ........

Idem id. ... 

Idem id. ... 

Idem íd. ...

—

Monte bajo...

Idem.............

Idem.............

Idem.............

PONTEVEDRA

O br a s  c o r r e s p o n d ie n t e s  al  p r o v e c t o  de 
«MEJORA DE TRAZADO ENTRE LOS P . K .  645,600  
Y 653 DE LA CARRETERA SR. Vl-12 (MADRID), 

PONFERRADA-VlGO»

Relación rectificada

Declaradas de urgencia las obras de re
ferencia, es aplicable a ellas la Ley de la 
Jefatura del Estado de 16 de diciembre

de 1954 sobre expropiación forzosa. Y pa
ra cumplir lo establecido en el artículo 52 
de dicha Ley, apartado segundo, se pu
blica el presente edicto, correspondiente 
a las citadas obras, haciendo saber a los 
propietarios de las fincas la fecha y hora 
en que se procederá a levantar sobre el 
terreno el acta previa a la ocupación de 
las mismas.

Pontevedra, 28 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero representante de la Adminis
tración (ilegible).

6.095.

Nombre de ios titulares de los bienes Vecindad Situación 
de los bienes

A y u n t a m i e n t o  de  V i g o  
Día 1 de diciembre de 1958, a las dieciséis:
1 José Cacheiro Fontenla........................
2 Viuda de Leopoldo Graña....................
3 Viuda de José Lago Fernández.........

4 Ramón Estévez Sampedro.................
5 Angel Caride .......................................
6 Enrique Lago Vila............................... .
7 Enrique González Gómez.................... .
8 José Rodríguez Fernández..................
9 Constante Alonso .................................

10 Hros. de José Gato .............................

11 Paulino Pérez Rial................................
12 Enrique Fernández Zúñiga................
13 José Femándéz ......................... ..........
14 Emilio Mariño García...........................

Lavadores .............
Teófilo Llórente .... 
Seijo, 22. Lavado

res .....................
S. Pedro Sárdoma. 
Cabral - Becerreirá 

. Teófilo Llórente......
Puxeiros ...............
Lavadores .............
Cabral - Becerreirá 
Lavadores * Cebolei-

ra ........................
Puxeiros ................
Bembrive ..............
Cabral ....... ..........
Idem ......................

----- £--------------------

Puxeiros.
ídem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem

Juntas de Obras de Puertos
ALGECI RAS
E m p r é s t it o s

El día 29 de noviembre próximo tendrá 
lugar en las oficinas de la Junta paseo 
de las Conferencias, el sorteo para amor 
tización de obligaciones correspondientes 
a la anualidad de 1958,

Dicho. sorteo, que será público, se cele
brará ante Notario, a las diez horas, pafa 
200 obligaciones de la serie A. 570 obli
gaciones de la serie B. 420 obligaciones 
de la serie C, 480 obligaciones de la se
rie D y 600 obligaciones de la serie E 

Algeciras 27 de octubre de 1958.—El 
Presidente Manuel Ruiz Fernández.—El 
Secretario - Contador, Mateo Rodríguez- 
Sánche2 Garibardo.

4.054.

Confederaciones Hidrográficas
E B R O

D ir e c c ió n  .— E x p r o p ia c io n e s

O b ra  : Camal de Monegros, Desagües A. 7 
D. 2 D.—Término municipal: Tardienta.

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública prevista 
por los artículos 18 y siguientes de la Ley

de 16 de diciembre de 1954, vistos los do
cumentos presentados por el Perito de la 
Administración; habida cuenta de los in
formes del Servicio de Expropiaciones y 
Abogada del Estado, y considerando que 
no se han presentado reclamaciones al 
respecto, he resuelto con esta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación de los 
terrenos a que se refiere el expediente 
indicado, y de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de abril de 1S58,

«Boletin Oficial de la Provincia de Hues
ca» de 16 de abril del mismo año y dia
rio «Nueva España», de Huesca de 10 de 
abril de 1958.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, a quienes s© 
entregará por mediación de la Alcaldía 
una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a 
través de esta Confederación, en un pla
zo de diez días, contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 21 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Director, José Brugarolas.

5.960.
C- *

O b r a : Canal de Monegros. Desagües A. 8  
y A. 6.—Término municipal: Tardienta.

En uso de las atribuciones que me con
fiere la vigente legislación, una vez prac
ticada la información pública orevista 
por los artículos 18 y siguientes de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, vistos los do
cumentos presentados por el Perito de la 
Administración; habida cuenta de los in
formes del Servicio de Expropiaciones y 
Abogacía del Estado, y considerando que 
no se han presentado reclamaciones al 
respecto, he resuelto con *sta fecha de
clarar la necesidad de la ocupación de los 
terrenos a que se refiere el expediente 
indicado y de los cuales son propietarios 
los señores que se relacionan en los anun
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de febrero de 1958. 
«Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca» de 13 Üe febrero del mismo año v 
diario «Nueva España», de Huesca, de 9 
de mayo de 1958.

Lo que se hace público para conoci
miento do los interesados a quienes se 
entregará por mediación ne la Alcaldía 
una hoja declaratoria con ia exacta des
cripción del bien que se le expropia, ad
virtiendo que contra la presente resolu
ción podrá recurrirse en alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras 
Públicas, por conducto de la Alcaldía, a 
través de esta Confederación, en un plazo 
de diez dias. contados a partir del si
guiente al de la notificación.

Zaragoza, 22 de octubre de 1958.—El 
Ingeniero Director, José Brugarolas.

6.961.

E x p e d ie n t e  n ú m e r o  1

Sociedad expropiante :Iberduero, Sociedad 
Anónima, domiciliada en la calle de Gar- 
doqui, número 8, Bilbao.—Obra: Aprove
chamiento de Fontecha.—Salto de Sobrón.

Jurisdicción de Berguenda (Alava).

En uso #de las atribuciones que tiene 
conferidas esta Dirección, y una vez rea
lizada la información publica prevista
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L i n d e r o s
Superficie que se ha de ocupar con la obra

Areas

Extensión de la parte de finca no ocupada por la obra
Areas

Forma que afecta la parte de finca ocupada por la Obra

Nú|nero de partes en que queda dividida cada finca

Riqueza imponible que representan ias fincas por toda su cabida
Pesetas

Contribución que se paga por toda la finca
Pesetas

N., Mojonerp, de La Cueva; S., camino; E., hermanos Garay; O., AnastasioP u l la ...........................N., Mojonera de La Cueva; S., camino; E., hermanos Ortiz Pulla; O., herederos de Pablo Pulla ...........................N., Mojonera de La Cueva; S., camino; E., Vicente FHilIa; O., hermanos GaravP u l la ..............................................N., Mojonera de La Cueva; S., camino; E., Mojontra; O., hermanos Ortiz Pulla.

11,16

10,09

10,29

30,12

31,19

30,99

1

1

2

Extremo...' ...

Idem...............

C en tro .........

20.10

20.10

20,10

5.73

5.73
5.73

por los artículos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954. después de examinar el expediente reseñado al principio y de oir al señor Abogado del Estado. he resuelto con esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de las fincas reseñadas más abajo, que son las únicas que siguen afectadas por el expediente de referencia.Lo que se hace público para conocimiento general y el de los interesados en la expropiación, a los que se les notificará individualmente e s ta ' resolución por conducto de la Alcaldía advirtiéndoles que pueden recurrir contra esta decisión en el plazo y forma que se indican en el artículo 22 de la Ley antes mencionada.Zaragoza, 9 de octubre de 1958.—-El Ingeniero Director. José Bmgarola.
Relación que se cita

Finca 1: propietario. Delegación de Sindicatos; situación. La Trocha.Finca 1-1 : propietario. Delegación de Sindicatos (antes 18-1);  situación, La Trocha.Finca 10: propietario. Obras Públicas; situación. La Torca.Finca 17: propietario. María Crespo; situación. El FrancésFinca 18: propietario, Liborio Helu (antes Gabriel y Tomás OrtiZ); situación, San Andrés.12.039.

O b r a : Canal de Las Bárdenas.—Cami- 
710 C. G. 1. — Término municipal: Car- castillo

Declaradas de urgente ejecución ias obras hidráulicas incluidas en los planes de ayuda económica de los Estados Unidos por Decreto del Consejo de Ministros de 8 de junio d®,1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADÓ del 19}, al objeto de que sea de aplicación a las expropiaciones el procedimiento previsto ̂ o r  el . artículo 52 y concordantes de la Ley de 18 de diciembre de 1954, y en uso de las atribuciones que al respecto tengo conferidas, he tenido a bien convocar en los locales del Ayuntamiento de Carcastillo para el día 19 de noviembre del año en curso, a las diez de la mañana, a todos los propietarios afectados y que se expresan en la relación adjunta, para que, sin perjuicio de trasladarse al terreno, si alguno de ellos lo solicita, se proceda al levantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas.A dicho acto, al que deberá asistir inexcusablemente el Representante y Perito de la Administración, así como el Alcalde de Carcastillo o Concejal en quien delegue, podrán asistir los prppie- tarios, ejercitando los derechos que al efecto determina el artículo 52, en su párrafo tercero.Zaragoza, 24 de octubre de 1958.— El Ingeniero Director, José Brugarolas.5.962.
R e l a c i ó f i  q u e  s e  c i t a

Fincanúmero Propietarios F i n c a
Nombre Clase

12

3

Ayuntamiento de Carcqstillo. Instituto Nacional de Colonización ..................... .......... ;....
Ayuntamiento d exCarcastillo.

Valtriguera............................
Val triguera, Estanca. Plana y El Puntal................El Puntal ............ ...............

Cereal.

Idem.Idem.

MINISTERIO  DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Archivos y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el primer trimes - ttrre 

del año 1957 en el Registro 
General de la Propiedad Intelec
tual. ( Continuación.)

113.779.—Cariño marinero (alegrías).— Literaria. — Federico Holgado Pifiero.— Edit., «La j oz de Ceuta».—Ceuta, 1956.— Imp. Olimpia. ' (430)

113.780.—Capital trabajo. — Literaria.— Evaristo Páez Blasco.—Edit., Prieto.—Granada, 1956.—Tall. Tip. de Juan Rodríguez García.—Uno de 19x13 cm.—271 págs.— 1.a, de 2.000. *730)
113.781—Colección de obras flamencas para guitarra. «La caña» (baile popular de Andalucía).—Musical.—Rafael Morales Ramírez.—Edit., el autor.—Granada, 1956. Imp. E. Clavero.—Uno de 34x 25 cm.— Cuatro hojas.—1.a, de 250. (731)
113.782.—Colección de obras flamencas para guitarra. «Seguidillas gitanas» (por música y cifra acompasada).—Musical.— Rafael Morales Ramírez.—Edit., el autor. Granada, 1956.—Imp. E. Clavero.—Uno de 34x25 cm.—Cuatro hojas. 1.a, de 250.(732)

113.783.— Efectos comerciales. Apuntes didácticos de comercio. — Científica.—Pedro Camellas Marcet.—Edit.. el autor.— Lérida, 1956.—Imp Coca.—Uno dq 21,5 por 16 cm.—24 págs.—1.a, de 500, (13)113.784.—En las orillas del Miño.—Literaria.—Samuel Gómez González.—Edito» rial, Ediciones Galicia.—Orense, 1956.— Imp. La Comercial.—Uno de 17x12,5 cm. 90 págs. mas tres hojas.—1.a. de 1.000.(51)113.785—Sistema Palu. Baraja fotosilá- bica Grande. (Para clases colectivas,) Colección de 53 láminas primera.—Científica.—Antonio Paláu Fernández.—Edit., el autor.—Oviedo, 1956.—Edit. Paláu.—Uno de 17x22.5 cm.—53 lám.—I a, de 1.0<)0.(602)
113.786.—Pablo de Tarso; el hombre,' el escritor, el orador y el misionero.—Literaria.—Tomás Castrillo 'Aguado.—Edit., el autor.—Sevilla, 1956.—I-mp. Peralto, S. A. Uno de 21,5x15,5 cm.—178 págs más dos hojas.—1.a, de 2.000. (2.659)113.787.—¡A casarse tocan! (Sinopsis de guión literariocinematográftco). — Literaria.—Francisco Balari Galí.—Edit., el autor.—Sevilla, 1956.—Imp. Pichardo.—Uno de 33x22 cm.—Una hoia.—1.a, de 100.(2.560)
113.788.—Cuatro preludios (orquesta de arcos)—1, Cántico; 2, Miniatura; 3. Reverle; 4, Final.—Musical.—Manuel Paláu .Boix.—Ej. m anuscrito—Uno de 22x 34 cm. 12 hojas.—Valencia, 16 de abril de 1956.(4.595)113.789.—Dos acuarelas. A) Pastoral; 6 )  Come un minuetto.—Musical.—Manuel Paláu B oix—Ej. manuscrito.—Uno de 30,5 por 22 cnt—Ocho hojas.—Valencia. 20 de abril de 1956. (4.596)113.790.—(Marcha solemne en honor de la enseña de Tarrasa.—MusicaL—Manuel Paláu Boix.—Ej.- manuscrito.—U n o.de 31 por 25 cm.—Ocho hojas.—Tarrasa (Barcelona), 31 de mayo de 1956. (4.59^)113.791.—Ornamento barroco.—Artística. Antonio Peñalver Silvestre y José Félix Parra.—Edit,, Ediciones Peñalver.-t-Valencia, 1956.—Lit. M. García Cantos.—Uno de 34,5x24 cm.—34 hojas.—1.a, de 500.(4.598)
113.792.—Cursos de labores Primero, segundo, tercer y cuarto cursos.—Científica. Guillermo Alfaro Coll.—Edit., Ediciones Alfaro.—Valencia, 1956.—Gráf. Universo. Cuatro de 21,5x15,5 cm.—El primero, 44 páginas más cuatro hojas; segundo, 36 páginas más cuatro hpjas; tercero, 31 páginas más siete hojas; cuarto, 4* págs. más cuatro hojas.—1.a, de 4.000. (4.599)113.793.—Universidades españolas Estudio histórico-descriptiyo, Alcalá de Henares. Valladolid.—Literaria.—Mariano Sánchez y Sánchez.—Edit., el autor.—Valladolid, 1956.—Imp. SeVer-Cuesta.—Uno de 22x16 cm.—142 págs. más una hoja.—1.a, de 250. (822)
113.794.—Irene (bolero).—Musical y 'literaria.—Manuel Ezquerra Gorordo, de la letra, y música (de ésta, conjuntamente),
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y José Ignacio de los Bueis Ariño, de la 
música («C ondóm ino»)E j, manuscrito 
Uno de 3 1 x 21 cm,—-Dos hojas,—Bilbao, 
11 de noviembre de 1956. (367)

113.795.—La rebelión del alma (comedia 
dramática en dos aetes, el primero divi
dido en dos cuadros).—Dramática.—Juan 
Mas Bariam.-^Edit., el autor. — Madrid,

. 1956.—Copias Ignacio Gimeno, Copvfluid, 
número 2.630.—uno de 21 x 15 cm.— 66 ho
jas del acto primero y 30 del segundo— 
Ubeda (Jaén), 4 de octubre de 1956.

(30.585)
113.796, — Bandolero de Mairena (ean- 

cióivpasadóble^marcha).— Musical y lite
raria.—José Lladó Dalmáu.—Ej. manus
crito y a máquina,—Uno- de 27x21 cm.— 
Tres hojas.—Barcelona, 1 de enero de 1956.

(30.586)

(Continuara.)

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s

MADRID

E1 Excmo. 3r. Prestante de esta Dipu
tación, a propuesta de la Comisión Pro- 

- vfueiai de Haciendp y Economía, ha 
acordado por Decrete de 18 de los co
rrientes convocar concurso p&m proveer 
U  plaza de Recaudador de m Contri
buciones e impuestos ele* Estado de la 
zona de la Latina, con sujeción a lo 
establecido al efecto en el Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948, 
según las bases y condicione* que se 
indican

B a s e s

Primera.—La Zona a proveer e» la de 
la Latina, de esta provincia, y conforme 
al tumo establecido en el articulo 27 del 
citado Estatuto de Recaudación, se reser
va al turno de funcionarios, provinciales, 
bien entendido que, caso de no concurrir 
funcionarios de la clase a que se reserva, 
se entiende corre e1 turno, pasando a 
cubrirse por funcionarios de los compren
didos en el tumo siguiente, y en  su de
fecto por individuos comprendidos en el 

• aportado O) de la base vigésima novena,
Segunda.—Conforme a la clasificación 

prevista en el articulo 22 del Estatuto 
de Recaudación y atendiendo al cargo do 
documentos cobratorios, deducido del pro
medio del bienio 1956-1957, que es de pe
setas 27.242.185,82, es de primera cate
goría,

Tercera,—Los premios o asignaciones 
que se le reconocen al Recaudador son 
loa siguientes:

A) Retribución personal: 25-000 pese
tas más 40 por 100, o sea 35.000 pesetas 
anuales, que serán libradas por mensutu 
hdodes vencidas.

B) Sobre recaudación principal en pe
riodo de pago voluntario: 0,69 por 100. 
diputación . en período ejecutivo. orí

O) Sobre recargos percibidos por la 
Diputación en periodo ejecutivo: 30 por

O) Premios en certificaciones de Ha
cienda sobre recargos percibidos por la 
Diputación: 100 por 100,

E) Premios en recaudación de recibos 
d*> Cámara Urbana y de Cámaras en 
general sobre devengos Diputaciones: 80 
por 100.

F) Arbitrio sobre Riqueza provincial:
, premio en voluntaria. 2,50 por 100; en

ejecutiva, el 70 por 100 de los recargos 
que perciba la Diputación.

G ) Arbitrios municipales de Madrid, 
capital: sobre recaudación principal en 
periodo de pago voluntario, 0,69 por 100, ,

Cuarta.—La Diputación garantiza ai 
Recaudador anualmente, como mínimo, 
S a cuenta de 1m percepciones calculadas 
para dicho período por todos conceptos,

la cantidad de 4 44.865,62 pesetas que se
rán libradas ai Recaudador por mensua
lidades vencidas, aparte de la retribución 
personal, previa deducción del gasto asig
nado por la fianza,

Ello no obstante, estas percepciones, sin 
perder su condición de mínimas, tienen 
carácter de sumas entregadas a cuenta. 
/'• fin del ejercicio s. practicará liquida
ción definitiva al Recaudador. Para esta 
liquidación se computará a su favor la 
totalidad de los premios que se le asignan 
en el presente pliego más la retribución 
personal inicial y complementaria recono
cida también con carácter de mínima, y 
a su cargo las dozavas que se le libren 
a cuenta mensualmeute o las que ln Dipu
tación pudiera acordar con el mismo ca
rácter, asi como el importe de las fian
zas y las detracciones que procedan por 
exceso de devengos u otros conceptos 
según este pliego.

Quinta.—La recaudación base de pre
mios se entiende referida en todo cuso 
a valores nuturale* de ios íecibidos o 
documentos cobratorios que se hagan 
electivos por el Recaudador, esto es, con 
exclusión de todo recargo.

Sexta.—Las percepciones que le re
conocen ai Recaudador, tanto por recau
dación en periodo, de pago voluntario 
cymo en el ejecuUvo, se computará siem
pre por importes íntegros, sin deducción 
de la Contribución sobre Utilidades, cuyo 
descuento lo sufrirá el perceptor.

Séptima.— A hn de que el Recaudador 
pueda atender a gastos no susceptibles 
de cómputo por mensualidades vencidas, 
se le anticipara, a cuenta de la hquidu- 
ción anual, el importe de una mensuali
dad de las que se reconocen como míni
mo* garantizadas eii 1.. base cuarta.

Octava.— Al término del primer semes
tre del año se satisfará al Recaudador 
p' 70 por 100 del exceso que según el 
prsente pliego pueda devengar sobre la 
asignación mínima a que se refiere la 
base cuarta, entendiéndose lo que en tai 
concepto perciba eomp entrega a cuenta 
de 1q que pueda cor responderle a la li
quidación anual definitiva 

Novena,—Las percepciones que corres
pondan. al Recaudador por todos con
ceptos, incluida su retribución anual 
(inicial y complementaria), tanto por 
recaudación de valores y certificaciones 
de la Hacienda Pública, del Ayunta
miento de Madrid, como de Cámaras y 
Entidades análogas, se liquidarán en la 
siguiente forma:

Cuando excedan de. importe de pesetas 
519.805,64, se aplicará la siguiente escala 
’ de detracciones, que a todos efectos se 
considerará como minoración definitiva 
de devengos asignados al Recaudador: 

Primer exceso de 25.00C pesetas, detra
yendo el 20 por 100,

Segundo exceso de 25.000 pesetas, de
trayendo el 40 por 100.

Tercer exceso de 25.000 pesetas detra
yendo el 60 por. 100.

Resto, detrayendo el 80 por 100.
Décima.—La recaudación del Arbitrio 

sobre la Riqueza provincial se somete al 
siguiente régimen de detracciones;

Primera porción de premio, hasta 40.000 
pesetas, m liquidará al 100 por 100; se
gunda porción de 25.000 pesetas, detra
yendo el 40 por 100, tercera porción de 
25.000 pesetas, detrayendo el 30 por 100; 
e! resto, detrayendo el 80 por 100.

El premio liquido que devengue el Re
caudador por su gestión cobratoria en 
dicho Arbitrio provincial y por Arbitrios 
municipales será computado a efectos de 
la liquidación final del año a que se 
refiere la base cuarta.
' Excepción hecha de la norma especial 

contenida en esta base» serán aplicables 
a- Recaudador las generales del presenté 
pliego.

Decimoprimerg.*—Se reconoce al Recau
dador el premio extraordinario por re
caudación voluntaria en las condiciones 
previstas en el- artículo 195 del vigente

Estatuto de Recaudación con sujeción a 
las siguientes normas:

1.a Se abonara, en su caso, al Recau
dador con carácter obligatorio, cuando se 
devengue sobre el importe de las recau
daciones de las Contribuciones o Impues
tos del Estado.

2.:: Se le abonara asimismo, si hubiere 
cuao, sobre lo que recaude por Arbitrios 
provinciales y por Arbitrios 'municipftle*s 
o el Ayuntamiento de la capital, si bien 
ei cuanto a estos últimos se entenderá 
tal reconocimiento con total independen
cia de ío convenido ' pudiera convenirse, 
para la recaudación de dichos Arbitrios 
entre el Ayuntamiento de Madrid y la 
Diputación.

¡f.‘l Se practicara liquidación por sepa
rado de cada uno de los tres conceptos 
citados en las normas primera y segunda 
eme anteceden, sin que, por taaito, se 
computen conjuntamente a efectos de per
cepción de tal premio, que en todo caso 
será satisfecho al Recaudador cuando la 
Diputación lo perciba de la Hacienda Pu
blica. y por cuanto se refiere al Arbitrio 
sobre la Riqueza provincial y municipal 
del Ayuntamiento de la capital, cuando 
verifique la Diputación la liquidación 
anual de la gestión cobratoria.

4.a Lo devengado por el Recaudador 
por estos premio» extraordinarios estará 
exento en todo caso do la» detracciones

Su o se refieren las do.i bases anteriores, 
écimosegundft.—La Diputación desti

nará de su fondos h favor do los Auxi
liares do las Zonas:

u> El 2 por loo del devengo personal 
r el Recaudador por premios asignado» a 
ia Zuna, excepto por Arbitrio sobre la 
Riqueza provincial y por premio extraor
dinaria. según artículo 195 del Estatuto 
de Recaudación.

b; El 0.25 por IUÜ sobre lo que en la 
Zona se recaude en periodo voluntario y 
ejecutivo por Arbitrio sobre la Riqueza 
provincial.

c» El 25 por 1ÜU de la» participaciones 
que el Recaudador reconozca a su» Auxi
liares en el premio extraordinario QUO 
este pueda obtener según articulo 195 del 
vigente Estatuto de Recaudación, iucluso 
el que pueda devengar de iguul carácter 
por recaudación de Arbitrios municipales 
del Ayuntamiento de la capital y por el 
Arbitrio sobre la Riqueza provincial Este 
25 por 100 no sera abonable sino en la 
parte proporcional correspondiente; hasta 
la mitad del premio que perciba el Re
caudador por tal concepto.

Los porcentajes c cantidades que se 
reconocen como premio en la presente 
base se satislaran directamente pojr la 
Diputación a los Auxiliares, previa pro
puesta del Recaudador, que en cualquier 
caso podrá ser modificada por la propia 
Corporación en cuanto a los importes a 
percibir por cada un de aquéllos.

Decimotercera.—Con independencia de 
los premios o asignaciones que por el 
presente pliego se reconocen al Recau
dador y Auxiliares de la Zona, la Dipu
tación podrá destinar la suma que. a su 
Juicio proceda pára compensar posibles 
deficiencias de aquellos reconocimientos 
o para premiar discrecionalmente la ac- 
tuación de los citados Auxiliares. La apli
cación de la presente base se hará me
diante un estudio' comparativo del resul
tado que se obtenga en todas las Zonas, 
apreciando en conjunto los premios de
vengados, gastos reales y la  importancia 
y calidad de la gestión* recaudatoria de 
cada una de dichas Zonas al término del 
ejercicio.

Décimocuarta.— Cor anterioridad a la 
posesión del cargo, el Recaudador suscri
birá la conformidad al régimen de afian
zamiento. que se establece en la siguiente 
forma:

a) Por virtud de la detracción del 
importe de 12.702,79 pesetas anuales, que 
se verificará en concepto de fianza, la 
Diputación tendrá a su cargo el gasto de 
una póliza individual o colectiva de ase-
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guramiento con ia Compañía Española de 
Seguros de Crédito y Caución u otra que 
pucnera sustituiría, que cubrirá preíeren- 
temente las responsabilidades del Recau
dador, de cualquier clase que éstas sean, 
lnnerentes al ejercicio de su cargo y sean 
exigidles por la Hacienda Pública com o 
poi la Diputación, salvo las referentes a 
constitución de depósitos ante el Tesoro 
Púbñco que por perjúrelo de valores deba 
verificar la Diputación, salvedad tan sólo 
aplicable hasta que estos depósitos se 
iransiorm en en responsabilidad definitiva 
com o pérdida neta a cargo del Recauda
dor. Esta póliza, sea individual o colec
tiva, responsabilizara al Recaudador en 
la cuantía que posteriormente se expresa, 
sin perjuicio de otras responsabilidades 
según las presentes bases.

b) La detracción a que se refiere el 
apartado anterior se valora provisional
mente, sujeta, por tanto, a liquidación 
con  los Recaudadores, que se practicará a 
fin  de cada ejercicio A este efecto, se 
distribuirá entre las Zonas el coste gene
ral de la póliza de aseguram iento en 
proporción al importe asegurado para 
caoa lina de aquéllas.

o) La Diputación, con títulos o valo
res de su exclusiva propiedad, y mediante 
las operaciones que por su cuenta acuer
de, constituirá otra fianza de tipo com 
plem entario destinada a garantizar a los 
Recaudadores por las cuantías que res
pectivam ente se citar más abajo, en rela
ción con toda clase de responsabilidades 
en el ejercicio de función que no estén 
cubiertas por el afianzam iento a que se 
refiere el apartado a).

d) La Diputación constituirá un fondo 
especial de afianzam iento com plem enta
rio para cubrir indistintamente responsa
bilidades transitorias o  definitivas en 
que puedan incurrir las Recuadadores y 
que motiven la reducción de la fianza 
de títulos y valores propios de la Cor
poración a que se refiere el apartado 
anterior o cuando sm reducirla la dejen 
afectada por perjuicio de valores en pe-  ̂
ríodo preventivo, oficialm ente comunica-* 
de por la Tesoreria de Hacienda. D icho 
fondo se constituirá de este m odo:

1 Con el 25 por 100 de lo que la 
Diputación retenga para si por exceso li
quido resultante de devengos, según base 
novena.

2. Con el im porte de las m inoraciones 
que proceda aplicar al Recaudador, según 
la base vigésima.

e) A tenor de las condiciones pactadas 
entre la Corporación y la Com pañía ‘Es
pañola de Seguros de Crédito y Caución 
p que se refiere el apartado a) de la pre
sente base décim ocuaita, procederá dicha 
Compañía, en su caso, directa y personal
mente. contra los Recaudadores para cu
brirse de cualquier suma, dentro de los 
limites asegurados, satisfecha por respon
sabilidades contraídas por aquéllos en el 
e jercicio  de su cargo.

f )  Si por cualquier circunstancia ia 
Com pañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución o la que pudiera susti
tuirla se negase al aseguramiento perso
nal del Recaudador, vendrá obligado éste 
a constituir en m etálico o valores del 
Estado, dentro del plazo que se le señale 
por la Corporación, el im porte equiva
lente ;al que deba resultar asegurado a 
través de dicha Compañía.

g) En todo caso, y en defecto del 
afianzam iento previsto en térm inos gene
rales en la presente base, serán respon
sables los respectivos Recaudadores ante- 
la D iputación con  sus bienes personales.

Por el régimen de afianzam iento que 
queda expuesto se cubre la siguiente ga
rantía:

Fianza de Crédito y Caución— aparta
do a) de la presente base— : 518.285,74 
pesetas.

Fianza Diputación— apartado c) de la 
presente base— : 801.900,55 pesetas.

Décimoqulnta.— Sin perjuicio de lo pre
visto en la base anterior el Recaudador

no funcionario publico constituirá una 
fianza en m etálico o  en valores del Esta
do. equivalente al 1 poi lüü dei cargo de 
valores del último año, que en primer 
término cubrirá toaas sus responsabilida
des ante la Diputación a consecuencia del 
ejercicio de su cargo fianza que deberá 
reponer inmediatamente en -lo que resulte 
aplicada. En lo que pudiera resultar in
suficiente esta fianza serán de aplicación 
las normas generales de afianzam iento 
señaladas en ia base anterior.

Décim osexta — El sistema de afianza
m iento que se establece en las presentes 
bases afecta ai Recaudador, tanto si 
desempeña el cargo en propiedad com o 
interinamente.

D écim oséptim a.—Cuando el Recauda- 
dor dé lugar por actos propios o del per
sonal a sus órdenes a la in fracción  de la 
póliza contra atraco y robo, responderá 
del siniestro que se haya producido con 
b x  fianza que se considere de carácter 
preferente.

Decim octava,—La Diputación en nin
gún caso devolverá las fianzas, cuando se 
trate de m etálico o valores del Estado, 
depositadas por el Recaudador com o con 
dición previa para el ejercicio de su car
go, m considerará caducados ios efectos 
de éstas, en cualquiera de sus formas, 
hasta tanto que se haga declaración ex
presa de que el Recaudador a quien 
afecta está exento de toda responsabili
dad, declaración que será, de com petencia 
de la propia Corporación, previo inform e 
acerca del particular de las correspon
dientes oficinas de Hacienda Pública y 
de los Servicios provinciales, siendo de 
cuenta del Recaudador los gastos que se 
originen por tal concepto, hasta que se 
vern ique aquella devolución.

Décimonovena.—El Recaudadoi respon
derá personalmente ante la Diputación 
mediante las garantías que se establecen 
en las presentes bases del perjuicio de 
valores que se deciare por la Hacienda 
I úbliea en su Zona, según las disposicio
nes del vigente Estatuto de Recaudación 
Esta responsabilidad se exigirá al R e
caudador en proporción al tiempo, cual
quiera que éste sea, en que hubiere tenido 
los valores a su cargo, ya en propiedad 
o  interinamente, en la Zona que resulte 
declarado por la Hacienda Pública dicho 
perjuicio de valores.

Vigésima. — Declarado preventivamente 
por la Tesorería de H acienda el perjuicio 
de valores de una Zona, se aplicará el 
siguiente régim en:

a) Se abrirá cuenta ai Recaudador en 
ia que se cargarán los im portes perju
dicados.

b) El Recaudador titular, en propie
dad o interino, y cualquiera que sea la 
fecha  en que se posesione del cargo, se 
responsabilizará en la reducción de dicho 
adeudo en las siguientes condiciones:

Al vencer el primer semestre, el 22 por . 
100; al vencer el segundo, el 42 por 100; 
al vencer el tercero? el 60 por 100; al 
vencer el cuarto, ei 76 por 100; al ven
cer el quinto, el 90 por 100, y al vencer 
e* sexto, el 100 por 100

c) Por la parte no reducida en ios res
pectivos semestres, según el apartado an
terior, se aplicará com o minoración de
finitiva de los premios que tengan asig
nados la siguiente escala, el 0,15 por 100 
en el primer semestre, el 0,30 por 100 en 
p segundo, el 0,50 por 100 en el tercero, 
el 0,80 por 100 en el cuarto, el 1,50 por 
100 en el quinto y el 3 por 100 en el sexto.

d) Sin perjuicio de lo anteriormente, y 
sobre el im porte que deposite la Dipu
tación a disposición del Tesoro Público, 
según el capítulo I  del título V I del Es
tatuto de Recaudación, percibirá la Dipu
tación del Recaudador el interés anual 
legalm ente establecido a deducir de los 
devengos de éste, o, en su defecto, a 
cargo de su correspondiente fianza

e) Excepcionalmente, cuando al pose
sionarse el Recaudador de la  Zona exista 
perju icio  d e  valores declarado en ésta

en periodo preventivo, sólo responderá de 
las diferencias de porcentajes de los se
mestres que resten hasta completar dicho 
periodo preventivo.

Vigésima primera.—Lo prevenido en la 
base que antecede sera igualmente apli
cable a ios valores que se carguen al 
Recaudador com o propios de ia Diputa
ción o de gestión de cobro que acepte 
ésta poi cuenta de otras Entidades de la 
Adm inistración Local. La declaración 
preventiva de este ’ perjuicio será objeto 
de acuerdo por parte de la Diputación, 
y el depósito a que se refiere el aparta
do á )  se constituirá en arcas provin
ciales.

Vigésima segunda.—Sm . perjuicio de lo 
previsto en las dos precedentes bases, la 
Diputación, dentro del tercer año del pe
ríodo que com prende el estado preventivo 
del perjuicio de valorar declarado por la 
Hacienda Pública, podrá adoptar las me
didas que juzgue convenientes en cuanto 
a la gestión cobran ria de os valores 
afectados por aq lella situación de perjui
cio, incluso haciéndose cargo de dichos 
valores para su .eanzación e instruyendo, 
en su caso, expediente al Recaudador 
causante de esta irregularidad en esclare
cim iento de las responsabilidades y san
ciones en que pudiera resultar incurso.

Vigésima tercera.— Todos los gastos del 
personal auxiliar y subalterno, material, 
locom oción, etc., y, en general, cuantos 
tengan su origen en la necesidad de la 
función recaudatoria serán de cuenta del 
Recaudador

Vigésima cuarta.— El gasto anual de ios 
seguros colectivos contra atraco y robo 
y de infidelidad de empleados auxiliares 
de Zona, concertados directam ente por la 
Diputación con las Entidades asegurado
ras «Plus Ultra» y «Com pañía Española 
oí Seguros de Crédito y Caución» es de 
cuenta de los Recaudadores, en propor
ción a sus respectivos cargos de valores 
del ejercicio dé 1958.

Vigésima quinta.— El Recaudador sufra
gará el gasto a que ee refiere el artícu
lo 57 del vigente Estatuto de Recaudación 
por la extensión de recibos y patentes 
dispuesta en el mismo artículo.

Vigésima sexta .—'D e la cantida, que 
devengue el Recaudador durante el año 
se descontará la que éste adeude por se
guros colectivos citados en este pliego, 
impresos, am ortización y anticipos para 
mobiliario u otros análogos que puedan 
producirse, con la periodicidad que con 
carácter uniform e establezca la Interven
ción  provincial.

Vigésima séptima.— El Recaudador está 
obligado a presentar ante la Diputación 
anualmente, en el plazo que e le señale 
por la Jefatura del Servicio, dentro de los 
dos meses siguientes al término de* ejer
cicio, cuenta detallada de productos y 
gastos de recaudación según instruccio
nes de dicha Jefatura y con .obligación 
de conservar los justificantes de la cuenta 
a disposición, de la Corporación, p ich a  
cuenta podrá ser objeto de reparos por 
la Comsión provincial correspondiente, 
cuya decisión acatara' e. Recaudador.

Vigésima octava. — Las características 
de la Zona serán dadas a conocer a los 
concursantes que lo deseen en la Secre
taría de la Diputación, durante el plazo 
de presentación de Instancias.

Vigésima novena.—Podrán ser aspiran
tes a la designación oara el cargo a pro
veer por el presente concurso:

A) Los funcionarios provinciales a c 
tualmente Recaudadores en propiedad y 
los demás funcionarios provinciales idó
neos para el com etido recaudatorio que 
se encuentren en situación activa y cuen
ten más de cuatro años de servicios a la 
Diputación Provincia! iv Madrid.

La relación de emplee, el cóm puto tem
poral de los servicios y la idoneidad para 
e. cargo, serán apreciados por la Corpo
ración, ateniéndose estrictamente a lo dis
puesto en los preceptos ingentes, asi com o
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a* Reglamento y a los acuerdos particu
lares de la Diputación Se considerará 
a estos efectos con aptitud probada a los 
funcionarios provinciales que hayan des
empeñado durante más de dos años algún 
cargo especial definido como tal por el 
artículo sexto del vigente Reglamento de 
Funcionarios de ía Diptación, y a aquellos 
otros que hayan sido más de dos años 
Jefe o Subjefe de los Servicios de Recau
dación de las Contribuciones e Impuestos 
del Estado y Jefe de los Servicios de 
Contabilidad de dichas Contribuciones 
de la Intervención de Fondos provinciales, 
siempre que no hayan cesado en virtud 
de expediente.

B) Los funcionarios de la Hacienda 
Pública actualmente Recaudadores en 
propiedad, los que estén en posesión del 
certificado de aptitud, con arreglo a  las 
normas al efecto, y los que pertenezcan 
en situación activa, a alguno de los cuer
pos mencionados en el artículo 24 del 
vigente .Estatuto de Recaudación y cuen* 
ten  con más de cuatro años de servicio.

C) Los españoles mayores de edad 
varones, no comprendidos en los aparta
dos anteriormente, Con plenitud de dere
chos, condicionando su nombramiento a 
2a calificación que de su idoneidad para 
el cometido recaudatorio haga expresa
mente la Corporación, requisito del que 
no se podrá prescindir al adoptar la 
resolución discrecional a que se refiere 
e* apartado c) de la base trigésima.

La Diputación proveerá la Zona obje
to dev este concurso- entre personas com
prendidas en el grupo A). Si no hubiere 
concursantes aptos de dicho grupo, go
zarán de preferencia los del grupo B), y 
solamente a falta de concursantes de una 
y otra clase se proveerá la Zona con los 
del grupo C).

Trigésima.—En la resolución dei con
curso se téndrá en cuenta:

a) Entre funcionarios de ía Diputa
ción, y libremente apreciadles por la Cor
poración, con arreglo a las condiciones 
morales y aptitudes del aspirahte, la car 
tegoría administrativa y haber desempe
ñado cargos de naturaleza igual o similar 
a que se tra ta  de proveer.

b) Entre funcionarios de Hacienda ía 
prelación de méritos • establecida en la 
norma segunda del artículo 27 del repe
tido Estatuto, dentro de cada uno de los 
grupos indicados por su orden en el pá
rrafo tercero.

c) Entre los comprendidos en ei apar
tado C) de la ‘base vigésima novena se 
resolverá discrecionalmente, teniéndose 
en cuenta la preferencia de pertenecer ó 
haber pertenecido al Servicio o haber 
desempeñado algún cargo de cualquier 
orden dependiente de la Diputación Pro1 
vincial sin nota o informe desfavorable.

Trigésima primera.-éLas solicitudes pa- • 
ra tomar parte en este concurso, rein
tegradas con póliza del Estado de tres 
pesetas y timbre provincial de igual im
porté, se presentarán en la Secretaria de 
,1c Diputación, Registro General, duran te 
las horas de oficina dentro del plazo de 
trein ta días hábiles, contado a partir de 
la publicación de est convocatofia en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Si el Recaudador nombrado no tomare 
posesión del cargo dentro del plazo pre
visto en la base trigésima cuarta por las 
causas en ella previstas, se considerará 
abierta la convocatoria y prorrogada su 
vigencia temporal, sin admisión de nuevas 
instancias, hasta el momento en que co
mience su gestión efectiva el que entre 
e resto de los concursantes iniciales, re
sulte posteriormente nombrado

Los concursantes, con las salvedades 
dr los artículos 6.u y 14 del Reglamento 
d ;• 10 de mayo de 1957. unirán a su peti
ción la documentación siguiente:

a) Los que pertenezcan al grupo A>> 
de la basé vigésima novena, certificación 
ei la que conste su c mdicipn de* funcio
narios provinciales, ca egona. anteceden
tes y carecer de nota desfavorable en su

expediente personal asi como cuantos 
documentos estimen probatorios de su 
específica preparación en orden a la ido
neidad fundamental para el cometido re
caudatorio.

Si el concursante es actualmente Re
caudador en propiedad, acompañará la 
documentación a que se refiere el artícu
lo 26 del Estatuto de Recaudación.

b) Si están comprendidos en el gru
po B) de la citada base vigésima novena 
aportarán la documentación que señala 
el artículo 26 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de diciembre de 1948, con los re
quisitos que el mismo artículo especifica.

Los concursantes que hubieren sido 
Recaudadores por nombramiento ministe
rial deberán acreditar dentro del plazo 
de convocatória, inexcusablemente, para 
poder ser incluidos en el grupo primero de 
los definidos en la norma segunda del 
artículo 27 del vigent' Estatuto de Recau
dación, que durante aquella fase cum
plieron los requisitos exigidos en orden a 
permanencia, conducta, valores pendien
tes y gestión como tales Recaudadores 
dependientes directamente del Ministerio 
d* Hacienda.

Si se tra ta  de funcionarios no Recau
dadores, acompañarán el certificado de 
aptitud y la hoja de servicios sin calificar, 
con la! conformidad del Jefe de ía oficina 
en que prestan sus servicios.

c) Si se tra ta  de aspirantes compren
didos en el grupo C) de la repetida base 
vigésima novena; certificación de naci
miento legalizada, en su caso; certifica
ción de buena conducta, expedida por la 
Alcaldía; certificación negativa de ante
cedentes penales, certificación de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional y 
la certificación documental que permita 
calificar su especial idoneidad para la 
función recaudatoria, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado C) de la misma 
base.

Todos los concursantes podrán, ademas, 
acompañar cuantos documentos justifi
quen alguna circunstancia que les con
venga hacer constar

Trigésima segunda.—Terminado el pla
zo de presentación de solicitudes pasará 
toda la documentación a estudio de la 
Comisión Provincial competente, que po
drá recabar cuantos antecedentes estime 
oportunos, y propondrá, con carácter in
formativo a la Corporación la resolución 
del concurso dentro del plazo legalmente 
previsto.

Los derechos y obligaciones del que re
sulte nombrado serán ajustados a los pre
ceptos establecidos en el Estatuto de Re
caudación, de 29 de diciembre de 1948 y 
a las normas acordadas por la Corpora
ción, siendo su nombramiento por tiempo 
ihdeflnido, salvo separación en los casos 
establecidos en los citados preceptos y nor
mas

Los derechos y obligaciones derivados 
del cargo empezarán a computarse a par
tir  de la fecha de toma de posesión.

El nombrado, caso de no pertenecer a 
la Corporación, no tendrá carácter de fun
cionario provincial, y, por tanto, ningún 
derecho de los que a éstos correspondan.

Si cesara la Diputación en ei servicio 
recaudatorio, cesará igualmente el Recau
dador en el plazo que fije la Corporación, 
sin derecho.a indemnización alguna.

Caso de cubrirse el concurso por fun
cionario provincial, le será de aplicación 
lo dispuesto en el 'apartado sexto del ar
tículo 32 del Estatuto de Recaudación, en
tendiéndose ampliado el contenido de la 
primera parte de su párrafo segundo para 
el caso de cesar por supresión’ del ser
vicio recaudatorio a cargo de la Dipu
tación.

Trigésima tercera. — Quedan reguladas 
por las presentes bases las- retribuciones 
o percepciones del Recaudador (retribuí 
eión personal anual, premios, participa
ciones y, en general, devengos de toda 
clase) no siendo, por tanto, de aplica
ción a éste los acuerdos que en uso de

sus facultades pueda adoptaf la Dipu
tación en orden a sus funcionarios. El 
aumento de sueldo que se produzca por 
razón de categoría de Zóna y según las 
normas especialmente establecidas por la 
Diputación para los Recaudadores, no 
modificará la retribución complementaria 
(40 por 100) a que se refiere el aparta
do A) de la base tercera.

Trigésima cuarta.—La toma de posesión 
del designado Recaudador tendrá lugar 
dentro del plazo que a estos efectos está 
previsto en las disposiciones vigentes. La 
falta de toma de posesión por el Recau
dado^, ya sea por no suscribir la confor
midad al régimen de afianzamiento que 
se establece en la base décimocuaria o 
por no constituir la fianza en metálico 
o valores del Estado en las cuantías pre
vistas en las causas determinadas en el 
apartado f) de la misma base décimo- 
cuarta, o por renunciar al cargo, aunque 
ésta tuviera lugar dentro del plazo para 
formalizar ei afianzamiento, determina
rá. si se tra ta  de funcionarios, así de la 
Hacienda como provinciales, la inexcusa
ble declaración de excedencia voluntaria 
por un año, contado desde el término del 
plazo posesorio, y en el caso de no ser 
funcionario se le eliminará de todo con
curso posterior en cualquier provincia, du
rante el plazo de dos años.

Trigésima quinta.—El Recaudador que
da obligado a aceptar la plantilla de em
pleados que se constituya, a juicio de la 
Corporación.

El nombramiento de dicho persopal au
xiliar se realizará con arreglo a lo dis
puesto en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de las Recaudaciones de Contri
buciones c Impuestos del Estado, si bien 
el Recaudador dará cuenta a la Corpora
ción de las medidas que adopte ai respec
to, que habrán de merecer el enterado de 
la misma Corporación.

Esto personal podra percibir, siendo de 
cuenta del Recaudador, los premios o re
muneraciones que éfcte estime convenien
tes.
0 En todo caso las modificaciones de ca

tegoría dei personal auxiliar de la Zona 
o de la plantilla de ésta, requerirán, entre 
los demás requisitos obligatorios, la pre
via conformidad de la Corporación, pero 
siempre serán de exclusiva cuenta del Re
caudador, con cargo a la totalidad de per
cepciones que le corresponde en virtud del 
presente pliego.

Trigésima sexta.—Ceso de que se ads
criban funcionarios provinciales para pres
tar servicios en oficinas de la Zona recau
datoria, se satisfarán sus haberes con car
go a fondos provinciales, gasto que hará 
efectivo el Recaudador al percibir sus asig
naciones mensuales.

Trigésima séptima.—En cuanto a loca
les que la Corporación tiene o tenga en 
lo sucesivo, como arrendataria para Ofi
cinas recaudatorias de Contribuciones, se 
observarán las siguientes normas:

1.a Actuará el Recaudador como man
datario de la Diputación.

2.a El importe del alquiler del local 
será de cuenta de la Diputación.

3.a El importe del alquiler será librado 
por dozavas partes al Recaudador, a fin 
de que se satisfaga por éste al propleta- 
rio, debiendo remitir seguidamente dicho 
Recaudador los correspondientes recibos 
a las Oficinas centrales de ios Servicios 
de la Corporación.

4.a Se suscribirá por la Diputación y 
el Recaudador interesado documento esta
blecido a tal efecto por acuerdo de la 
Corporación de 19 de junio de 1952, con 
arreglo a modelo qup figura en el expe
diente de su razón.

Trigésima octava.---Cuando por cual- 
auier causa se produzcan sustituciones de 
Recaudadores de Zona, de tal modo que 
■-.» gestión de cada uno de éstos tenga 
lugar en periodo fraccionario de un año, 
se entenderá que tanto el sueldo como los 
devengos que se reconocen en el presente 
pliego = serán distribuidles entre los Recau-
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dadores actuantes en la misma Zona o 
sus representantes legales o herederos, en 
proporción al periodo de año de la actua
ción individual como tales Recaudadores 
En cuanto a la distribución de los gastos 
de la Zona, se relacionarán y pactarán 
directamente los interesados, y caso de 
que discrepen entre sí, se someterán al 
acuerdo que sobre el particular adopte la 
Corporación.

Trigésima novena.—El Recaudador ven
drá obligado, si asi conviene a los inte
reses de la Corporación y previa confor
midad de la Delegación de Hacienda de I 
la provincia, no sólo a la cobranza de las 
Contribuciones e Impuestos del Estado, 
sino también a la de los arbitrios y exac
ciones propios de la Diputación y la de | 
aquéllos que la misma pueda concretar j  
con otros Organismos, no pudiendo por si 
concertar con tercera persona ninguna 
gestión cobratoria distinta de la derivada 
de este concurso, o de la que pudiera ve
rificar si la Diputación hiciera uso del 
presente párrafo, en cuyo caso se deter
minarán las condiciones económico-admi
nistrativas en que se efectuará el servi
cio recaudatorio de que se trate.

Si la Corporación acordara convocar 
concurso para designación de Recauda
dores de otros conceptos-cobratorios dife
rentes de los consignados en estas bases, 
se concederá derecho de preferencia, ai 
igual que en concursos anteriores, a quien 
en virtud de éste fuera nombrado.

Cuadragésima.—Queda obligado el Re
caudador a ingresar diariamente en cuen
ta a la vista, abierta en el Banco de Es
paña a nombre de la Diputación, los re
cargos que haga efectivos de los contri
buyentes y que correspondan a la misma 
'Diputación como premio, como también 
lo que recaude por otros conceptos que 
deba tener ingreso en arcas provinciales.

Cuadragésima prim era—Las relaciones 
entre la Diputación y el Recaudador se 
verificarán a través de la Jefatura de 
Servicios Recaudatorios de las Contribu
ciones e Impuestos del Estado. El Recau
dador acatará las órdenes de dicha Jefa

tura, sin perjuicio de cuanto pueda serle 
ordenado directamente por la Interven
ción provincial respecto del Servicio de 
Contabilidad, movimiento de fondos, com
probación de valores, liquidación de de
vengos, reintegro de anticipos, afianza
mientos y demás aspectos relacionados 

' con las 'atribuciones peculiares de dicna 
dependencia de la Corporación.

Cuadragésima segunda.—Las presentes 
bases son de íntegra aplicación, tan to 'a  
los Recaudadores titulares de una Zona 
como a los que desempeñen el cargo inte
rinamente, responsabilizándose estos úl
timos en la función propia del cargo y 
en el perjuicio de valores, según se pre
viene en las bases décimonovena a vigé
sima segunda, ambas inclusive.

Cuadragésima tercera. — Las bases riel 
presente concurso serán aplicables desde 
la toma de posesión del designado, reser
vándose la Corporación la facultad de 
modificarlas anualmente, si bien, en todo 
caso, las modificaciones tendrán efectos 
desde el día primero del propio año, y se
rán conocidas definitivamente por el Re
caudador no después del 30 de abril del 
mismo año. Excepcionalmente se reserva 
asimismo, la Corporación la facultad de 
revisar este pliego en todo momento, siem
pre que cualquier modificación de orden 
legal influya a su juicio, sensiblemente en 
las condiciones contenidas en el mismo, 
apreciándose,, al efecto, por la Corpora
ción el conjunto de circunstancias deter
minantes del devengo pot* todos conceptos 

• a favor de todos y cada uno de los Re
caudadores, asi como de los gastos de Zona 
respectivamente a su cargo.

Cuadragésima cuarta.—La resolución del 
concurso podrá ser impugnada dentro del 
plazo de quince días, contado desde la 
publicación del nombramiento de Recau
dador, correspondiendo al Ministro de Ha
cienda, sin recurso ulterior ni en la vía 
contencioso-administrativa. el fallo de las 
reclamaciones que se produzcan.

Cuadragésima quinta.—En lo no previs
to* en las bases de este concurso se estará 
a lo dispuesto en el Estatuto de Recau

dación vigente, en cuanto sea de obliga
toria aplicación a los Recaudadores de 
Zona, así como en la Orden de conce
sión del servicio a la Diputación, Regla
mento de los Servicios Recaudatorios de 
la propia Diputación v demás disposicio
nes conexas

B a s e  t r a n s i t o r i a

Unica.—No obstante lo prevenido en las 
bases décimonovena a vigésima segunda, 
sobre el régimen general de perjuicio de 
valores, será de aplicación al Recaudador 
designado el especial que se determina a 
continuación.

Valores Data mí
nima

Minoración
de

premios

Año 1958.— 1 de enero.

1953
1952
1951

40 por 10U 
70 por 100 
90 por 100

0,15 por 100 - 
0.50 por 100 
1.50 por * 100

Año 1959.— 1 de enero.

1954
1953'
1952

40 por 100 
70 por 100 
90 por 100

0,15 por 100 
0.50 por 100 
1.50 por 100

Año 1960.— 1 de enero.

1954
1953

70 por 100 
90 por 100

0,50 por 100 * 
1,50 por. 100

Año 1961— 1 de enero.

1954 90 por 100 1,50 por 100

Madrid, 18 de octubre de 1958.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
              .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

M ADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 21 de esta capital, en los autos | 
de procedimiento judicial sumario a que i 
se refiere el articulo 131 de la Ley Hi- . 
potecaria, promovidos por don Francisco | 
Bonnet Revern, representado por el Pro- ¡ 
curador señor Granados, contra doña Ma- | 
ría Rita Gasset y Diez de Ulzurrun, so- ¡ 
bre reclamación de un préstamo hipóte- i 
cario, se saca a la venta en pública su- j  

basta por primera vez la quinta parte j 
indivisa de la siguiente finca urbana:

Casa situada en Madrid y su calle dei ¡ 
Duque de Alba, número 4 moderno, de ¡ 
la manzana 143, dedicada a todos los ser- ¡ 
vicios y talleres del periódico «El Impar- | 
cial», para cuyo destino fué construida, j  
La fachada o ' frente, que es una línea | 
recta, fnide veintitrés metros noventa ¡ 
centímetros, situada al Sur, linda con la ¡ 
calle de Duque de Alba; la medianería 
derecha, formada por una línea quebra
da, compuesta de dos rectas, de las que 
la primera mide una longitud de dieci
ocho metros setenta centímetros y forma 
ángulo recto con el lindero anterior y la 
segunda línea, que tiené una longitud de

dos metros ochenta y cuatro centime - 
tros, formando con dicha primera ángulo 
obtuso entrante, linda al Este o derecha, 
con la casa número doce de la plaza del 
Progreso, que vuelve a la calle del Du- 
quede Alba, número dos; su testero lo 
constituyen cinco rectas: .la primera, que 

I mide una longitud de siete metros cua- 
I renta y nueve centímetros y forma án- 
¡ guio obtuso con la precedente línea des- 
i crita, linda al Norte con la casa núme- 
l ro trece de la plaza del Progreso; la se- 
! gunda recta, que tiene una longitud de 
¡ dos metros cuarenta y nueve centime - 
I tros, forma con la anterior un ángulo 
j casi recto, linda al Oeste con la casa 
! número dos de la calle de la Colegiata;
¡ la tercera recta, que tiene una longitud 
i de doce metros noventa y tres centíme- 
: tros y forma ángulo casi recto, pero en- 
¡ trante con la anterior, linda al Norte 
i con dicha casa número siete de - la calle 
i de la Colegiata, y la quinta recta, que 
| mide una longitud de diez metros sesen- 
¡ ta centímetros y forma con la preceden- 
| te un ángulo ligeramente agudo, linda al 
j  Norte con la casa número nueve de la 
: mencionada calle de la Colegiata, y, por 

último, la medianería izquierda compues
ta de trw  rectas, de las cuales la pri
mera mide una longitud de doce metros 
noventa y siete centímetros y forma con 
la precedentemente descrita ángulo ob
tuso. linda ai Oeste con la casa número 
dos de la plaza del Duque de Alba; la

segunda, que tiene una longitud de diez 
metros veintitrés centímetros y forma 
con la anterior un ángulo sensiblemente 
recto, linda' al Sur con la casa número 
seis de la calle del Duque de Alba, de la 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, y 
la tercera línea, que mide veinte metros 
treinta y dos centímetros, formando án
gulo obtuso entrante con la precedente y 
recto con el primer lindero descrito, o 
sea la fachada, cerrando el sitio, linda al 

i Oeste, con la citada casa número seis de 
! la calle del Duque de Alba. El períme

tro precedentemente descrito afecta en 
su proyección horizontal la forma de un 
polígono irregular de once lados, que fo r-v 
man entre sí siete ángulos salientes y ' 
cuatro entrantes y encierran una super
ficie plana de setecientos sesenta y siete 
metros cuatro decímetros cuadrados, equi
valentes a nueve mil ochocientos setenta 
y nueve pies cuarenta y siete centésimas 
partes de otro pie cuadrado. Su división 
y construcción puede considerarse divi
dida en dos partes: una de ellas exterior, 
de plantas de sótano, baja; principal y 
sotabanco, y la otra, interior, solamente 
de planta baja y principal. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Mediodía 
en el tomo seiscientos noventa y nueve • 
del archivo, libro ciento cincuenta y ocho 
de la segunda sección, folio ciento trein
ta y cinco, finca dós mil trescientos vein
tinueve quintuplicado, inscripción vein
tidós.
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La referida subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de Madrid, .el día diez 
de diciembre próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de trescientas cincuen
ta mil pesetas fijada a tales fines en la 
escritura de préstamo de treinta y ' uno 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
seis, que es origen de los autos, no ad
mitiéndose posturas que sean, inferiores 
a tal cantidad.

Segunda.—Para tomar partye en el ac
to deberán consignar previamente ios li- 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el diez por 
ciento por lo menos del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
.'del Registro a que se refiere la regla 

cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 

'titulación y que las ca.gas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 
1958, para su publicación con veinte dias 
hábiles por lo menos de antelación al 
señalado para la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.—E1 Secretario, 
H. Bartolomé.—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

12.062.
% . *  *  *

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de* Primera Instancia del numere 
trece de los de esta capital, .̂i providen
cia de esta fecha, dictada en procedi 
miento especial del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, instados por don Cle
mente Tassara Buiza, representado por 
el Procurador señor Esteban Romero, con 
Estudios Ballesteros, S. A., sobre efectivi
dad de un crédito hipotecario de pese
tas 2.250.0C0 de principal, se anuncia por 
medio del presente que el día doce de 

• diciembre próximo y hora de las once 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, site en General Castaños,

' número 1, la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada en la escritura de 
origen de los autos, que es la siguiente:

Finca urbana sita en esta capital, en 
la calle de García de Paredes, número 
setenta y seis, en parte de la cual exis
tían varias edificaciciones destinadás a 
viviendas, almacenes, oficinas y cuadras, 
y n virtud de obras verificadas, esta fin
ca se compone actualmente de un cuer
po de tres plantas en forma de U, que 
ocupa cuatrocientos cuarenta y ocho me
tros cuadrados, y una nave de una planta 
al testero' de tresciéntos metros cuadra
dos. y el resto del solar en planta baja, 
más lo que ocupa la nave en las demás 
plantas, queda cubierto en un patio si
tuado al centro de la finca, la que se 
destina a oficinas de la Sociedad presta
taria, almacenes, garaje, etc. Correspon
de al Distrito de Chamberí, manzanas 
ciento sesenta y siete y ciento sesenta y 
oého de la sección segunda del Registro de 
la Propiedad del Norte; linda: por Norte 
o frente, con la calle de García de Pare
des,, por donde tiene su entrada en línea 
de cuarenta metros; Oeste o derecha, te
rrenos de don Enrique Suárez; o izquierda, 
de veintidós metros; Este o izquierda, 
con otros de don Alejandro Bacqué. en 
linea de .veintisiete metros con cincuen
ta centímetros, y Sur o espaldas, con 
otros de la viuda de Maroto. en línea de 
treinta y dos metros; cuyas líneas com
prenden una superficie, en figura de po
lígono irregular, de ochocientos cincuen

ta y seis metros con veinte centímetros 
cuadrados, igual a once mil ciento cua
renta y tres pies setenta y ocho décimos 
de otro, todos cuadrados.

Se advierte que servirá de tipu a esta 
primera subasta el de cinco millones de 
pesetas, que es el fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca, que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los que lo intenten 
t i la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual o superior al diez por ciento 
del tipo de esta (primera subasta; que no 
se admitirá postura que no cubra el ex
presado tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría estarán de manifiesto en Se 
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematate los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis

mos, sin. destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su inserción en ei BOLETIN 
QICIAL DEL ESTADO, con la antelación 
de veinte días, por lo menos, a la fecha 
señalada para el remate, expido el pre
sente, con el visto bueno de su señoría, 
en Madrid a treinta de octubre de mil 
novecientos cincuenta y. ocho.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible)

12.069
*  *

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de esta capital se siguen 
autos de juicio ejecutivo, hoy en ejecu
ción de sentencia, promovidos por el Pro
curador don Jesús Herrera Solei en nom
bre y representación de dor. Nicolás Che
ca Segovia. contra «Pancomero. S. L.», 
declarada en rebeldía, sobre pago de can
tidad. en cuyos autos se ha practicado la 
siguiente:

Liquidación de intereses y tasación de 
costas, que en cumplimiento de lo man
dado. practica el Secretario que ‘autoriza 
en la forma siguiente:

C o n c e p t o  :
Pesetas

Intereses del 4 por 100 de la cantidad reclamada de 80.000 pesetas, desde el 
día de protesto (19 de abril de 1958) a1 día de hoy (29 de septiembre de 
1958), o sea ciento sesenta y tres días, importan .........................................
Tasación de costas:

Al Letrado don Manuel de Ortega v Lopo según minuta presentada

1.427.88

29.500,00

Al Procurador señor Herrera:
Suplido por el protesto de la letra, según nota al pie del protesto.
Suplido al garaje Toledo por el alquiler ......................................
Suplido al garaje Pacífico por estancias ......................................
Suplido a los Agentes judiciales, según recibos presentados 
Suplidos por gastos de locomoción, según recibos presentados ...
Suplido por tasación pericial, según recibo ............ r ....................
Sulido por publicación de edictos, según recibo ...........................
Por ba&tanteo y aceptación de poder .............................................
Por reparto y pólizas ..........................................................................
Por tramitación del juicio ejecutivo, períodos primero, segundo y

cuarto, el 80 por 100. artículo 1.° y 10 del arancel ..................
Por la solicitud de desglose de poder, disposición 15 del arancel ... 
Por la ejecución de sentencia, artículos 85 y 86 números prime

ro, segundo- y tercero del arancel ...............................................
Por el incidente de liquidación de interesas, artículos 63 y 62. nú

mero tercero del arancel ...............................................................
Por el incidente de tasación de costas, artículos 63 y 62, núme

ro tercero del arancel ......................................................................

Al Secretario que autoriza:
Por tramitación del juicio ejecutivo, períodos primero, segundo

y cuarto, artículos 1.° y 10 del arancel ......................................
Por expedición de testimonio de poder, disposición primera del

arancel....... ............................. ...........................................................
Por derechos de registro, disposición 14 del arancel ....................
Por desglose de poder, disposición 16 del arancel ........................
Por la ejecución de sentencia por lá vía de apremio, artículos 85

y 86 del arancel ................................................................................
Por el incidente de entrega de cantidad, artículos 63 y 62, núme

ro tercero, del arancel .............. ......... ..........................................
Por la consignación de 80.000 pesetas, artículo 81 del arancel ... 
Poi expedición del testimonio de fecha 11-8-958, disposición oc-

• tava del arancel ................................................................................
Por expedición del testimonio de fecha 30-8-958, disposición oc

tava del arancel ...............................................................................
Por expedición del testimonio de la misma fecha, disposición

octava del arancel .................. ........................................................
Por los incidentes de liquidación de intereses y tasación de cos

tas, artículos 63 y 62, número tercero, del arancel ................... .
Papel y suplidos ..................................................................................

Total general ................................. .

Pesetas

269 00 
3.967,50
3.040.00

365.00
170.00

4.500.00 
430.40 
330*15
38.00

‘ 1.888.59
25.00

1.176.87
100.00
100,00

2.317,73
25.00
25.00
10.00

1.448.58
125.00 
160,30
25,00,
25,00
25,00

250.00 
312,20

16.400,51

6

4.748,81
52,077,20

Importa la presente liquidación de in
tereses y tasación de costas la expresada 
cantidad de cincuenta y dos mil setenta 
y s i e t e  pesetas cori veinte céntimo^ 
(s. e. u. o.).—Madrid, treinta de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Doctor Isidro Domínguez. (Rubricado..)

Y siendo desconocido el actual domici
lio y paradero .de la entidad ejecutada, y 
por providencia del día de hoy. recaída a 
escrito de la representación de la parte 
ejecutante, se ha acordado dar vista de 

i dicha liquidación de intereses y tasación 
de costas a la referida entidad por tér-



/

B. O. del E.— Núm. 268 8 noviembre 1958 9715

m ino de te rcero  día, a  p a r tir  del sigu ien te  
a  la publicación del p resen te  en  el B O 
L ET IN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  v en e \  
de e s ta  provincia.

Y p a ra  su publicación en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, expido el p re
sen te , que firm o con el visto bueno del 
señor Juez en M adrid  a diez de octubre  
de m il novecientos c incuen ta  y ocho.—El 
S ecretario . Isid ro  D om ínguez.—Visto bue
no, el Juez  ( ilegible).

11.329.

LAS PALM AS DE GRAN CANARIA

Don José G a rra ld a  Valcárcel, M ag istra 
do, Ju ez  de P rim era  In s ta n c ia  dei Ju z 
gado núm ero  uno de esta cap ital' v su 
p a rtid o
Por el p resen te  se an u n c ia  en cum pli

m ien to  de lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  2.038 
de la  Ley de E n ju ic iam ien to  Civil re fo r
m ado por la Ley de 30 de diciem bre de 
1939 que por d oña  M odesta S a n tiag o  
González, m ayor de edad y de esta  ve

cindad, se ha promovido y en bu virtud 
incoado expedien te  p a ra  que se declare
el fa llec im ien to  de su esposo, don José 
M oreno M olina, que se au sen tó  de e s ta  
cap ita l hace  unos t re in ta  años, en d i
rección a la R epública de C u b a ,-s in  que» 
desde en tonces se h ay a  vuelto  a  ten e r  
no tic ias del mismo, por lo que le supone 
m uerto

Dado en Las P a lm as de G ra n  C a n a ria  
a 28 de ju lio  de 1958.—El Juez, José  G a 
rra ld a .—Ei S ecre tario  (ilegible).

11.131. v 2.'- 8-11-1958.

Vil. ANUNCIOS PARTICULARES

MINERVA, S. A.

C om pañ ía  E spañola  de Seguros G enerales

El C onsejo de A dm in istrac ión  de esta  
C o m p añ ía  h a  aco rdado  el pago de un  d i
videndo del cu a tro  por c ien to  liquido a 
lo d as sus acciones en circulación, tan to  
de la serie  A com o de la serie  B.

Este p a fo  se efectuará a partir del oía  
15 de noviembre de 1968 en el Banco Es
pañol de C réd ito  de M adrid  y S ucursales 
co n tra  cupón núm ero  G de to d as aquellas 
acciones cuya p rop iedad  esté deb id am en 
te ju s tif ic ad a  y según la  n u m eració n  de 
títu lo s  que ob ra  en poder de dicho B anco

11.990.

• * •

ENERGIT, S. A.

BILBAO

So convoca a  los señores acc ion istas 
a la J u n ta  g enera l e x tra o rd in a r ia  p a ra  el 
d ía 1 de diciem bre próxim o, a las diez 
horas, en las oficinas de la Sociedad (Ipa- 
rrag u irre . n ú m ero  54, 1.°, Bilbao), p a ra  el 
no m b ram ien to  del nuevo C onsejo de Ad
m in istración .

Bilbao, 30 de octubre de 1958.—El Con
sejo de Adm inistración.

12,040.

♦  *  *

D ISTRIBUIDO RA ASTURIANA, S. A, 

(En liquidación)

OVIEDO

Se convoca a Junta general ordinaria 
y extraordinaria de accionistas de esta  
Sociedad para las dieciséis horas del día 
11 de diciembre próximo, en primera con
vocatoria. o para igual hora del siguien
te dia 12 en segunda, con el siguiente or
den del d ía: ,

1.* Exam en y aprobación de la Me
m oria y Cuentas del ejercicio 1967-1958, 
así como la  gestión de la Comisión Li
quidadora en dicho ejercicio.

2.° Aprobación del balance final de 
liquidación, practicado en el últim o día  
del citado ejercicio.

3.° Autorización a la Comisión Liqui
dadora para realizar todos los actos pre
cisos para consum ar plenam ente la liqui
dación.

4.° Autorización a la Comisión Liqui
dadora para detraer del haber social re
su ltante, según el balance citado en el 
apartado segundo, las cantidades necesa
rias para satisfacer los gastos e im pues
tos, que se originen hasta  que se cum pli- 

.mqhte el apartado anterior.

5.° A utorización a la C om isión Liqui
dadora para que fije, en definitiva, la 
cuota del haber social que corresponderá 
a cada acción, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado cuarto.

6.u A utorización a  & C om isión Liqui
dadora para hacer el pago a los accionis
ta s  de su cuo ta  y, en su caso, los depósi
tos que previene la Ley

La J u n ta  se celebrará  en el saión de 
actos de ia C ám ara O ficial de C om ercio 
de esta plaza.

Oviedo, 3 de noviembre de 1958.—La 
Comisión Liquidadora.

12.030

INDUSTRIAS PECUARIAS DE LOS 
PEDROCHES, S. A.

POZOBLANCO

Convoca a  sus acc ion istas p a ra  que 
previo el depósito de acciones en la fo rm a 
prev ista  por los E s ta tu to s  a s is tan  a la 
J u n ta  general ord in aria , que te n d rá  lu
gar en  la  calle C ro n ista  Sepúlveda. n ú 
m ero  18. el día 14 de  d iciem bre próxim o, 
a  las doce t re in ta  horas, en  la que s? 
tr a ta r á n  los sigu ien tes a su n to s:

1.° L ec tu ra  y aprobación, en su caso, 
del acta de la anterior Junta ordinaria.

2.0 Exam en y aprobación, si procede, 
de la M emoria-balance, cuentas y gestión  
del Consejo del ejercicio 1957-68.

3.0 P ro p u e sta  sobre d istrib u c ió n  de 
beneficios.

4.° R enovación o reelección 6?. C on
sejeros.

5.° Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas y sus suplentes para el 
ejercicio 1958-59.

6.° D esignación de los acc ion istas in 
terventores que han de firm ar el acta de 
e s ta  Ju n ta ,

De no  poderse celebrar por fa lta  de 
núm ero , se celebrará, en segunda  convo
ca to ria  a  igual h o ra  del d ía  sigu ien te , 
sin m ás aviso.

Pozoblanco, 28 de octubre  de 1958.—El 
S ecretario . Ped ro  G arc ía ,—V.° B.°: El P re 
siden te , A ntonio  G arc ía

945. -

*  # #

GARCIA, CABRERA Y CIA., S. A.

POZOBLANCO

Se convoca a  los señores acc ion istas a 
ia J u n ta  g en era l o rd in a ria , que se cele
b ra rá  en  el dom icilio  social, Obispo Po
zuelo, sin  núm ero, en p rim era  convoca
to ria , el d ía  24 de noviem bre ac tu a l, a 
las dieciocho horas, o ,al d ia  siguiente, 
en el‘ m ism o lu g ar y hora, en segunda  
convocatoria , si asi p rocediera , p a ra  exa^ 
m in a r  el in fo rm e  de los- acc ion istas cen

sores de cuen tas, ap rooar, en su caso, la  
gestión  social, M em oria, ba lance  y cuen
ta  de P érd id as y G an an c ias , así como 
n o m b ram ien to  de dos C onséjelos que les 
corresponde v acar y de censores de cuen
ta s  p a ra  el ejercicio 1958-59

Pozoblanco, 3 de  noviem bre de 1958...—El 
P residen te  del C onsejo de A d m in is tra 
ción. P edro  G arcía  T irado .

8,089.

SINDICATO DE TENEDORES DE BO
NOS DE CAJA DEL «CLUB DE FUTBOL  

BARCELONA»

C o n v o c a t o r i a  ^

De acuerdo  con lo p rev isto  en la escri
tu ra  de em isión de Bonos de C a ja  del 
«Club de Fú tbo l B arcelona», au to riza d a  
por el N o tario  de e sta  residencia  don  
T om ás C am inal C asanovas. a  19 de m ayo 
del año en curso, se convoca A sam blea 
genera l de tenedores de B onos de C aja , 
que te n d rá  lu g ar el d ía  25 del próxim o 
m es de noviem bre, a  las doce ho ras de la  
m añ an a , en  el F om en to  del T rab a jo  N a
cional, Si no  concurriesen , p resen tes o 
rep resen tados, ten ed o res de B onos de  los 
dos terc ios de los em itidos, la  A sam blea 
se reu n irá , en segunda  convocatoria , el 
d ía  27 de d iciem bre siguiente , en el m is
m o lu g ar y hora .

L a o rden  del d ía  de ia A sam blea se rá  
la  sigu ien te :

1.° C onstituc ión  del S in d ica to  de te 
nedores de B onos de C aja .

2.° A probación de la  gestión , del su s 
c rito  C om isario  provisional.

3.° A probación del R eglam ente ' del 
S ind icato , red ac tad o  de acuerdo  con las 
bases sustan c ia les  co n ten id as en la  escri
tu ra  de em isión de B onos . .

4.° E lección de C om isario  definitivo.
P a ra  ten e r p a r te  en la  A sam blea debe

rá n  los señores ten ed o res de Bonos p re 
se n ta r  resguardo  de h a b e r depositado  los 
títu lo s  en cu alq u iera  de las sigu ien tes 
E n tid ad es:

C aja de A horros P rov incia l ote la  D ipu
tac ió n  de B arcelona.

C a ja  de Pensiones p a ra  la  Vejez y de 
Ahorro.

C a ja  de A horros y M onte de P ied ad  
de B arcelona.

B anco de S an tan d e r.
B anco Soler y T orra.
B anco C en tra l.
B anco P o p u la r Español.
C rédito  y Docks.
E n  el caso de que el d ia  de ia celebra

ción de la  A sam blea no estu v ie ran  en 
posesión de los títu lo s  defin itivos d eberán  
presen tad  el resguardo  de suscripción.

B arcelona, 20 de o c tub re  de. 195Í—El 
C om isario  provisional, José V idai-R ibas 
Güell. ' '

977.
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